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1.-~IENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLlCA 

Conciudadanos del Senado y de la Cá­
mara de Diputados: 

La Municipalidad de Linares ha acorda­
do solicitar del Ejecutivo el patrocinio de 
un proyecto de ley que la autorice para 
contratar un empréstito hasta pór la sum:1. 
de cuatrocientos mil escudos (EQ 400.(00) ) 
paro. destinarlos a la adCJuisición de ele­
mentos. 3portes r ejecución de obns para 
el progreso comunal. 

La Corporación Ectilicia necesita (:'Jl1-

tal' con recursos extraordinarios para im­
plllsRl" aquellas obras qne se estiman in­
dispensables para mantener e,l ~11ejo:rf2S 

condiciones los servicios l,ocales, propor­
cionando con ello el bienestar a que as·· 
piran los numerosos habitarltes de su te­
rritorio .i urisdiccional. 

Cabe destacar que se han asigna(!o 
las smnas ma~Tor"s de dicho empréstito 
en la ejecución de obras de pavimentación 
de la ciudad, en la construcción de un Mer­
cado Municipal, en el mejoramiento y ex­
tensión del alumbrado público, en el ser­
vicio mecanizado del aseo y en la cons­
trucción de un Teatro. De la sola referen­
cia de estas inversiones se puede apre­
ciar la necesidad imperiosa de que ellas 
se realicen en breve plazo, máxime si se 
tiene presente que Linares es cabecera de 
provincia y que como tal, sus calles, pla­
zas y demás lugares. de uso público deben 
contar con la urbanización y limpieza que 
es indipensable para el hermoseamiento 
de una ciudad de la importancia señalada. 

Para el financiamiento del empréstito 

de cuatrocientos mil escudos, la Corpora­
ción Edilicia consulta los recursos que 
producen sus propios ingresos ordinarios 
provenientes del cobro del servicio domi­
ciliario de basuras establecido en la ley 
N9 14.579, publicada en el "Diario Ofi­
cial" de fecha 14 de junio del año en cur­
so, que modificó la Ley de Rentas Muni­
cipales, elevando a montos muy superio­
res las tasas contempladas; en la referida 
ley. 

Asimismo, se establece la contribución 
adicional sobre el avalúo de los bienes 
raíces de la comuna de un uno por mil, 
destinando su producto al servicio de la 
deuda del empréstito. A este respecto, 
cabe agregar que este impuesto no será 
un mayor recargo para los contribuyen­
tes, pues sólo pasa a reemplazar el que 
se aplica por esta misma proporción para 
todas las Municipalidades del país, de con­
formidad con 10 establecido en el inciso 
primero de! artículo 14 transitorio de la 
ley NQ 12.084, prorrogado por el artícu­
lo 64 de la ley N9 12.434, el cual caduca el 
31 de diciembre del presente año. 

También se ha creído conveniente in­
troducir en el articulado que más adelan­
te se señala, la disposición que permite la 
transferencia a título gratuito a.] Fisco, de 
un inmueble de propiedad de la Munici­
palidad de Linares, a objeto de que la 
Fuerza Aérea de Chile lo mantenga como 
Aeródromo Público. 

La donación acordada por la referida 
Corporación Edilicia hará posible que la 
Fuerza Aérea, cuente con un Aeródromo 
de alternativa en esa zona, ya que, en ca­
sos que sean de emergencia, sus aviones 
tendrán una amplia pista de aterrizaje. 
Por otra parte, las ventajas que repre­
senta la donación son evidentes, si se con­
sidera que evitará al Fisco un subido des­
embolso. 

En mérito de lo expuesto, vengo en so­
meter a vuestra aprobación, a: fin de que 
sea tratado en el actual período extraor­
dinario de sesiones, el siguiente 
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Proyecto de ley: 

ATtículo 19-Autorízase a la Municipa­
lidad de Linares pal'acontratar directa­
mente con el Banco de.l Estado de Chile 
u otras instituciones de crédito o banca­
rias, uno o más empréstitos que produz­
can hasta la cantidad de cuatr'ocientos mil 
escudos (E9 400.000.-) a un interés no 
superior al interés corriente bancario y 
con una amortización que extinga la deu­
da en el plazo máximo de diez años. 

ATtículo 29-Facúltase al Banco del Es­
tado de Chile u otras instituciones de cré­
dito o bancarias para otorgar e.l o los em­
préstitos a que se refiere el artículo ante­
rior, para cuy'o efecto no regirán las dis­
posiciones restrictivas de sus respectivas 
leyes orgánicas o reglamentos. 

Artículo 39-El producto del o los em­
préstitos será destinado por la Municipa­
lidad de Linares a los siguientes fines: 

a) Construcción de.l Mercado 
Municipal ...................... E9 60.000 

b) Extensión y mejoramien-
to del alumbrado público. 60.000 

c) Aporte a la Dirección de 
Pavimentación Uvbana pa­
ra un plan extraordina-
rio de pavimentación en la 
comuna. .. 

d) Aseo Mecanizado de la 
ciudad .. 

e) Arreglo antiguo Mercado 
y expropiación. 

f) Construcción de un nue-
vo Teatro. 

g) Baños Municipales. 
h) Furgón mortuorio. 
i) Camión municipal. 
j) Reparación galpón Cuar­

tel Policía de Aseo .. 
k) Modernización Matadero 

Municipal. 
1) Banda del Ejército (Es­

cuela de Artillería) . 

100.000 

60.000 

20.000 

50.000 
15.000 

5.000 
5.000 

3.000 

7.000 

5.000 

m) Ig.}esia Catedral. . . . : 
n) Expropiación terreno pa­

ra futuro Estadio Munici-
pal ........... . 

5.000 

5.000 

Total. ..... E9 400.000 

Artículo 49-La Municipalidad de Li­
nares, en sesión extraordinaria especial­
mente citada, por acuerdo de los dos ter­
cios de sus Regidores en ejercicio, podrá 
variar el monto de las inversiones consul­
tadas en el artículo precedente o alterar 
el orden de prelación en la ejecución de 
las obras. 

Artículo 59-Para atender el servicio 
del o los empréstitos autorizados por la 
presente ley, la Municipalidad de Linares 
destinará los fondos que perciba por con­
cepto del cobro del servicio domiciliario de 
basuras. 

El rendimiento a que se refiere el inci­
so anterior, se destinará al servicio de la 
deuda durante el tiempo necesario para 

. su cancelación. 
Artículo 69-Establécese, asimismo, pa­

ra el financiamiento del empréstito, una 
contribución adicional de un uno por mil 
sobre el avalúo de los bienes raíces de la 
comuna de Linares, contribución que em­
pezará a cobrarse desde el semestre si­
guiente a la publicación de la presente 
ley en el "Diario Oficial", y regirá hasta 
el pago total del o los empréstitos o has­
ta la inversión del total de las sumas se­
ñaladas en .el artículo 39, según el caso. 

Artículo 79-En caso de que los recur­
sos consultados en los artículos 59 y 69 
fueren insuficientes para el servicio de la 
deuda o no se obtuvieren en la oportuni­
dad debida, la Municipalidad completará 
la suma necesaria con cualquiera clase <de 
fondos de sus rentas ordinarias. 

Artículo i89_EI rendimiento del im­
puesto estahlecido en el articulo 69 de la 
presente ley, se invertirá en el servicio 
del o los empréstitos autorizados, pero la 



842 CAMARA DE DIPUTADOS 
---~-'~~.============================== 

Municipalidad de Linares podrá girar con 
cargo a ese rendimiento para su invpr­
sión directa en las obras a que se refiere 
el artículo 39, en el caso de no contratar­
se los empréstitos. Podrá, asimismo, des­
tinar a dichas obras el excedente que pu­
diera producirse entre esos recursos y el 
servicio de la deuda en el caso de que ésta 
se contrajere por un monto inferior al 
autorizado. 

Artículo 99-El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias los hará la Caja Autónoma de Amor­
tización de la Deuda Pública, para cuyo 
efecto la Tesorería Comunal de Linares, 
por intermedio de la Tesorería General de 
la República, pondrá oportunamente a 
disposición de dicha' Caja .]os fondos ne­
cesarios para cubrir estos pagos, sin ne­
cesidad de decreto del Alcalde, en caso de 
que éste no haya sido dictado en la opor­
tunidad debida. La Caja de Amortización 
atenderá el pago de estos servicios de 
acuerdo con las normas por ella estable­
cida para el pago de la deuda interna. 

. Artículo 10.-La Municipalidad deposi­
tará en la cuenta de depósito fiscal "F -26 
Servicio de Empréstitos y Bonos", los re­
cursos que destina esta ley al servicio del 
o los empréstitos y la cantidad a que as­
cienda dicho servicio por intereses y amor­
tizaciones ordinarias y extraordinarias. 
Asimismo, la Municipalidad deberá con­
sultar en su presupuesto anual en la par­
tida de ingresos extraordinarios los re­
cursos que produzca la contratación del 
o los empréstitos y en la partida de egre­
sos extraordinarios, las inversiones he­
chas de acuerdo con la autorización con­
ce~ida en el artículo 39 de esta ley. 

Artículo H.-La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del mes 
de enero de cada año, en un diario o pe­
riódico de la cabecera de la provincia, un 
estado del servicio del o los empréstitos y 
de las inversiones hechas de acuerdo con 

el plan autorizado por el artículo 39 de la 
presente .ley. 

Artículo 12.-Autorízase a la Municipa­
lidad de Linares para transferir gratui­
tamente al Fisco (Fuerza Aérea de Chi­
le) el inmueble de propiedad municipal 
ubicado en la Subdelegación N9 10, San 
An'tonio, del departamento de Linares, 
compuesto de 398.400 mts. cuadrados ne 
superficie y de 1.40'6 metros de largo en 
su costado poniente y 1.2'50 metros de lar­
goen su costado oriente, por 300 metros 
perpendiculares de ancho, y que deslinda: 
Al N arte, Potrero Maitén del Fundo San 
Antonio de Ancoa, de la Sociedad Anóni­
ma Diario "El Sur", de Aurelio Lamas; 
al Sur, camino vecinal, que comunica el 
camino público con, las casas de dicho 
fundo; al Oriente, resto de los Potreros 
ele El Huingán y Durazno, del mismo fun­
do; y el Poniente, terrenos de la Muni­
cipalidad de Linares y otros; inscrito a 
favor' ele la' Municipalidad de Linares a 
fojas 12 vuelta, N9 19, del Registro de 
Propiedades de 1947, del Conservador de 
Bienes Raíces del departamento de Lina­
res. 

A1'tículo 13.-El Fisco (Fuerza Aérea 
de Chile) destinará el inmueble a que se 
refiere el artículo anterior a Aeródromo 
Público, en las condiciones previstas en 
la Ley y Reglamento de Navegación Aé­
rea, encargando su cuidado, administra­
ción, mantención y conservación a la mis­
ma Fuerza Aérea de Chile u otras repar­
ticiones análogas. 

A rtícuZ.o 14.-Si por cualquier causa el 
predio individualizado en el artículo 12 
se destinare a fines diversos a los que 
señala el artículo anterior, por el solo 
ministerio de la ley quedará resuelta la 
transferencia gratuita y el dominio del 
inmueble volverá a la Municipalidad de 
Linares. 

(Fdos.): Jorge Alessandri R.-Sótcro 
del Río Gundián. 
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• 
2.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA, 

REPUBLICA 

Conciudadanos del Senado y de la Cá­
mara de Diputados: 

La Municipalidad de Lebu' ha solicita­
do del Gobierno el patrocinio de un pro­
yecto de ley que' la autorice para conttra­
tar un empréstito hasta por la suma de 
doscientos mil escudos (E9 200.000,-), 
que destinará a la ejecución de diversas 
obras que constituirán un efectivo pro­
greso para la comuna de su jurisdicción. 

La Autoridad Edilicia ha demostrado 
su especial interés en contar con los re­
cursos extraordinarios ya señalados, en 'el 
menor plazo posible, con el objt¡to de que 
a la fecha de celebración del Centenario 
de la ciudad de Lebu, el 2 de diciembre 
de 19,62, quede demostrado por medio de 
un plan en ejecución los adelantos que al­
canzará aquei territorio. De esta manera, 
sus habitantes verán en una fecha de tan­
ta importancia para ellos que se cumplen 
sus viejas aspiraciones. 

Cabe de·stacar entre las obras a reali­
zarse, la construcción del edif~cio consis­
torial, un mercado, pavimentación, elec­
trificación de Pehuén. También se ha asig­
nado una suma para la celebración del 
Centenario de Lebu, y se ha agregado, 
asimismo, para darle mayor brillo' a los 
festejos que se realicen, un artículo en el 
proyecto de ley que se propone, por el que 
se declara feriado el día señalado al efec­
to. La autorización en este sentido se hace 
extensiva a los habitantes de todo el de­
partamento, lo que permitirá una mayor 
concurrencia de personas. 

El financiamiento del empréstito se ha­
rá con el producto de una contribució'n 
adicional sobre el avalúo de los bienes 
raíces de la comuna, de dos por mil,y, con 
el rendimiento del uno por mil sobre los 
mismos bienes, cuyo cobro fue autorizado 
para la Municipalidad de Lebu, de acuer­
do con lo establecido en el artículo 37 de 
la Ley N9 14.501, que modificó el artícu­
lo 27 de la Ley NQ 11.704, sobre Rentas 

Municipales. Cabe agregar que, práctica­
mente, el nuevo recargo será de uno por 
mil, por cuanto el impuesto que se aplica 
por esta misma proporción para todas las 
Municipalidades del país, en conformidad 
al inciso primero del artículo 14 transito­
rio de la Ley NQ 12.084, otorgado por el 
artíCUlO 64 de la Ley NQ 12.434, caduca el 
31 de diciembre del presente año. 

Sin perjuicio de lo anterior, se consul­
ta un artículo que permitirá disponer de 
los ingresos ordinarios para el pago opor­
tuno del servicio de la deuda, lo que faci­
litará la colocación del empréstito. A este 
respecto, se deja constancia, que las le­
yes NQs 14.501 y 14.579 establecieron dis­
posiciones que a~¡mentan los recursos or­
dinarios de las Corporaciones Edilicias, 
especialmente la última de ellas que se re­
fiere al cobro del servicio domiciliario de 
basuras, cuyos derechos eran ínfimos y 
fueron elevados por ella, significando una 
mayor tasa de cien veces su monto, lo que 
significa un ingreso considerable, cuya 
percepción se efectúa mediante el proce­
dimiento sencillo y económico establecido 
en el inciso 1 Q del artículo 18 de la Ley 
11.704, 

Por las razones expuestas, vengo en so­
meter a vuestra consideración, para que 
sea tratado en el actual período extraor­
dinario de sesiones, el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 1 Q-Autorízase a la Municipa­
lidad de Lebu para contratar directamen­
te con el Banco del Estado de Chile u 
otras instituciones de crédito o bancarias, 
uno o más empréstitos que produzcan has­
ta la suma de doscientos mil escudos 
(E9 200.000,-), a un interés no superior 
al doce por ciento anual y con una amor­
tización que extinga la deuda en el plazo 
máximo de diez años. 

Artículo 2Q-Facúltase al Banco del 
Estado u otras instituciones de crédito o 
bancarias para tomar el o los empréstitos 
a que se refiere el artículo anterior, para 
cuyo efecto no regirán las disposiciones 
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restrictivas de sus respectivas leyes orgá­
nicas o reglamentes. 

Artículo 39-El producto del 'o los em­
préstitos será destinado por la Municipa­
lidad de Lebu en los sigUientes fines: 

a)· Construcción del Edificio 
Consistorial. . . . EQ 50.000 

b) Construcción del Merca-
do Municipal. 

c) Reparaciones del Teatro 
Municipal. 

d) Aporte a la Dirección 
de Pavimentación Urbana 
para un plan extraordi­
nario de pavimentación 
que deberá ejecutar en la 
comuna, por celebración 
del Centenario de Lebu .. 

e) Urbanización y ornato de 
calles y plazas .. 

f) Servicio de a1umbrado pa­
ra la localidad de Pe-
huén ............ . 

g) Para la celebración del 
Centenario de Lebu. . . 

h) Obras de mejoramiento 
en' el cementerio de la 
comuna ... 

25.000 

30.000 

60.000 

20.000 

10.000 

10.000 

5.000 

Total.. .. .' .. ... E9 200.000 

Artículo 4Q-La Municipalidad de Le­
bu en sesión extraordinaria especialmen­
te citada, por acuerdo de los dos tercios 
de los Regidores en ejercicio, podrá variar 
el monto de las inversiones consultadas 
en el artículo precedente o alterar el or­
den de prelación de ellas. 

Artículo 59-La inversión que se consul­
taen la letra g) del artículo 39 "Para la 
celebración del Centenario" será determi­
nada por la Municipalidad en sesión espe­
cial. 

Artíc'¿üo 69-Para atender el servicio 
del o los empréstitos que autoriza el ar­
tículo 19 de esta ley, estahlécese una con­
tribución adicional de un dos por mil so-

bre el avalúo de los bienes raíces de la 
comuna de Lebu, contribución que empe­
zará a cobrarse desde el semestre siguien­
te a la publicación de la presente ley en el 
"Diario Oficial", y regirá hasta el pago 
total del o los empréstitos o hasta la in­
versión del total de las ¡-¡umas señaladas 
en el artículo 39, según el caso. 

Para el fin expresado en el inciso an­
terior, se destinará el uno por mil sobre 
el avalúo de los bienes raíces de la comu­
na, correspondiente al aumento del cobro 
autorizado por Decreto del Ministerio del 
Interior NQ 6757, de 30 de diciembre de 
1960, dictado en conformidad al articulo 
37 de la Ley NQ 14.501, que modificó el 
artículo 27 de la Ley NQ 11.704, sobre 
Rentas Municipales, durante el tiempo ne­
eesario para atender el servicio de la 
deuda. 

Artículo 79-En caso d€ que los recur­
sos consultados en el articulo 6Q fueren 
insuficientes para" el servicio de la deu­
da o no se obtuvieren en la oportunidad 
debida, la Municipalidad completará la 
suma necesaria con cualquiera clase de 
fondos de sus rentas ordinarias. 

Artículo 89-El rendimiento del im­
puesto establecido en el inciso primero 
del artículo 69 se invertirá en el servicio 
del o los empréstitos autorizados, pero la 
Municipalidad de Lebu podrá girar con 
cargo a ese rendimiento para su inversión 

. directa en las obras a que se refiere el 
artículo 39, en el caso de no contratarse 
los empréstitos. Podrá, asimismo, destinar 
a dichas obras el excedente que pudiera 
producirse entre esos recursos y el ser­
vicio de la deuda en el caso de que ésta 
se contrajere por un monto inferior al au­
torizado. 

Artículo 99-El pago di:¡ intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias los hará la Caja Autónoma de Amor­
tización de la Deuda Pública, para cuyo 
efecto la Tesorería Comunal de Lebu, por 
intermedio de la Tesorería General de la 
República, pondrá oportunamente a dis-
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posición de dicha Caja los fondos neceE:.a­
rios para cubrir estos pagos, sin necesi­
dad de decreto del Alcalde, en caso de que 
éste no haya sido dictado en la oportuni­
dad debida. La Caja de Amortización 
atenderá el pago de estos servicios de 
acuerdo con las normas estable-cidas por 
ella para el pago de la deuda interna. 

Artículo lO.-La Municipalidad deposi­
tará en la cuenta de depósito fiscal "F-26 
Servicio de Empréstitos y Bonos", los re­
cursos que destina esta ley al servicio del 
o los empréstitos y la cantidad a que as­
cienda dicho servicio por intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias. Asimismo, la Municipalidad deberá 
consultar en su presupuesto anual en la 
partida de, ingresos extraordinarios los 
recursos que produzca la contratación del 
o los empréstitos y en la partida de egre­
sos extraordinarios, las inversiones he­
chas de acuerdo con la autorización con­
cedida en er artículo 39 de esta ley. 

Artículo H.-La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del mes 
de enero de cada año, en un diario o pe­
riódico de la cabecera del departamento, 
un estado del servicio del o los emprés­
titos y de las inversiones hechas de acuer­
do con el plan autorizado por el artículo 
39 de la presente ley. 

A rtíc'ulo 12:-Declárase feriado para 
todos los efectos legales el día 2 de diciem­
bre de 19,62 en el departamento de Lebu, 
de la provincia de Arauco. 

(Fdos.) : Jorge Awssandri R.-Sótero 
dell Río Gundúín. 

3.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"N9 0608.-Santiago, 7 de noviembre 
de 1961. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, 
en uso de la facultad que me confiere el 
artículo 57 de la Constitución Política 
del Estado, he resuelto incluir, entre las 
materias de que puede ocuparse el H. 

Congreso Nacional en el actual período 
extraordinario de sesiones, los siguientes 
proyectos de ley: 

19-EI que autoriza a la Municipalida-d 
de La Unión para contratar un emprésti­
to. (Boletín N9 529) ; 

29-El qeu autoriza a la Municipalidad 
de San Clemente para contratar un em­
préstito. (Bol. NI! 713) ; 

39-El que modifica la inversión del em­
préstito autorizado a la Municipalidad de 
Píchilemu. (Boletín NI! 9.619) ; 

41?-El que modifica la ley 11.128 que 
autorizó la permuta de un inmueble fis­
cal por otro de propiedad de la Junta de 
Beneficencia de Los Andes. (Boletín NI? 
19.640), y 

59-El que autoriza a la Municipalidad 
de Cabildo para contratar un empréstito. 
(Boletín N9 542). 

Dios guarde a V. E., (Fdo.): Jorge 
A'essandri R.-Sótero del Río Gundián". 

4.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"N9 0606.-Santiago, 7 de noviembre 
de 1961. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, 
en uso de la facultad que me confiere el 
artículo ~ de la Constitución Política del 
Estado, he resuelto retirar la urgencia he­
cha presente para el despacho del proyecto 
de ley que condona saldos insolutos de 
precios de venta de h.ijuelas efectuadas 
por el Fisco, de acuerdo con lo dispuesto 
en el D. F. L. NI? 256, de 1931. 

Dios guarde a V. E., (Fdos.): Jorge 
Alessandri R.-Sótero del Río Gundián". 

5.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"N9 0607.-Santiago, 7 de noviembre de 
1961. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, 
en uso de la fac'ultad que me confiere el 
artículo 46 de la Constitución Política del 
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Estado, he resuelto hacer presente la ur­
gencia para el despacho del proyecto de 
ley que condóna saldos insolutos de pre­
cios de venta de hijuelas efectuadas por 
el Fisco, de acuerdo con 10 dispuesto en el 
D. F. L. NQ 256, de 1931. 

Dios guarde a V. E., (Fdo.): Jorge 
ADessa,nd1'i R.-Sótero del Río Gundián". 

6.-0FIClO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

Oficios de S. E. el Presidente de la Re­
pública con los que devuelve con obser­
vaciones los proyectos de ley por los que 
se conceden beneficios a los señores Pan­
taleón Gaete Mora, Humberto Alarcón 
Alarcón, Pedro Neira González, Raúl Pa­
checo Maureira, Haroldo Rojas Rojas, Ri­
cardo Saavedra Martín y a las señoras 
Angela Givovich viuda de Arriaza, Matil­
de Delgado viuda de González, Tránsito 
Figueroa Rodríguez, Milagros Ramírez 
Cofré y Mercedes Sáez Cornejo. 

7.-0FICIO DEL SEÑOR l\!lNISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"NQ 1.391.-Santi~go, 8 de noviembre 
de 1961. 

Acuso recibo del Oficio de V: E. NQ 
1.282 de 19 de octubre último, en el cual 
se sirve transmitirme la petición formu­
lada por el H. Diputado don Bernardo 
Araya Zuleta, a fin de que se informe a 

, esa H. Cámara sobre los contratos suscri­
tos entre la Caja de Previsión de Em­
pleados Particulares y la firma construc­
tora Valdivieso y Vergara y Compañía Li­
mitada, con indicación de las obras que se 
están realizando a la fecha y su ubícación. 

Sobre el particular debo expresar a V. 
E. que con esta fecha se ha solicitado al 
señor Vicepresidente Ejecutivo de la Ca­
ja de Previsión de Empleados Particula­
res el informe respectiva; a fin de poner­
lo en conocimiento de esa H. Corporación. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 
H'ugo Gálvez Gaja,1'do". 

8.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 1.392.-Santiago, 8 de noviembre 
de 1961. 

Tengo el agrado de dar respuesta al 
atento Oficio de V. E. N9 934 de 28 de 
agosto último, que se relaciona con la pe­
tición formulada por el señor Diputado 
don Américo Acuña Rosas, referente a 
algunas observaciones hechas por su Se­
ñoría sobre diversos problemas que afec­
tan a la provincia de Osorno, que apare­
cen insertas en la versión oficial de la 
sesión 51? de esa Corporación. 

A continuación, le transcribo lo que so­
bre el particular ha informado el Vice­
presidente de la Caja Nacional de Em­
pleados Públicos en lo que es de su atin­
gencia: 

"A medida que la Corporación de la 
Vivienda construye nuevas poblaciones, 
entrega a esta Caja de Previsión un nú­
mero de ellas para que sean destinadas a 
habitaciones de nuestros imponentes, todo 
esto, en conformidad a los excedentes que 
este organismo de Previsión ha deposita­
do en esa Corporación, de acuerdo a lo 
estabelcido en el D. F. L. N9 2. 

En el "Plan de Inversiones Habitacio­
nales" de esta Caja, se consulta la adqui­
sición de 50 casas en la población "García 
Hurtado de Mendoza" de la ciudad de 
Osorno. 

Hago presente al señor Ministro que en 
la población "Alcalde Cal' los Alt. V olke" 
de la ciudad de Río Negro, la Corporación 
de la Vivienda ofreció 20 casas a esta 
Caja y que por no haber interés de parte 
de nuestros imponentes en adquirirlas hu­
bo que desistirse de ellas. 

En lo referente a la concesión de présta­
mos especiales de auxilio, esta Institución 
acordó por intermedio del Honorable Con­
sejo, conceder 220 escudos a los imponen­
tes damnificados por los sismos de mayo 
de 1960, alcanzando a la cantidad de 940 
préstamos en la provincia de Osorno, los 
cuales fueron otorgados inmediatamente 
después de los sismos. 
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En cuanto a los préstamos que establece 
la Ley 14.009, estos no se han podido otor­
gar única y exclusivamente por falta de 
disponibilidades de fondos; una vez so:u­
donada esta situación, esta Caja procede­
rá a cursar las solicitudes en su debida 
oportunidad" . 

Saluda atentamente a V .. E., (Fdo.): 
}fugo Gálvez GajaTdo". 

9.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"NQ 1.393.-Santiago, 8 de noviembre 
de 1961. 

Tengo el agrado de acusar recibo de su 
Oficio de fecha 13 de octubre último, en 
el cual transcribe las observaciones he­
chas por el H. Diputado señor Osear Na­
ranjo Jara, reiacionada con irre~ularida­
des que existirían en algunas sucursales 
de la Caja de Previsión de Empleados 
Particulares. 

Al respecto debo informar a US., que 
con esta fecha, se ha solicitado a la Su­
perintendencia de Seguridad Social un in­
forme sobre la denuncia formuhida. 

Saluda atentamente· a US., (Fdo.): 
}fugo Gálvez GajaTdo". 

IO.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"NQ 1.395.-Santiago, 8 de noviembre 
de 1961. 

Acuso recibo de su Oficio NQ 1.308 de 
26 de octubre último, en el cual V. E. da 
a conocer lo manifestado por los señores 
Diputados del Comité Parlamentario del 
Partido Demócratacristiano, quienes so­
licitan ;-:e transmita a este Ministerio las 
observaciones formuladas por el H. Di­
putado don Pedro Stark Troncoso, sobie 
irregularidades que existirían en la venta 
de productos de la planta de madera de 
la Hacienda "Las Canteras", de Bío-Bío, 
del Servicio de Seguro Social, con el ob­
jeto de que se considere la necsidad de 

investigar los diversos aspectos que se 
enuncian en las observaciones menciona­
das en la versión oficial de la sesión 5~, 
que acompaña. 

Debo expresar a V. E. que con esta 
misma fecha se ha solicitado al señor Di­
rector General del Servicio de Seguro So­
cial el informe respectivo, a fin de ponerlo 
en conocimiento de esa H. Corporación. 

Saluda atentamente a V. E., (Fqo.): 
Hugo Gálvez Gajardo". 

n.-OFICIO DEL SENADO 

"N° 2.902.-Santiago, 7 de noviembre 
de 1961. 

El Senado ha tenido a bien, aprobar, 
en íos mismos términos en que lo hizo esa 
H. Cámara, el proyecto de ley que crea 
en el Presupuesto del Ministerio de Eco­
nomía, Fomento y Reconstrucción, el ítem 
07;03:104 "Compra de casas y edificios". 

Tengo a honra decirlo a V. E. en res­
puesta a vuestro oficio NQ 681, de fecha 
18 de octubre ppdo. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E., (Fdo.): Isauro 

Tones C.-Hernán Borchert R.". 

I2.-0FICIO DEL SENADO 

"NQ 2.901.-Santiago, 7 de noviembre 
de 1961. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en 
los mismos términos en que lo hizo esa 
H. Cámara, el proyecto de ley que tras­
pasa diversos ítem del Presupuesto del 
Ministerio de Economía, Fomento y Re­
construcción a los que se indican del Pre­
supuesto de Capital del Ministerio de 
Obras Públicas. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en res­
puesta a vuestro oficio NQ 683, de fecha 
13 de octubre ppdo. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E., (Fdo.): Isauro 

1'(!}}'('s.- lIernán Bor'chert R.". 
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I3.-0FICIO DEL SENADO 

"NQ 2.899.-Santiago, 7 de noviembre 
de 1961. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en 
los mismos términos en que lo hizo esa 
H. Cámara, el proyecto de ley que esta­
blece normas para la tramitación de las 
solicitudes de montepío en las institucio­
nes de previsión. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en res­
puesta a vuestro oficio NQ 127, de fecha 
23 de agosto del año en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E., (Fdo.): Isau1'o 

Torres C.-Hernán Borcher R.". 

14.-0FICIO DEL SENADO 

"NQ 2.900.-Santiagó, 7 de noviembre 
de 1961. 

El Senado ha tenido a bien aprobar las 
observaciones formuladas por S. E. el Pre­
sidente de la República al proyecto que 
modifica la ley NQ 8.895, sobre desahucio 
del personal de las Fuerzas Armadas. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en res­
puesta a vuestro oficio NQ 672, de fecha 
10 de octubre ppdo. 

Dios guarde. a V. E., (Fdo.): Isaul'o 
Torres C.-Hernán Borchert R.". 

I5.-0FICIO DEL SENADO 

"NQ 2.903.-Santiago, 7 de noviembre 
de 1961. 

El Senado acordó enviar a esa H. Cá­
mara, donde constitucionalmente debe te­
ner origen y para el efecto de que sea 
suscrita por algún señor Diputado, la mo­
ción adjunta, del H. Senador señor Hum­
berto Aguirre Doolan, con la cual inicia 
un proyecto de ley que destina recursos 
para la construcción de la sede social de 
la Confederación de las Fuerzas Armadas 
en Retiro y Veteranos del 79. 

Dios guarde a V. E., (Fdo.): Isauro 
Torres C.-Hernán Borchert R.". 

16.-MOCION DEL S~OR ASPEE 

Honorable Cámara: 
La ciudad de Valparaíso tiene dentro 

de su patrimonio un tesoro artístico pic­
tórico de un incalculable valor, formado 
principalmente por obra de pintores de 
re,conocido p:t;estigio y valer, que han ido 
acrecentando con el tiempo las sucesivas 
administraciones comunales. 

El Museo de Bellas Artes de Valparaí­
so, cuya base la constituye la Donación 
Baburizza, está ubicado en un edificio de 
la calle Condell NQ 1256, de propiedad 
particular, que no reúne las condiciones 
mínimas para guardar en su seno este 
valiosísimo e irreemplazable material; y 
frecuentemente se han alzado vOces de to­
dos los círculos de la ciudad para poner 
en alerta a las autoridades ante un even­
tual siniestro que acabaría con est.a pina­
coteca de primer orden. 

En efecto, la .r. Municipalidad de Val­
paraíso ha hecho algunas reparaciones, 
dependencias y acomodaciones, pero no 
puede ir más allá a causa de su calidad de 
propiedad particular, agravado con la 
existencia en el piso inferior de varios 
negocios comerciales y la falta de segu­
ridad del edificio, que es de material de 
fácil combustión. 

Mientras no se pueda ir a la construc­
ción de un edificio destinado a este me­
nester tan importante en una ciudad cul­
ta y avanzada, la solución estaría en de­
clarar de utilidad pública esta construc­
ción para habilitarla totalmente, desocu­
pando los locales de la planta baja, a Mu­
seo Municipal de Bellas Artes, y haciendo 
los trabajos que sean necesarios para do­
tar del máximo de seguridad a todas sus 
dependencias. 

,Por tanto, vengo en presentar el si­
guiente 

Proyecto de ley: 

HA rtículo único.-- Declárase de utili­
dad pública el edificio de la calle Condell 
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N9 1256, de Val paraíso, en donde se halla 
ubicado el Museo Municipal de Bellas Ar­
tes, a fin de que la Municipalidad de esa 
ciudad pueda disponer del inmueble y 
destinarlo totalmente a esta finalidad, 
haciendo los trabajos técnicos necesarios 
para dotar de seguridad al edificio y pro­
pender a la mejor conservación del teso-' 

·ro pictórico municipal". 
(Fdo.) : Jorge Aspée R. 

17.-MOCION DEL SEÑOR ASPEE 

Honorable Cámara: 
Una raza que se cultiva física y espiri­

tualmente tiene ganado su puesto en la 
Historia, ya que las generaciones se van 
perfeccionando y adquiriendo la suficien­
te adaptabilidad en la lucha por la vida 
que les permite subsistir y perdurar en el 
tiempo. La historia, desde sus comienzos, 
nos ha estado dando ejemplos vivos de es­
ta verdad y, en el suceder de los siglos, 
los pueblos como los individuos, nacen, 
viven y perecen si no han sido capaces de 
superarse en lo físico y en lo espiritual. 
Cuando las autoridades olvidan este deber 
primordial la nación corre el peligro de 
desaparecer, ya que sus juventudes, re­
serva de la raza, vegetarán sin horizonte 
ni destino. 

Es incuestionable, entonces, que los 
Poderes Públicos deban preocuparse de 
esta superación física y moral de la ju­
ventud y para este efecto procurar los 
medios necesarios que le permita practi­
car la cultura física, los deportes y l~s 

manifesta.ciones del espíritu en todas sus 
formas. 

N adie ignora que uno de los vicios más 
arraigados en nuestro pueblo es el alco­
hol, cuyas perniciosas consecuencias en la 
morbilidad y muerte de los individuos ai­
canza ,muchas veces índices pavorosos. 
Para combatirlo se han indicado muchas 
armas, pero esencialmente la más eficaz, 
aparte del tratamiento médico, lo consti­
tuye el fomento de los deportes y, en este 

mismo sentido, se ha pronunciado el le­
gislador al establecer en la Ley de Alco­
holes, tratando de la penalidad de la em­
briaguez, la obligación de destinar parte 
de los dineros recaudados por multas y 
sanciones pecuniarias, a la construcción 
de campos deportivos. ' 

La 1. Municipalidad de Valparaíso ha 
sido una de lás principales impulsadoras 
de la aplicación de esta disposición. Y 
allí están los Auditorios Osmán Pérez 
Freire, Alfredo Guillermo Bravo y Ma­
nuel Guerrero. Como esto no es suficien­
te, ya que esta iniciativa no ha prospera­
do convenientemente en otras ciudades 
por falta de recursos, asistencia técnica 
u otras causales. Debe entonces acudir al 
organismo estatal correspondiente y su­
plir estas deficiencias con la experiencia 
y recursos de que dispone por imperio de 
la ley. 

Para promover este interés y esta coor­
dinación estatal-municipal en este proble­
ma, he creído de rigor presentar una mo­
ción que, a la par con señalar la conve­
niencia de construir Auditorios, con can­
chas para deportes y escenarios para ac­
tividades artísticas, establezca la obliga­
ción de destinar los fondos municipales 
provenientes de la aplicación de la Ley de 
Alcoholes a esta finalidad, ql.\e será com­
plementada con recursos fiscales que" 
tiendan a igual propóstios: la defensa de 
la raza por medio del deporte y la cultu­
ra. 

Estas inversiones del más alto poder 
retributivo con lo que obliga a darle una 
preferente atención. 

Por tanto, vengo en presentar a la con­
sideración de la H. Cámara, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19- La Dirección General 
de Deportes del Estado, en coordinación 
con las Municipalida.des de la provincia 
de Valparaíso, estudiará 'tln Plan de Cons­
trucciones de Auditorios lVIunicipales en 
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las respectivas comunas y, tratándose de 
Val paraíso, la edificación' se hará en los 
Cerros, dividiéndose la parte alta de la 
ciudad en zonas de concentración deporti­
va y cultural. 

Por su parte, los organismos técnicos 
del Estado prestarán toda su cooperación 
y asistencia profesional para la mejor 
aplicación de la presente ley. 

A r'tículo 29- Los gastos que demande 
la aplicación de la presente ley serán fi­
nanciados por las respectivas Municipali­
dades con cargo a la partida presupuesta­
ria pertinente "Fondos provenientes de 
la aplicación de la Ley de Alcoholes (Pe­
nalidad de la Embriaguez), y con los re­
cursos que la ley provee a la Dirección 
General de Deportes del Estado para el 
cumplimiento de sus fines". 

(Fdo.) : Jorge Aspée R. 

18.-MOCION DEL S~OR MONTANE 

"Honorable Cámara: 
La Municipalidad de Quirihue, reali­

zando un esfuerzo digno de destacarse, 
ha acordado en fecha reciente la adquisi­
ción de un chassis de camión para desti­
narlo al servicio de las necesidades de esa 
comuna. 

N o es necesario insistir, porque la si­
tuación económica de las Municipalidades 
es bien conocida, que la ado'I)ción de este 
acuerdo importa para la Corporación men­
cionada un sacrificio financiero que, sin 
duda, resultará compensado por los bene­
ficios que el vehículo significará a la co­
muna. 

Parece de toda justicia colaborar con 
la Municipalidad de Quirihue en el es­
fuerzo de ,bien público reseñado. Por tal 
razón, como en anteriores oportunidades, 
se estima procedente liberar de todo de­
recho' la internación del chassis, en aten­
ción al destino que se le dará y como una 
manera de materializar la cooperación a 
que se hace acreedora la Corporación mu­
nicipal beneficiaria. 

En mérito de las consideraciones ex­
puestas, tengo el honor de proponer el si­
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Libérase del pago de 
derechos de internación, de almacenaje, 
de los impuestos establecidos en el decre­
to supremo N9 2.772, de 18 de agosto de 
1943, y sus modificaciones posteriores, y 
en general de todo derecho o contribución 
que se perciba por intermedio de las Adua­
nas, la internación de un chassis de camión 
marca Chevrolet, modelo C-6503¡1962, nú­
mero XC-753859, destinado a la Munici­
palidad de Quirihue. 

Los impuestos, derechos de internación 
y demás gravámenes de cuyo pago exime 
esta ley deberán enterarse, en todo caso, 
si el vehículo respectivo fuere enajenado, 
a cualquier título, dentro del plazo de cin­
co años, contado desde la fecha de vigen­
cia de esta ley, quedando solidariamente 
responsables de ellos las personas o en­
tidades que intervengan en los actos o 
contratos respectivos". 

(Fdo.) : Carlos Montané Castro". 

19.-MOCION DE LOS SEÑORES CUADRA Y 

MATURANA 

Honorable Cámara: 
"La "Fundación Liceo de Hombres de 

San Fernando", institución con persona­
lidad jurídica, otorgada por Decreto Su­
premo N9 5.293, Gel 27 de octubre de 
1955, ha venido realizando diversas obras 
en favor del Liceo de Hombres de San Fer­
nando. Es así como, en la actualidad, la 
Fundación es propietaria de un Refugio 
Cordillerano, de una extensión de 100 hec­
táreas, cuyas dependencias tienen una ca­
pacid&d para albergar 100 personas apro­
ximadamente, y que está destinado en for­
ma exclusiva para el alumnado, profesores 
y funcionarios administrativos del Liceo 
de Hombres de San Fernando. 
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En los meses de enero y febrero se da 
preferencia a los alumnos de escasos re­
cursos, para que puedan pasar sus va­
caciones y gozar del excelente clima del 
refugio cordil1erano. 

Para atender a los necesidades del Li­
ceo, y que pueda el Establecimiento apro­
vechar en mejor forma el Refugio Cordi­
llerano, la Fundación adquirió en los Es­
tados Unidos de Norteamérica un chassis 
Ford que fue embarcado en el vapor San­
ta Isabel. 

El objeto de la Fundáción es coadyuvar 
en la solución de los problemas económicos 
del Liceo, procurando, con sus recursos," 
dar satisfacción a las mínimas comodida­
des que complementan la labor del Liceo 
y que el Estado con sus recursos habitua­
~es no puede satisfacer. 

Por las razones expuestas, solicitamos 
de la Honorable Cámara de Diputados, 
tenga a bien sancionar el siguiente pro­
yecto de ley: 

Proyecto de ley: 

"Artículo únic?-Libérase del pago de 
derechos de internación, de almacenaje, 
de los impuestos establecidos en el Decre­
to Supremo NQ 2.772, de 18 de agosto de 
1943 y sus modificaciones posteriores, y, 
en genera] de todo derecho de contribu­
ción que se perciba por intermedio de las 
Aduanas, la internación de un chassis 
Ford para camión, Motor NQ F60-LE-
191522, con sus accesorios y herramien­
tas, embarcado con destino a Valparaíso, 
por vapor Santa Cecilia, conocimiento de 
embarque BJL NQ 75, destinado a ]a "Fun­
dación Liceo de Hombres de San Fernan­
do" . 

. Si dentro del plazo de cinco años con­
tados desde la vigencia de esta ley, el 
vehículo a que se refiere este artículo fue­
re enajenado a cualquier título o se le 
diere un destino distinto del específico, de­
berán. enterarse en arcas fiscales los de­
rechos e impuestos del pago de los cuales 

esta ley libera, quedando solidariamente 
responsables de su integro las personas o 
entidades que intervengan en los actos o 
contratos respectivos". 

(Fdos.) : Domingo Cuadra Gazmuri.­
Fernando Maturana". 

20.-MOCIQN DE LOS SEÑORES ARAVENA, 

DONOSO y FONCEA 

"Honorable Cámara: 
El Centro Social y Deportivo Reservis­

tas de Chile, de Talea, se fundó en dicha 
ciudad el 5 de septiembre de 1942 y por 
Decreto NQ 1.784, de fecha 25 de abril 
de 1945 obtuvo su personalidad jurídica. 

El citado Centro tiene por finalidad 
fomentar entre sus asociados las activida­
des culturales, sociales y deportivas. Cuen­
ta en la actuaEdad con más de 250 socios. 

En atención a la labor desarrollada se 
ha hecho necesario dotar al mencionado 
Centro Social de un local que le sirva de 
sede, en el cual puedan reunirse con ma­
yor comodidad para realizar sus activida-

- des culturales, disponiendo así de salones­
y canchas donde practicar diversos de­
portes. 

En la ciudad de Talca existe una pro­
piedad fiscal, ubicada en la calle 4 Norte 
NQ 1189, con una superficie aproximada 
de 422,60 metros cuadrados y un avalúo 
fiscal de EQ 1.176. El Fisco la adquirió 
por fallecimiento. ab-intestado del señor 
José Domingo González. La citada pro_4 

piedad no presta en la actualidad ningún 
servicio y se encuentra abandonada. _ 

En consideración a la alta labor de bien 
social que realiza el Centro Social y De­
portivo Reservistas de Chile, de la ciu­
dad de Talca, creemos de toda justicia 
autorizar la transferencia gratuita de es­
te inmueble fiscal a fin de que este Cen­
tro pueda continuar su fecunda labor en 
que ile encuentra empeñada. 

Por las consideraciones anteriores me 
permito someter a vuestra consideración 
el siguiente 
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Proyecto' de ley: 

"Artículo 19-Autorízase al Presidente 
de la República para transferir gratuita­
mente al "Centro Social y Deportivo Re­
servistas de Chile", de Talca, el inmueble 
fiscal ubicado en calle Norte N9 1189 de 
dicha ciudad, con una superficie aproxi­
mada de 422,60 metros cuadrados y con 
los siguientes deslindes: Norte, Ildefonso 
Guerra; Sur, calie 4 Norte; Oriente, Círcu­
lo del Personal en Retiro de las Fuerzas 
Armadas de Talca "Sargento 19 Sinecio 
Jara Muñoz", y Poniente, María Caballe-
1'0. 

El inmueble que se transfiere se encuen­
tra inscrito a favor del Fisc~ a fs. 188 
vta., N9 301 del Registro de Propiedad 
de] año 1935, del Conservador de Bienes 
Raíces de TaIca y su avalúo vigente para 
el año 1961 es de E9 7.176. 

Artículo 29_El inmueble individualiza­
do en el artículo anterior deberá ser des­
tinado por le Centro Social y Deportivo 
Reservistas de Chile, de Talca, al cumpli­
miento de sus fines sociales, culturales y 
deportivos. En caso contrario, la enaje·· 
nación a título gratuito se resolverá, vol­
viendo el inmueble al patrimonio del Fis­
co". 

(Fdos.) : Jorge At'avena C.-Guillermo 
Donoso V.-José Foneea A.". 

21.-MOCION DEL SEÑOR VALENTE 

Honorable Cámara: 
La provincia de Tarapacá es. dueña de 

una importante riqueza cuya explotación 
beneficia a la actividad agrícola del sur 
del país. El guano que depositan las aves 
marinas en las pequeñas islas, islotes cos-· 
teños, cerros y otros lugares, constituye 
un abono muy apreciado por los agricul­
tores debido a su rica composición y a 
las substancias químicas que fertilizan y 
recuperan las tierras pobres y agotadas. 

Sin embargo, la provincia de Tarapacá 
no aprovecha su riqueza por cuanto el 

producto de la explotación del guano no 
se invierte en obras de adelanto dentro 
de la provincia. Salvo la ocupación de 
obreros y empleados, las empresas que ex­
plotan este producto no fomentan nuevas 
actividades económicas dentro de Tara­
pacá ni participan de sus ganancias a los 
organismos regionales que pueden des­
arrollar un plan de obras y de progreso. 

Arica da, por ejemplo, entre dos mil y 
dos mil quinientas toneladas de guano 
blanco de primerísima calidad, que sirve 
de materia prima para la elaboración de 
unas diez mil toneladas de abono reforza­
do, rico en materias minerales. 

Por su parte, Iquique proporciona al­
rededor de seis mil toneladas al mes de 
guano rojo, el que, tratado y combinado 
con otras substancias, da origen también 
a un abono apreciado. 

Es justo, en consecuencia, que parte de 
esta importante riqueza beneficie a la zo­
na que la produce, razón por la cual 1lle 
permito someter a la consideración de la 
Honorable Cámara, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19- Grávase con un centé­
simo de escudo (E9 0,01) el kilo de gua­
no que se produzca en la provincia de Ta­
rapacá y que se transporta al resto del 
país por las vías marítimas, aéreas o te­
rrestres. 

A.rtíeulo 29- El gravamen señalado en 
el artículo anterior será recaudado por las 
Tesorerías ComUllales o Provincial de 
Tarapacá y será depositado en una Cuen­
ta Especial en la forma que se indica en 
el artículo 69 de esta ley. 

ATNculo 39- Los servicios de Aduana 
de la provincia no autorizarán' la salida 
de este producto al resto del país, mien­
tras el embarcador no haya pagado el im­
puesto señalado en el artículo 19• Será 
antecedente probatorio del cumplimiento 
de la obligación anterior, el documento 
oficial de la Tesorería respectiva en el que 
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conste la efectividad del pago de este im­
puesto. 

Artículo 49- El producto de este gra­
vamen será distribuido en las comunas 
de la provincia en la siguiente proporción: 

a) Un tercio del ingreso anual para la 
comuna de Arica; 

b) Dos tercios del ingreso anual para 
la comuna de Iquique; 

De la participación que corresponde a 
la comuna de Iquique se destinará un 
diez por ciento para la comuna de Pisa­
gua. 

Artículo 59- Las Tesorerías Comuna­
les y Provinciales de Tarapacá abrirán 
una Cuenta Especial, cuyo título lo dará 
el nombre de la Municipalidad respectiva 
y el número de la presente ley, en cada 
una de las cuales se llevará un control 
estricto de los ingresos, egresos y saldos 
de los fondos cuya distribución se esta­
blece en el artículo 49. 

Artículo 69-- Las Tesorerías Comuna­
les de Arica y Pisagua remesarán a la 
Tesorería Provincial de Iquique, dentro 
de lo,g treinta días de producido el ingre­
so, los fondos que se perciban de acuerdo 
a la presente ley. 

Por su parte, la Tesorería Provincial 
,procederá a distribuir estos ingresos, en 
la proporción señalada en el artículo 49, 

entre los días 15 y 30 de abril; 15 y 30 
de agosto y 15 y 30 de diciembre de cada 
año remesando los fondos a las respecti­
vas Tesorerías Comunales, los que queda­
rán a disposicíón de las Municipalidades, 
para su inversión. 

Artículo 79-Los fondos que no se al­
cancen a invertir antes del 31 de diciem­
bre de cada año no pasarán a rentas gene­
rales sino que se mantendrán como saldo 
a invertir en el futuro. 

Artículo -89_ Las Municipalidades de 
. Arica, Pisagua e Iquique incluirán anual­
mente en sus presupuestos, como Presu­
puesto Extraordinario, los fondos que 
perciban de acuerdo a, la presente ley, de­
tallando su inversión. 

A1'tículo 99- La Municipalidad de Ari­
ca invertirá estos fondos entre los siguien­
tes organismos, en la proporción que se 
señala: 

a) Superintendencia de Bomberos de 
Arica, un tercio de los ingresos; 

b) Consejo Local de Deportes de Ari­
ca, dos tercios de los ingresos. 

La Superintendencia de Bomberos de 
Arica destinará estos fondos para la ad­
quisición de vehículos y material propios 
de sus actividades y para construir cuarte­
les y atender su acondicionamiento e ins­
talación. 

El Consejo Local de Deportes invertirá 
los fondos que le otorga esta ley, en la 
construcción de la Casa del Deportista y 
otras obras específicas de esta actividad~ 
tales como campos deportivos, sedes so­
ciales para las distintas asociaciones, etc. 

A'rtículo 10.-Concédese a la Superin­
tendencia de Bomberos de Arica y al Con­
sejo Local de Deportes de Arica, persona­
lidad jurídica. Ambos organismos debe­
rán obtener del Ministerio de Justicia,. 
dentro de los 180 días contados de la pro­
mulgación de esta ley, la aprobación de 
sus Estatutos. 

Artículo 11.- La Municipalidad de Pi­
sagua será la encargada de insertir 10& 

fondos que le entrega la presente ley, den­
tro de su jurisdicción, dando atención pre­
ferente a la construcción de escuelas~ 

postas y centros de salud; instalación de 
alumbrado eléctrico, agua potable, etc. 

Cada año, la Municipalidad de Pisagua 
incorporará a su presupuesto ordinario, 
como Presupuesto Extraordinario, los in­
gresos estimativos y la distribución de los 
fondos que le entrega esta ley. 

Artículo 12.- La Municipalidad de 
Iquique pondrá a disposición de los orga­
nismos que se indican y en la proporción 
que se señala a continuación, los fondos 
que le otorga la presente ley: 

a) Superintendencia de Bomberos de 
1 quique.- Para construcción, reparación, 
acondicionamiento y mejora de cuarteles;. 
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para la adquisición de materiales y ele­
mentos propios de esta actividad, etc., un 
tercio de los ingresos. 

b) Consejo Locwl de Deportes de 1 qui­
que.- Para la terminación de la Casa del 
Deportista, para construir, reparar y 
. acondicionar campos deportivos; para 
construir, reparar y acondicionar sedes 
sociales de las distintas Asociaciones o de 
Clubes Deportivos, etc., dos tercios de los 
ingresos. 

Artículo 13.- Concédese personalidad 
jurídica a la Superintendencia de Bom­
beros de Iquique y al Consejo Local de 
Deportes de Iquique, organismos que de­
berán obtener en el Ministerio de Justi­
cia, dentro de 180 días contados desde la 
promulgación de esta ley, la aprobación 
de sus respectivos Estatutos~ . 

Artículo 14.- Para disponer de los 
fondos que produzca la presente ley no 
se requerirá la dictación de Decretos Su­
premos sino que el procedimiento para 
girarlos e invertirlos será el mismo que 
practican las Municipalidades para inver­
tir los presupuestos ordinarios. 

Artíc1llo 15.- Las Municipalidades 
elaborarán y aprobarán los presupuestos 
de inversión de estos fondos en los mis­
mos plazos que rigen para la aprobación 
de los presupuestos ordinarios. Para apro­
bar estos presupuestos, el Alcalde de la 
comuna citará a sesión especial con 48 
horas de anticipación, a 10 menos, a los 
regidores, el Superintendente de Bombe­
ros y al Presidente del Consejo Local de 
Deportes o a quien 10 subrogue. 

El Presupuesto será aprobado por sim­
ple mayoría y tanto el Superintendente de 
Bomberos, como el Presidente del Conse­
jo Local de Deportes --"":"0 sus representan­
tes autorizados- tendrán derecho a voz 
y a voto. 

Artículo 16.- En la preparación, dis­
cusión y aprobación de estos presupuestos 
participarán, en consecuencia, con dere­
cho a voz y voto, el Superintendente de 
Bomberos y el Presidente del C~msejo Lo-

cal de 'Deportes o sus representantes au­
torizados. 

Artículo 17.- Las respectivas Munici­
palidades serán responsables de la correc­
ta inversión de estos fondos y deberán 
rendir cuenta documentada de ella a la 
Contraloría General de la República" . 

(Fdo.): Luis Valente Rossi. 

22.-MOCION DEL SEÑOR PHILLlPS 

Honorable Cámara: 
En los primeros días de septiembre de 

1962 la ciudad de Lota celebrará su tri­
centenario. 

El año 1661, el Gobernador don Pedro 
Porter Casanate decidió establecer un 
fuerte entre Concepción y la Plaza de 
Arauco, para defenderse del ataque de los 
indios y, un año después, en los prime­
ros días de septiembre de 1662 su suce­
sor, Angel de Paredo, resolvió fundar allí 
una ciudad a la que dio el nombre de San­
ta María de Guadalupe, hoy Lota. 

Con el objeto de que se pueda conme­
morar esta histórica fecha en la forma en 
que se merece la esforzada ciudad del 
carbón, que por espacio de. 109 años tan 
positivamente ha contribuido al engran­
decimiento y prosperidad del país con su 
principal industria del carbón, el proyec­
to de ley que tengo a honra someter a 
vuestra consideración trata de convertir 
en realidad' un anhelo largamente acari­
ciado de los habitantes de la ciudad, que 
quieren celebrar los 300 años de existen­
cia con la .materialización de diversas 
obras de bien público y de adelanto local 
que en forma imperiosa reclama la ciu­
dad de Lota. 

En mérito de estas consideraciones ven­
go en someter a vuestra consideración el 
siguiente 

Proyecto de ley: 

"ATtíc~Úo 1 Q-Autorízase al Presidente 
de la República para invertir hasta la su-
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roa de E9 215.000 con motivo del tercer 
centenario de la ciudad de Lota. 

A.rtículo 29-Una Comisión compuesta 
. por el Gobernador del Departamento, 

que la presidirá y por el Subdelegado Ci­
vil, por el Alcalde de la comuna, por un 
representante de las industrias y del co­
mercio, por un representante de las orga­
nizaciones sindicales, por el Presidente de 
la Unión de Profesores, por un represen­
tante de las Sociedades Mutualistas y De­
portivas y por el Cura Párroco, estará 
encargada de la organización de las festi­
vidades y de la ejecución de las obras 
que se consultan en la presente ley. 

A1'tíC1ÜO 39- La expresada suma debe­
rá invertirse en la siguiente forma: 
a) Para gasto~ de organiza-

ción de las festividades .... E9 15.000 
b) Para construcción de un 

gimnasio cerrado .... .... .... 50.000 
c) Para edificio que concen-

tre las Oficinas Públicas.. 150.000 
Artículo 49-El gasto que significa la 

aplicación de la presente ley se imputará 
a los ingresos producidos en la Cuenta 
B-6, Administración de Puertos. 

A.I·tículo. 59-La Corporación de la Vi­
vienda deberá destinar la suma de E9 
2.000.000 para la remo delación de· dos 
manzanas en la ciudad de Lota. 

Asimismo la Corporación de la Vivien­
da, en el plazo de dos años, dará término 
a la segunda etapa del plan trazado de 
construcciones que tiene para Lota. 

A.1'tículo 69-La Sociedad Constructora 
de Establecimientos Educacionales con 
fondos de su presupuesto construirá en 
Lota un Grupo Escolar con capacidad de 
1.500 alumnos. 

Asimismo destinará los fondos necesa­
rios para la ampliación de Pabellones de 
la Escuela Industrial". 

(Fdo.): Patricio Phillips P. 

23.-PRESENTACIONES 

Dos presentaciones: 
Con la primera, la Sociedad de Pensio-

nados de ex empleados y obreros de la Em­
presa de Transportes Colectivos del Es­
tado, solicita se le otorgue copia autori­
zada del informe de la Comisión Especial 
de Solicitudes Particulares, recaído en el 
proyecto que dio origen a la ley N9 14.455, 
que los beneficia, y 

Con la segunda, doña Gumercinda Gutié­
rrez del Pino solicita se le otorgue copia 
autorizada de dos documentos que acom­
pañó a un proyecto de ley que la beneficia 
y que se encuentra pendiente en esta Cor­
poración en su segundo trámite constitu­
cional. 

24.-TELEGRAMA 

Telegrama de la Federación de Educa­
dores de Chile, de Valparaíso, en la que 
manifiestan su apoyo al proyecto de ley 
que entrega el uso de los canales de tele­
visión a las Universidades. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

--Se abr'ió la sesión a ~as 16 horas y 
15 minntos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

Se va a dar lectura a la Cuenta. 
-El señor Prosecretario da cuenta de 

108 asu.ntos r'ecibidos en la Secr'etarw. 
El sellor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Terminada la Cuenta. 

l.-CALIFICACION DE URGENCIA 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública ha hecho presente la urgencia: pa­
ra el despacho del proyecto que condona 
los saldos insolutos de precios por 'venta 
de hijuelas efectuadas por el Fisco, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto con 
Fuerza de Ley N9 256, del año 1931. 

Si le parece a la Sala, se calificará de 
simple la urgencia solicitada. 

Acordado. 
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2.-COPIA AUTORIZADA DE UN INFORME RE~ 

CAlDO EN UX PROYECTO DE LEY DE INTERES 

PARTICULAR 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-La Sociedad de Pensionados de ex em~ 
pleados y obreros de la Empresa de Trans­
portes Colectivos del Estado, ha solicita­
do copia autorizada del informe de la 
Comisión de. Solicitudes Particulares, re~ 
caído en el proyecto que dio origen a la 
Ley N9 14.455, que concedió beneficios a 
ex funcionarios y obreros de la Institu­
ción. 

Si el parece a la Honorable Cámara, se 
dará la copia autorizada que se solicita. 

Acordado. 

3.-COPIA AUTORIZADA DE DOCUMENTOS 

ACOMPAÑADOS AUN PROYECTO DE LEY DE 

INTERES PARTICULAR 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-La señora Gumercinda Gutiérrez del 
Pino ha solicitado copia autorizada de al­
gunos documentos acompañados al pro­
yecto de ley, pendiente de esta Corpora­
ción, que le concede beneficios. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará la copia autorizada que se solicita. 

Acordado. 

4.-MODIFICACION DE LAS LEYES N9s. 13.024 

Y 14.124 QUE AUTORIZARON A LA MUNICIPA~ 

LIDAD DE PROVIDENCIA PARA CONTRATAR 

EMPRESTITOS 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Entrando en la Tabla de Fácil Despa~ 
cho corresponde tratar, en primer lugar, 
el Mensaje que modifica las leyes N9s. 
13.024 y 14.124, sobre préstamos a la Mu­
nicipalidad de Providencia. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
N9 9.624. 

Diputado informante de la Comisión de 
Gobierno Interior es el señor Gustavo Ales­
sandri. 

En discusión general y particular el 
proyecto. 

El señor ALESSANDRI (don Gusta­
vo) .-Pido la palabra. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ALESSANDRI (don Gusta­
vo) .-Senor Presidente, me corresponde 
informar, en nombre de la Comisión de 
Gobierno Interior, el Mensaje que modi­
fica las leyes N9s. 13.024 y 14.124, sobre 
préstamo a la Municipalidad de Provi~ 
dencia. 

En virtud de la ley N9 13.024 se autori­
zó a la Municipalidad de Providencia pa­
ra contratar empréstitos hasta por la su­
ma de E9 250.000, con el fin de invertirla 
"exclusivamente" en la "renovación de 
equipo mecanizado destinado a la i-ecolec­
ción y extracción de los desperdicios, la 
adquisición de un inmueble y constru~ción 
de un garaje para los vehículos". Poste­
riormente, la ley NQ 14.124, modificó la 
anterior, en el sentido de elevar a 
E9 400.000 la suma máxima de los em­
préstitos autorizados, agregandO otros ru­
bros de inversión. 

Pues bien, se ha podido establecer que 
manteniendo la misma contribución adi­
cional de uno y medio por. mil anual, so­
bre el avalúo imponible de los bienes raí­
ces de la comuna, dentro del mismo plazo 
de vencimiento de cinco años, se obtendrá 
un mayor ingreso de El? 155.000. En con­
secuencia, al elevarse el monto de esta 
autorización no significa ningún nuevo 
tributo. En vista de esto, la Municipali­
dad de Providencia, que es una de las 
más progresistas del país, solicita auto­
rización para construir diferentes obras 
de evidente adelanto comunal. 

El proyecto en debate fue aprobado por 
la unanimidad de los miembros de la Co­
misión de Gobierno Interior. En su seno, 
el Honorable señor Montes hizo presente 
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que, con el fin de mantener la buena doc­
trina sustentada por dicha Comisión, se­
ría conveniente que al informar este pro­
yecto se dieran a conocer las sumas exac­
tas que serán destinadas a cada uno de 
estos diferentes rubros. A esto se debe, 
señor Presidente, que me haya permitido 
formular una indicación al proyecto, a la 
cual voy a dar lectura. Dice la indicación: 
"Reemplázase el artículo 39 de la ley NQ 
13.024, modificado por la letra b) del 
artículo 1 Q de la ley N<? 14.124, en la si­
guiente forma: 

"Artículo 3Q-El producto del o los em­
préstitos autorizados por esta ley hasta 
la concurrencia de E9 400.000 será des­
tinado por la Municipalidad de Providen­
cia al mejoramiento y ampliación del ser­
vicio de aseo y jardines de la comuna; a 
la renovación del equipo mecanizado para 
1a recolección y extracción de basuras; a 
la adquisición de un inmueble; construc­
ción de un garage para vehículos y ad­
quisición de dos máquinas regadoras. 

El saldo de E<? 155.000 se invertirá en 
los siguientes fines: 

l.--A pago de parte de precio 
del inmueble de A venida 
Providencia N<? 2653, ad­
quirido para el funciona­
miento del Instituto Cultu-
ral '" '" ... ... '" . E9 50.000 

2.-A dotación de elementos 
para este Instituto Cultu-
ral ...... '" '" '" . 

3.-A la instalación de semá-
foros automáticos ... ". 

4.-A la adquisición y habilita­
ción de un inmueble para 
mErcado en el Barrio Sur 
Poniente de la comuna 

10.000 

60.000 

35.000 

E<? 155.000 

Creo, señor Presidente, que carece de 
objeto' entrar en explicaciones sobre estas 
destinaciones de fondos, y sólo correspon-

dería felicitarnos de que la comuna de 
Proviciencia haya seguido la loable ini­
ciativa que tuviera años atrás la comuna 
de Ñuñoa, durante uno de los períodos en 
que fuera Alcalde el señor José María 
N arbona, en el sentido de fundar una "Ca­
sa de la Cultura". Claro está que, si mal 
no recuerdo, hay una diferencia, por cuan­
to en la comuna de Ñuñoa tanto el terreno 
como la casa fueron donados a título gra­
tuito a. dicha Municipalidad, por una fa­
milia que hacía muchos años residía en la 
referida comuna. Podrá llamar la aten­
ción, por otra parte, a los señores Dipu­
tados el que se haya modificado el pro­
yecto primitivo que disponía la adquisi­
ción de la piscina del Club Deportivo de 
la Universidad de Chile, ubicada en la 
Avenida Los Leones esquina de Carlos 
Antúnez, en el punto cuarto de mi indi­
cación, proponiendo que se destinen estos 
fondos a la adquisición y habilitación de 
un inmueble para mercado en la zona sur 
poniente de la comuna. En esta forma, 
creo que se contribuirá, por lo menos en 
parte, a dar solución a un angustioso pro­
blema que se ha venido creando a las fe­
rias libres de las comunas del Gran San­
tiago. Y si se ha establecido en esta indi­
cación que el mercado deberá ser cons­
truido en el sector sur poniente, es pre­
cisamente porque tengo entendido que la 
Municipalidad de Ñuñoa ha adquirido un 
terreno en la zona sur oriente de la co­
muna, que queda en el límite con la co­
muna de Providencia. Luego, ciertamen­
te se solucionará con esto el problema de 
falta de mercados tanto en el barrio de 
Ñuñoa como en el de Providencia. 

Es cuanto puedo informar por el mo­
mento, señor Presidente, y quedo, desde 
luego, a disposición de los señores Diputa­
dos para cualquier consulta. 

El señor LEIGH.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LEIGH.-Señor Presidente, 
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desearía someter a la consideración de los 
Honorables colegas una indicación que 
modifica en parte la presentada por el 
Honorable señor Gustavo Alessandri, y 
que es aquella que se relaciona con la do­
tación de elementos para el Instituto Cul­
turai que se ha propuesto establecer, a lo 
que se destina la cantidad de EQ 10.000. 

En la comuna de Providencia hay un 
viejo proyecto que se refiere a la cons­
trucción de un grupo escolar. El Munici­
pio ya ha hecho bastante en este sentido, 
ha. adquirido inclusive el terreno. Consi­
dero, entonces, que ahora, con oportuni­
dad de este proyecto que autoriza a la 
Municipalidad de Providencia, para au­
mentar el monto de los empréstitos refe­
ridos, cabría destinar siquiera la suma de 
E9 10.000, como aporte a la Sociedad Cons­
truétora de Establecimientos Educaciona­
les, invertido en acciones de tal Sociedad, 
a fin de ir formando el capital necesario 
para construir el grupo escolar. Como ex­
presé anteriormente, esta es una vieja y 
sentida aspiración del sector popular de 
la comuna, situado entre las calles Santa 
Isabel y Bilbao. 

Con este objeto, se podría seguir el 
ejemplo que dio la Municipalidad de Las 
Condes al proyectar un plan de equis años 
para la construcción del edificio destina­
do al Liceo de Hombres de la comuna. 
Durante varios años, se hicieron aportes 
del presupuesto municipal a la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educa­
cionales, gracias a lo cual la obra ya está 
por terminarse. 

Señor Presidente, la comuna de Provi­
dencia podría hacer otro tanto. Y estos 
EQ 10.000 podrían ser el primer aporte 
para llegar al ideal de edificar este grupo 
escolar en el sector popular de la comuna, 
como he dicho. 

Por eso he formulado una indicación 
modificatoria de la del Honorable señor 
Alessandri. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ofrezco la palabra. 

El señor MILLAS.-Pido la palabra. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

--Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MILLAS.-En verdad, señor 

Presidente, el proyecto que consideramos 
está bien fundado y corresporide a la rea­
lidad. Como lo ha señalado el Honorable 
Diputado informante señor Alessandri, y 
como se indica en el informe de la Comi­
sión, el rendimiento de la sobretasa de los 
impuestos d~stinado al servicio del em­
préstito que autoriza contratar a la Mu­
nicipalidad es superior a las necesidades 
de dicho servicio, lo que permite aumen­
tar su monto. En realidad, este hecho de­
biera servir de precedente para el finan­
ciamiento de muchos proyectos de obras 
municipales en el país, porque en nume­
rosas comunas se presentan situaciones ge­
neralmente parecidas. 

En cuanto a las obras que va a empren­
der la Municipalidad de Providencia, en 
principio estamos de acuerdo respecto de 
ellas todos los Diputados del distrito, por­
que las consideramos atendibles y necesa­
rias. También me declaro en principio de 
acuerdo con la indic13ción formulada por 
el Honorable señor Alessandri; y digo en 
principio, porque creo conveniente que lá 
Honorable Cámara asienta a lo que es la. 
vo:untad de la Municipalidad de Provi­
dencia, aprobando también la modifica­
ción propuesta por el Honorable señor 
Leigh. 

La Municipalidad ha decidido destinar 
el próximo año fondos de su presupuesto 
para la adquisición de acciones de la So­
ciedad Constructora de Establecimientos 
Educacionales. Ahora bien, despachando 
el proyecto con determinadas imputacio­
nes, ella podrá distribuir los gastos, en 
relación al próximo año, de acuerdo con 
su presupuesto. Creo que no habrá mayor 
dificultad para el alhajamiento de la Ca­
sa de la Cultura, iniciativa que en ve'rdad 
es de extraordinaria importancia, por el 
hecho de que se emplee la parte del pro­
ducto de este empréstito primitivamente 
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destinada a ello, a la adquisición de accio­
nes de la Sociedad Constructora de Es­
tablecimientos Educacionales, como lo ha 
propuesto el Honorable señor Leigh. 

La construcción de un Grupo Escolar 
en el mismo sector en que se propone el 
establecimiento de un nuevo mercado pe­
riférico, o sea, en el sector sur-oriente, en 
el barrio de Santa Isabel, el más popular 
de la comuna de Providencia, es una ne­
cesidad urgente. Las condiciones en que 
están trabajando las escuelas de Provi­
dencia constituyen una vergüenza para 
Santiago, particularmente, para la citada 
comuna, cosa que ya ha hecho presente no 
sólo el personal que presta servicios en 
ellas, sino cada uno de los Regidores y el 
Alcalde de la Municipalidad de Providen­
cia. Por lo tanto, los Diputados comunis­
tas apoyaremos este proyecto y las dos 
indicaciones formuladas. Nada más. 

El' señor ALESSANDRI· (don Gusta­
vo) .-Pido la palabra. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ALESSANDRI (don Gusta­
vo) .-Señor Presidente, comparto amplia­
mente los planteamientos hechos por los 
Honorables señores Leigh y Millas. Pero 
haría indicación en el sentido de no supri­
mir la partida de 10.000 escudos destina­
da a dotar de elementos a la Casa de la 
Cultura, porque, ya que se cuenta con ella, 
es evidente que hay que darle los fondos 
necesarios para que cumpla con los fines 
para los cuales fue concebida. En cambio, 
creo que podría deducirse esa suma de los 
fondos destinados a la instalación de semá­
foros automáticos, rebajando a 50.000 los 
60.000 escudos que en el proyecto se de­
dican a este obj eto; por cuanto en el pre­
supuesto ordinario de la Municipalidad de 
Providencia para el próximo año figura 
una suma destinada a la instalación de se­
máforos y nada para dotar de elementos 
a la Casa de la Cultura. Muchas gracias, 
señor Presidente. 

El señor LEIGH.-Pido la palabra. 
El SeñOl" SCHA ULSmi:N (Presirlcnte). 

-Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor LEIGH.- Señor Presidente, 
estoy perfectamente de acuerdo con lo ex­
presado POI el Honorable señor Alessan­
dri, y pido que se acepte modificar mi in­
dicación, en el sentido de rebajar de 
50.000 a 50.000 escudos el monto destina­
do a la instalación de semáforos, pei"O con­
siderando siempre la suma' de j 0.000 para 
aportes a la Sociedad Constructora de Es-
tablecimientos Educacionales. • 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
·-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si no se pide votación, se dará por apro­

bado el proyecto. 
Apr-obado. 
Si le parEce a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobarlo en particular el pro­
yects con la indicación del Honorable se­
ñor Alessandri, modificada en el sentido 
de agregar una glosa con el número 4 que 
contempla la cifra de 10.000 escudos para 
el grupo escolar que propone la indica­
ción del Honorable señor Leigh, pasando 
su número 4 a ser número 5. ¿ Habría 
acuerdo para adicionar el proyecto en es­
ta forma, rebajando a 50.000 escudos la 
suma de 60.000 escudos destinados a la 
instalación de semáforos automáticos? 

Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

5.-EXENCION DE IMPUESTOS EN FAVOR DE 

LA MUNICIPALIDAD DE PEUMO POR EL TEA­

TRO MUNICIPAL DE SU PROPIEDAD 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
~Corresponde ocuparse del proyecto qtH~ 
figura en segundo lugar de la Tabla de 
Fácil Despacho, por el cual se exime a la 
Municipalidad de Peumo del pago de con­
tribuciones por el Teatro Municipal de que 
es propietaria. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
NI? 9595. 



860 CAMARA DE DIPUTADOS 

Diputado Informante es el I-Ionon!bl!~ 

señor Huerta. 
E;n discusión general y particular el pro­

yecto. 
El señor URZUA.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor URZUA.- Señor Presidente, 

seré muy breve, porque es mi deseo que 
este ~proyecto, que es sumamente sencillo, 
pueda ser despachado en esta sesión. 

Este proyecto de ley tuvo origen en dos 
mociones del Honorable señol' Jaramillo, 
actual Senador. Por una de ellas se con­
donan las contribuciones adeudadas p81' el 
Teatro Municipal de Peumo con anteriori­
dad a la vigencia de la ley N9 13.549, que 
lo eximió del pago de ellas. Pues bien, lo 
que la Municipalidad adeuda al Fisco por 
este concepto asciende a alrededor de dos 
mil escudos. Es así como, en el articulo 
19, se condonan 'los impuestos fiscales que 
"adeuda la Municipalidad de Peumo por la 
propiedad en que se encuentra ubicado el 
Teatro Municipal de esa ciudad, a fin de 
ir en ayuda de esta corporación munici­
pal. . 

De acuerdo con la otra moción, en el 
artículo 29 ,del proyecto se prorroga, por 
el plazo de cinco años, la vigencia de la 
contribución de un tres por mil anual so­
bre el avalúo de los bienes raíces de la 
comuna de Peumo, establecida por la ley 
N9 9.130, de 4 de diciembre de 1948 y pro­
rrogada por la ley N9 13.589, de 19 de no­
viembre de 1959. Esta disposición ben"­
por objeto permitir que la Municipalidad 
mencionada destine estos fondos a la ter­
minación y habilitación del Estadio Muni­
cipal que, desde hace mucho tiempo, se 
encuentra inconcluso por falta de recur­
sos para hacerlo. 

Como estimo que estl¡t disposición no es 
lo suficientemente clara, en el sentido de 
que faculta a la Municipalidad de Peumo 
para contratar nuevos empréstitos con (jI 

producto de estos impuestos, me permito 

formular una indicación para que se ngrc­
gue, en el artículo 29. el siguiente inciso: 
"La Municipalidad de Peumo podrá, igual­
mente, contratar uno o más empréstitos 
hasta por la suma de E9 25.000, sujetán­
dose a las normas establecidas en las leyes 
N9s. 9.130 y 13.589, cuyo servicio S2 efec­
tuará con el producto del impuesto a que 
se refiere el inciso 19 del presente artículo 
y que se destinarán íntegramente a la eje­
cución de las obras consultadas en el in­
ciso segundo". 

Este inciso tiene por objeto solamente 
aclarar el sentido de esta disposición legal. 
La cantidad de E9 25.000 es, precisamell­
te, la suma a que asciende el rendimiento 
del impuesto. Aún más, el hecho de grav .. u· 
con. una contribución adicional del tres por 
mil, durante cinco años, los bienes raíces 
de la comuna, rendirá con creces la can­
tidad que se establece en la indicación que 
he formulado. 

Eso es todo, señol; Presidente. 
El señol' SCHAULSOHN (Presidente). 

-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Se dará lectura a la indicación del Ho­

norable señor Urzúa. 

-El se1íor Secreta1·io da lectum a la 
indicación del HonoTable señor Urzúa. 

El sefíor SCHAULSOHN (Presidente). 
--En votación general el proyecto. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por aprobado. 

Aprobado. 

El artículo 1 Q está aprobado reglamen­
tariamente. , 

En votación el artículo 29, con la indj~ 
cación a qu'e se acaba de dar lectura y que 
consiste en agregarle un inciso nuevo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se dará por aprobado el artículo con la 
indicación. 

Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 
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6.-AUTORIZACION A LOS COMPRADORES 

DE SITIOS, LOTEADORES, PROPIETARIOS O 

PERSONAS QUE ACREDITEN DERECHOS DE 

OCUPACION DE ESTOS PREDIOS, PARA ACO­

GERSE A LOS BENEFICIOS DE LA LEY GENE­

RAL DE URBANIZACION.-OBSERVACIONES DE 

S. E. EL PRESIDENTE DE LA REPUBLlCA 

El ,;;eñor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En el Orden del Día, corresponde, en 
primer lugar, continuar discutiendo 1(1';; 

observaciones formuladas por Su Exce­
lencia el Presidente de la República al pro­
yecto que pérmite a los compradores de 
sitios, loteador, propietario del predio a 
personas que acrediten derechos de ocupa­
ción de éstos, acogerse a los beneficios es­
tablecidos en la Ley General de Construc­
cione,;; y Urbanización. 

El informe se encuentra imp"cso en el 
. Boletín N9 9.611-A. 

Estaba C"l1 la palabra el Honomble se­
ñor Diez. Puede continual' Su Señoría. 

El señor DIEZ.-Señor Presidente, aun­
que compartimos, en el fondo, la convic­
ción de la necesidad de solucionar algunos 
problemas que se han presentado en la tiil­

quislc1ón y urbanización de sitios, encon­
tramos que el proyecto es peligroso y, POi' 

lo tanto, estimamos razonable el veto pre­
sentado por el Ej ecutivo. 

Porque aunque se establezca que es un' 
simple facultad del Presidente de la Re­
pública el intervenü' en la ul'banizaci(.l1 
de esos sitios, vamos a volver nuevarnenL2 
al sistema de permitir la venta de sitios 
sin establecer previamente la respü:ilsabi­
Edad que les cabe a los loteadores en su 
completa urbanización, quienes se van a 
aprovechar de la pobreza de· los intere[;a­
dos para ofrecerles, como solución a sus 
problemas y a su aspiración de ser pro­
pietarios, la posibilidad de que el Pre8j·· 
dente de la República haga ejecutar la ur­
banización de los terrenos, acogiéndose a 
los"beneficios de esta ley, cuyo vdo esta­
mos discutiendo. 

Por otra parte, el hecho de que no se 
aplique a estos loteadores la obligación de 
hacerse responsables del pago de los ga:c­
tos de urbanizaaión, también constituye 
un peligro muy serio, haciéndonos volver 
otra vez a la legislación anterior. 

Por estas razones, votaremos a favor del 
veto presentado por el Ejecutivo, aunque 
comprendemos la necesidad de dictar una 
legislación que resuelva los problemas que 
se presentan en poblaciones de esta natu­
raleza. 

El señor BARRA.-Pido la palabra, se­
llor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señol' BARRA.- Señor Presidente, 
aunque ayer me permití hacer algunas ob­
servaciones sobre esta materia, ahora he 
tenido ocasión de conocer más de cerca 
un detalle que me parece de extraordinaria 
gravedad y que debo hacer presente en 
esta Honorable Cámara. 

Resulta que en el "Diario Oficial" de 0 
de julio de 1960 se publicó el decreto del 
Ministerio de Obras Públicas N9 1.050, del 
31 de muyo de 1960, ql!8 fijó el texto de­
finitivo del decreto con fuerza de ley NO. 
224, de 1953, que es la Ley General de 
Constl'ucciorws y Urbanizaciones. Pal'eC2 
extraño que después de tantos años se ha­
ya venido a dictar un decreto de esta. na­
turaleza. Pues bien, revisando su texto, 
he podido darme cuenta de q'Je algunas cl~ 
13,s expresiones vertidas por el Honorable 
señor Díez justifican plenamente las in­
quietudes que yo manifesté en la sesión C\(' 
ayer. Porque si bien es cierto que en unú . 
de los artículos de este decreto suprem0 
Se repite algo establecido en ese decreto 
con fuerza de ley NQ 224, como es la califi­
cación de "estafador" que se hace a aquel 
loteador que procede a vender terrenos sin 
urbanizar; en cambio, posteriormente se 
procura un arreglo, entregándole de todas 
maneras la responsabilidad de su urbani­
zación al Gobierno o a los propios estafa-
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dos, en este caso, para solucionar este pro­
blema. 

Tengo aqui a la vista lo que expresa el 
artículo 36. 

"El propietario o urbanizador que ce­
lebre contratos en contravención a lo di;s­
puesto en el artículo 35, será castigado co­
mo autor del delito de estafa, sin perjuicio 
de la responsabilidad civil que pudiere 
afectarle. 

Se presume estafa la constitución de co­
munidades que tengan por objeto la for­
mación de nuevas poblaciones, sin dar 111'e-' 
viamente cumplimiento a las exigencias de 
urbanización establecidas en el pl'csent<? 
decreto con fuerza de ley, aun cuando 10;:; 
comuneros elltre -sí o con terceras per­
sonas, se propongan realizar la urbaniza­
ción cen aportes o cuotas parciales". 

Pues bien, tengo la certeza absoluta d,: 
que este artículo 36 es una de las disposi­
ciones establecidas en el decreto con fuerza 
de ley N9 224, de 1953. El artículo 35 a 
que se hace referencia más arriba es el 
que fijó las normas a las cuales deben 
ajustarse los loteadores para la venta de 
los sitios. Pero, desgraciadamente, en el 
artículo 37 de este mismo decreto supre­
mo, que lleva la firma de Su Excelencia el 
Presidente de la República, señor JOl"go 
Alessandl'i y del anterior Ministro de 
Obras Públicas, señor Pablo Pérez Zañar­
tu, se vuelve a buscar el subterfugio de cos­
tumbre p::cra permitir a los loteadores que 
burlen lo que establecía anteriormente un 
artículo del citado decreto con fuerza de 
ley. Efectivamente, el artículo 37 dice: 

"El Presidente de la República, cuando 
se trate de poblaciones formadas con an­
terioridad al 5 de agosto de 1953, en las 
que no se hubieren terminado las obras cl(~ 
urbanización, podrá a petición de autori-· 
dad competente, de compradores de sitios 
o personas que acrediten derechos de ocu­
pación de éstos, determinar, por decreto 
supremo, que la urbanización de dichas po­
blaciones sea terminada en conformidad 
a las normas siguiente: ... ". y establece 

las normas a continuación. En mi concep­
to, esto desvirtúa desde la partida, lo es­
tablecido en los artículos 35 y 36. Por la 
vía de un decreto supremo, se· puede des­
virtuar, incluso, lo que fue el espíritu del 
Gobierno al dictar el referido decreto con 
fuerza de ley. 

El proyecto e/1 discusión va más lejos, 
porque da la oportunidad al loteador para 
solicitar la dictación de ese decreto supre­
mo. En efecto, su articulo único dice; 

"El Presidente de la Hepública podrá a 
petició!l de autoridad competente, de C0111-

pi'adores ele sitios, de loteador propieta­
Tio del predio, o de pm'sonas que acrediten 
derechos de ocupación de éstos, determinar 
por decreto supremo que la urbanización 
de poblaciones que se formen y se hayan 
formado entre el 22 de mayo de 1960 y el 
30 de junio de 1962, sea ejecutada de con­
formidad a las letras a), b) y c) del a l'­
tículo N9 37 de la Ley General de Cons­
trucciones y Urbanización,". 

Y, tal como lo hice presente ayel', para 
colmo, en el final se habla de que: "La:,; 
poblaciones formadas COn anteriorirl8d ::tI 
22 de mayo de 1960 podl'áa acogerse a 103 

beneficios contemplados en el artículo 37 
de la Ley General de Construcciones r Ur­
b'1niz3c:ón, pero sólo [1 petición mmlic:ipal 
2,co~ dacb pOl' los des tercios de los re'gi­
c1ol'(~s en ejercicio". 

Igual que mi HOl1c-rable colega señor 
Diez, comprendo que los legisladOl'cs, en 
el deseo de encontrar una fórmula par<1 la 
solución de los problemas creados en la 
ZOEa devastada, hayan tenido la intención 
de buscar un procedimiento para regulari­
zar esta situación, pero yo no podría dar 
mi voto para sancionar una idea de esta 
naturaleza. Habiendo combatido aquí en 
esta misma Honorable Cámara a una serie 
de usureros que se han aprovechado de las 
circunstancias difíciles en que viven mu­
chos de nuestros ciudadanos, no sólo en 
la zona devastada, porque la verdad es 
que este problema afecta a todo Chile, no 
podría contribuir a que esta gente sin es-
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Cl'úpulos tuviera las herramientas legal'::'j 
para aprovechar esta cuy untura y legali­
zar una cosa que es ilegal. Ellos no pue­
den otorgar títulos actualmente, porque 
caen bajo la sanción del artículo 36 del 
decreto con fuerza de ley número 224, del 
año 1953. Sin embargo, ahora ellos pueden 
aprovechar esta cuyuntura. De tal mane1'a 
que, para ser consecuentes con la posición 
que hemos mantenido aquí en la Honorable 
Cámara, en defensa de las personas qne 
han sido víctimas de estafa, o que están 
en víspera de serlo -porque estoy en an­
tecedentes de casos concretos ocurridos en 
la provinda de Concepción- es que nos 
vemos en la obligación de aceptar el veto 
del Ejecutivo, 'porque, por lo menos, pre­
tende reparar, en parte, el hecho de haber 
dejado a Jos loteadores con las manos 
libres por otro conducto. 

El señor DIEZ.-¿ Me permite una inte­
rrupción, Honorable colega? 

El señor BARRA.-Con mucho gusto, 
H:morable Diputado. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-Con la venia del Honorable señor Barra, 
tiene la palabra Su Señoría. 

El señor DIEZ.-Sólo q1~icro aclarar 1"1 
problema con ·respecto a la exposición Cd 10 

ha hecho el Honorable señor Bana, c::\¡~ 
comparto casi plenamente. 

Lo que hizo el decretó 1.050 del Minis­
terio de Obras Públicas, con respecto a las 
poblaciones, fue tener en cuenta la situa­
ción que existía antes de dictarse el de­
creto con fuerza de ley N9 224, para so­
lucionar los problemas que se presentaban 
a los loteadores con anterioridad a su vi­
gencia, se estableció este sistema, tendien­
tf~ a facilitar al Gobierno la urbanización 
de los sitios 'ioteados antes de esta legis­
lación del año 1953. 

El Ejecutivo, en esta materia, se ha ¡i­
mitado exclusivamente a aclarar este de­
creto COn fuerza de ley N9 224, al dispo­
ner que, en ningún caso, la urbanización 
realizada por el Gobierno beneficiaría 2" 

los sitios de propiedad del loteador, pOlque 
estaba sacediendo que en poblaciones 10-
teadas con anterioridad al año 1953 que­
daban muchos sitios en poder de los pro­
pietarios, quienes pretendían que el Fisco 
hiciera la urbanización, ganando ellos in 
diferencia. 

Lo único nuevo que ha establecido este 
Gobierno en el decreto con fuerza de ley 
N9 192, de marzo de 1960, es modificar 
el yn citado decreto con fuerza de ley 224, 
disponiendo que, en ningún caso, podl':1 
aprovechar el loteador de esta disposición. 

Estos beneficios eran para los sitios que 
se habían loteado antes de dictarse el de­
creto ccn fuerza de ley NQ 224, y resulta 
absurdo que estando vigente, nosotros le 
demos esta franquicia a aquellos que "e 
loteen entre el 22 de mayo de 1960 y el 
30 de junio de ] 962. De manera que aún 
se dispondría de casi un año para lotear 
sitios sin urbanizar y engañar a la gente 
con la promesa de que el Gobierno hará la 
urbanización, de conformidad con este 
proyecto de ley, cuYa intención comparto, 
pero cuya letra se aparta fundamental­
mente del propósito de los Honorables Di­
putados que fl1econ sus a~ü')res. 

Por estas razones, no podemos dejar de 
aceptar el veto del Ejecutivo. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el Honorable Leñm' 
Barra. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, 
lamento discrepar de la opinión de mi H0-
norable colega señor Diez, aun cuando no 
esté en condiciones de competü" con él res­
pecto al planteamiento de este 13ro13lem;­
de carácter jurídico. Yo lo entiendo en for­
ma más simple. Con la aplicación del de­
creto con fuerza· de ley NQ 224, del aiio 
1953 sobre la base del cual defendí a al­
guno~ compradores de sitios, en la provin­
cia que represento, na existía otro peli­
gro para ellos que el de quedarse sin Ul'·­

banización. Porque, colocado el loteador en 
la alternativa de entregar títulos, no p::o-
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día otorgarlos porque no había efectuado 
la urbanización, y si 10 hacia, incurria en 
el delito de estafa. Esta era la situación U1 

que se encontraba de acuerdo con el de­
creto con fuerza de ley N9 224. 

El señor SeHA ULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de la Sala, puede continup.l' 
el Honorable señoi' Barra, porque ya )ta 
terminado el tiempo de su segundo 9is­
curso. 

El señor BARRA.-Mu~has gracias. 
De tal manera, que existía una cosa cla­

ra. Desde ese punto de vista, sobre esa ba­
se, he estado defendiendo a algunos, com­
pradores de sitios. Así ocurre, por ejemplo, 
en el Cerro "El Estanque", de la comuna 
de Tomé, donde hay cerca de cuatrocientos 
ciudadanos que han sido prácticamente es­
tafados, porque los loteadores han com­
prado los ter-renos en sumas insignifican­
tes y luego les han sacado millones de pe­
sos, vendiendo y revendiendo los lotes. 

Ahora bien, si existía esta disposición 
en el decreto con fuerza de ley N9 224, pa­
ra qué se repitió en este Decreto Supremo 
del año 1960? De la lectura del artículo 
37 del Decreto Supremo 1050 del Minis­
terio de Obras' Públicas, mi Honorable co­
lega señor Diez tiene que llegar a la con­
clusión que él significa, sencillamente, 
darle facilidades a los loteadores. Así lo 
dice claramente. No se trata de una in­
vención mía. "El Presidente de la Repú­
blica -establece este proyecto- cuando 
se trate de poblaciones formádas con an­
terioridad al 5 de agosto de 1953 ... ". O 
sea, a aquella gente que podía incurrir en 
el delito de estafa, de acuerdo con el decre­
to con fuerza de ley 224, aquí se le tiende 
un salvavidas, al disponerse que el Pre­
sidente de la República, si no se hubieren 
terminado las obras de urbanización, po­
drá, a petición de autoridad competente, 
de los compradores de sitios o de perso­
nas que acrediten derechos de ocupación 
de, éstos, determinar que ]a urbanización 
sea terminada en conformidad a las nor­
mas siguientes, que son bastante ampli3s. 

No las voy a leer, para no cansar' a la Ho­
norable Cámara. Pero estimo que esto es 
una demostración evidente de que se les 
quiere dar mayores franquicias a esos ciu­
dadanos, en circunstancias que en el ar­
tículo anterior se les está advirtiendo que 
si contravienen el artículo 35 cometerán 
el delito de estafa. 

El señor DIEZ.-¿Me permite, Honora­
ble colega? 

El señor BARRA.-Le concedería con 
todo agrado una interrupción, Honorable 
colega, pero estoy haciendo uso de la pa­
labra por una benevolencia de la Hono­
rable Cámara. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de la Sala podría el Ho­
norable señor Barra concederle una inte­
rrupción al Honorable señor Diez. 

El señor BARRA.-Con todo agrado, 
señor Presidente. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente), 
-Puede usar de la palabra el Honorable 
señor Diez .. 

El se110r DIEZ.-Señor Presidente, 
cuando el 5 de agosto de 1953 se legisló 
sobre esta materia, lo qué sucedía? Que es­
tos loteadores de sitios que no habían cum­
plido con su obligación estañan en dos si­
tuaciones frente a sus compradores: o les 
habían otorgado la escritura, cosa que no 
era delito porque en ese momento no exis­
tía' legislación penal sobre la materia, o 
no lo habían hecho. Pero, como la ley con­
sideró delito otorgar la escritura, si no 
habían urbanizado los terrenos, los com­
pradores, gente modesta, se encontraron 
con que no iban a obtener nunca este ins­
trumento, porque el loteador les decía: "no 
puedo otorgar la escritura, porque si ]0 

hago cometo el delito de estáfa". 
De aquí que el artículo 37 expresó que 

a petición de la autoridad competente, o 
de los ocupantes de los terrenos, o de los 
;;¡dquirentes, el Fisco podrá hacer esto, pa­
ra solucionar así una situación de hecho 
existente con anterioridad, cuando no era 
delito otorgar la escritura, porque no exis-
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tía legislación. La sanción se estableció 
desde 1953 para adelante. Lo único que 
hizo el Ejecutivo, como lo puede observar 
el Honorable señor Barra, si lee el artícu­
lo 37, fue agregar la letra b) que aclara 
el problema, y que dice: "Los beneficios 
del presente artículo nO' serán extensivos 
a los sitios de propiedad del loteador", Es­
ta disposición tuvo por objeto evitar abu­
sos. 

No existió antes seguramente por error, 
o por omisión, porque nadie pensó que el 
loteador iba a tratar de benefiicarse con 
su propio ,dolo. 

En estas circunstancias, nos encontra­
mos frente al proyecto cuyo texto discuti­
mos, que revive una situación existente 
con anterioridad a 1953 y que hasta el 30 
de junio de 1962, permitirá hacer estos 
loteos sin urbanización, engañar a la gen­
te y decirle: "aquí está la facultad, por­
que el Presidente de la República puede 
solucionarles el problema". De manera que 
ellos se ganan la plata y le pasan el pro­
blema de. la urbanización al Gobierno, 
creándole a este último un problema so­
cial. 

Por estas razones, votaremos favorable­
mente el veto, compartiendo el espíritu de 
las observaciones del Honorable señor Ba­
rra, en el sentido de que en ningún caso 
esta legislación, que trata de favorecer a 
los compradores de sitios, servirá de ins­
trumento para que gente inescrupulosa 
haga sus negocios, con estos terrenos cer­
canos a la ciudad, donde personas de es­
casos recursos necesitan y desean levan­
tar sus viviendas. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el Honorable señor 
BalOra. 

El señor BARRA.-Terminé, señor Pre­
sidente. 

El señor REYES (don Tomás) .-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor REYES (don Tomás) .-Señor 
Presidente, es evidente que el veto del Eje-

.' 

cutivo al proyecto de ley aprobado es ple­
namente justificado. Sin embargo, me pa­
rece lamentable que este veto haya sido 
total y no haya propuesto modificaciones 
al texto aprobado por el Congreso, ya que 
también, como todos lo han reconocido, 
existe el hecho evidente de que son nume­
rosos los casos de poblaciones que deben 
ser atendidas en una u otra forma. 

Desgraciadamente, cuando se discutió 
este proyecto, aI Diputado que habla y se­
guramente a muchos parlamentarios que 
ahora han intervenido en el debate, no nos 
cupo una participación más directa en su 
estudio, porque probablemente podríamos 
haber aportado algunas ideas. 

Normalmente, se trata de representar a. 
los urbanizadores como gente movida só­
lo por el afán de estafar y defraudar a 
los adquirentes de siti0s; pero la verdad 
no siempre es ésa. Porque ocurre a veces, 
que en ventas proyectadas a largo plazo, 
la correspondiente urbanización ha debido 
realizarse también en períodos prolonga­
dos, en que el costo de las obras ha aumen­
tado extraordinariamente. Como el precio 
de los terrenos ha sido fijado, natural­
mente, en pesos o escudos, el urbanizador 
se encuentra después absolutamente im­
posibilitado para cumplir con lo prometi­
do. 

Por eso, es necesario, como se ha seña­
lado, dictar una legislación que no deje a 
los pobladores sin la posibilidad de exigir 
la urbanización mínima requerida por las 
municipalidades y, consecuencialmente, la 
materialización de sus escrituras. Es pre­
ciso, asimismo, que en esa misma legisla­
ción se solucione el problema de los lotea­
dores que no cuentan con los recursos ne­
cesarios para pagar las urbanizaciones co­
rrespondientes. 

Nosotros, repito, estamos de acuerdo 
con el veto del Ejecutivo; lamentamos, si, 
que haya sido un veto parcial, ya que no 
ha propuesto, en cambio, un precepto ten­
diente a solucionar los casos que he seña­
lado. Si se analizan, uno por uno, los pro­
blemas de esta naturaleza que existen en, 
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el país, se verá que bien podría haberse 
propuesto, como alternativa, una legisla­
ción que solucionase sit!1aciones realmen­
te graves que existen en muchas partes 
del territorio. 

La señora ENRIQUEZ.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra la Honorable señora 
Enríquez. 

La señora ENRIQUEZ.-Señor Presi­
dente, deseo expresar que, al presentar es­
ta iniciativa, tuve sólo el propósito, como 
dije ayer, de solucionar un problema crea­
do a raíz del terremoto, en la ciudad de 
Valdivia: el de la urbanización de deter­
minadas poblaciones que, en muchos ca­
sos, no fue resuelto por los loteadores. 

La Comisión técnica de la Honorable 
Cámara, al estudiar este proyecto, consi­
deró conveniente ampliar sus disposicio­
nes a todo Chile. Ello ha producido dis­
crepancias entre los preceptos contenidos 
en esta iniciativa y la legislación vigente. 
Sin embargo, me permitiría solicitar de la 
Honorable Cámara que, en el próximo pe­
ríodo ordinario, estudiara un proyecto de 
ley similar porque existe una situación de 
hecho: muchos pequeños propietarios, 
que con grandes esfuerzos han construido 
sus casas, me refiero especialmente a los 
de Valdivia, no pueden obtener el título 
dominio correspondiente a su predio y, 
por lo tanto, no se atreven a reparar sus 
casas. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 

Si le parece a la Sala, se aprobarán las 
observaciones de S. E. el Presidente de la 
República. 

A1Jrobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

7.-FIJACION DE NUEVO PLAZO PARA INSCRI. 

BIRSE EN EL COLEGIO DE CONSTRUCTORES 

CIVILES.-OBSERVACIONES DE S. E. EL PRE. 

SIDENTE DE LA REPUBLICA. 

El señor SCHAULS'ÜHN (Presidente). 
-Corresponde ocuparse, a continuación, 
'de las observaciones formuladas por Su 
Excelencia el Presidente de la República 
al proyecto que concede un nuevo pÍazo 
para inscribirse en el Colegio de Cons­
tructores Civiles. 

Las observaciones están impresas en el 
Boletín NQ 9.455-A. 

El señor RIOSECO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente) .. 

-Tiene la palabra Su Señ~ría; a conti­
nuación, la concederé a los Honorables se­
ñores Leigh y Galleguillos Clett. 

El señor RIOSECO.-Señor Presidente, 
la Ley NQ 11.994, que creó el Colegio de 
Constructores Civiles, estableció en el ar­
tículo segundo transitorio la posibilidad 
de que algunas personas que hubieran 
ejercido la profesión de constructor civil 
pudieran inscribirse en él. 

La mencionada ley consideró que podían 
formar parte de ese Colegio, primero, 
aquellos constructores que al 1 Q de sep­
tiembre de 1955 figuraran inscritos en los 
Registros de Constructores del Colegio de 
Arquitectos o de las Municipalidades y 
que acreditasen a esta fecha, ante el Con­
sejo, por lo menos cinco años en el ejer­
cicio continuado de la profesión; segundo, 
aquellos constructores que dieran un exa­
men previo de capacitación profesional. 
y tercero, aquellos constructores que al 1 Q 

de enero de 1955, se desempeñaban cómo 
tales en la Administración Pública, Fis­
cal, Semifiscal o Municipal de la Repú­
blica. 

Pues bien, el proyecto despachado por 
el Congreso daba, sin variar las exigencias 
establecidas en esa ley, un nuevo plazo, a 
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los que las cumpliesen, para inscribirse en 
los Registros de ese Colegio. 

Es el caso que numerosas personas, que 
cumplen con estos requisitos, no se inscri­
bieron en el plazo· que la ley señalaba, por 
desconocimiento de ella o por exigírsele 
una documentación difícil de obtener. 

Ahora se trata simplemente de reactua­
lizar esos artículos y dar oportunidad a 
los que ejercían la profesión de Construc­
tores Civiles al 19 de diciembre de 195.5 
y que tuvieran cinco años continuados de 
ejercicio de la profesión, de inscribirse en 
el respectivo Colegio. 

Ahora bien, la disposición contenida en 
la letra c) del artículo 29 transitorio de la 
Ley ~Y 11.994, tiene un alcance más res­
trIctivo que la contemplaba ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable Diputado, está en discusión 
solamente la observación al artículo 19. 

El señor RIOSECO.-A ella me estoy 
refiriendo, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar Su Señoría. 

El señor RIOSECO.-Decía, señor Pre­
sidente, que el precepto conten,ido en la 
la letra c) del artículo 29 transitorio de la 
,ley N9 11.994, tiene un alcance más res­
trictivo que el proyecto observado, ya que 
sólo permite inscribirse en los Registros 
del Colegio a los que se desempeñaban co­
mo constructores civiles al 19 de enero de 
1955. 

Por lo tanto, a nuestro juicio, debe ser 
rechazado el veto, recaído en este artículo 
a petición del Colegio de Construcotres Ci­
viles. Este proyecto sólo pretende restable­
cer una condición contenida en una ley an­
terior y conceder un nuevo plazo para que 
se puedan inscribir en sus Registros los 
que, por diversas circunstancias, no se 
concede también por el proyecto obser­
vado un nuevo plazo para la inscripción en 
el Colegio de Técnicos, y también en for­
ma restrictiva, ya que se concede esta 
franquicia sólo a aquellas personas que 

hubieren ejercido durante más .. de diez 
años la profesión de Técnicos. 

Por esta razón, señor Presidente, per­
::;onalmente, estimo que debe rechazarse el 
veto del Ejecutivo, ya que se trata, por 
el proyecto observado sólo de dar, repito, 
un nuevo plazo a aquellas personas que, 
por desconocimiento de la ley, no pudieron 
inscribirse en su oportunidad. 

El señor LEIGH.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Pido la palabra. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
Leigh; a continuación, M concederé al Ho­
norable señor Galleguillos Clett. 

El señor LEIGH.-Señor Presidente. 
no me voy a referir, por haberlo hecho ya 
el Honorable señor Ríoseco en forma am­
plia, al contenido mismo del proyecto ob­
servado; me ocuparé, sí, de la circunstan­
cia, motivo del veto, indicada en el oficio 
del Ejecutivo: la de haber expresado el 
Colegio de Constructores Civiles al Go­
bierno, su desacuerdo por el proyecto des­
pachado por esta Honorable Cámara, el 
cual -debo recordar a la Honorable Cá­
mara- fue aprobado por la unanimidad 
tanto en esta Corporación como en el Ho­
norable Senado. 

Además, en la Comisión de Trabajo y 
Legislación Social fueron oídos represen­
tantes del Colegio de Constructores Civi­
les, los cuales no hicieron reparos ni for­
mularon observaciones al proyecto que se 
estaba estudiando; y tanto fue ~sí que, fi­
nalmente, se despachó en los términos que 
conoce la Honorable Cámara. 

Posteriormente, cuando el Congreso ya 
había despachado el proyecto, el Colegio 
de Constructores Civiles, según se ha ex­
presado, habría hecho presente las razo­
nes que aquí se señalan y a las cuales, so­
meramente, me voy a referir. Responsa­
blemente, debo decir a la Honorable Cá­
mara que estas razones han sido dadas, 
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exclusivamente, por el señor Presidente 
del Colegio de Constructores Civiles y que 
sobre ellas, no ha mediado acuel:do de esa 
J5ersona jurídica de Derecho Público. La 
sala directiva de este colegio no ha emi­
tido opinión sobre el particular, como dice 
torcidamente el señor Presidente de este 
Colegio. 

¿ y cuáles son las razones por las cua­
les el Presidente del Colegio de Construc­
tores Civiles ha expresado al Gobierno que 
se opone al despacho de este proyecto y 
a su promulgación como ley'? Ninguna de 
ellas es valedera, ninguna de ellas es se­
ria. La primera razón que se invoca es la 
de que, durante el plazo de un año, esta­
blecido en los artíeulos 29 y 39 transitorios 
de la ley N9 11.994, se incorporaron al 
Colegio de Constructores Civiles 2.291 per­
sonas que, según sus antecedentes, ha­
brían ejercido algunas actividades rela­
tivas a la construcción en Chile, sin con­
tal' con el título universitario correspon­
diente. En ese mismo lapso se inscribie­
ron en la Institución, por derecho propio, 
600 Constructores Civiles. 

Este argumento no resiste el menor 
análisis, porque, precisamente, por la cir­
cunstancia de existir un gran número de 
constructores civiles, que más que profe­
sionales eran hombres prácticos, que ha­
bían aplicado su . capital, su esfuerzo y su 
conocimiento empírico de las normas de 
la construcción, se dictó la Ley N9 11.994. 
Precisamente, se les dio este derecho para 
legalizar una situación de hecho que afec­
taba a esos elementos técnicos que forma­
ban un grupo más numeroso que el que 
forman los titulados. .. Por lo demás, el 
hecho de señalar cantidades y diferencias 
numéricas y cuantitativas existentes en­
tre titulados y prácticos, no puede servir 
de argumento, porque fue precisamente 
ésa la razón básica que se tuvo en vista 
al dictarse la Ley N9 11.994. 

Además, esta diferencia ·numérica tiene 
otras implicancia s : los constructores civi­
les titulados son, por lo general, personas 

que se dedican a la función pública, o que 
se desempeñan como asesores de firmas 
contratistas y que no laboran en el terre­
no mismo, en circunstancias que lo que el 
país necesita son constructores prácticos, 
que estén j unto a los maestros, a los hom­
bres que realizan el trabajo manual, di­
rigiéndolos en la obra misma. 

Además, como muy bien me anota el 
Honorable señor Sáinz, estos constructo­
res prácticos -que no alcanzaron a ins­
cribirse, en parte, por una serie de trabas­
que impuso la directiva del Colegio y, en 
parte, porque en sitios alejados del país 
no se tuvo conocimiento del plazo y texto 
de la ley-, son explotados por ,los que 
cuentan con la franquicia de estar inscri­
tos en el Colegio, los cuales prestan sus 
firmas y hacen trabajar a aquéllos, ha­
ciéndolos partícipes, en forma exigua de 
sus utilidades. 

Otra objeción señalada por el Colegio 
de Constructores Civiles, que, insisto, no 
ha sido realmente expuesta por ese orga­
nismo -y advierto que el Presidente de 
ese organismo tiene a la directiva en muy 
mal pie en este instante, porque con su 
personalismo y falta de tino inaudito ha 
producido tremendos inconvenientes, anar­
quizando el Colegio, creado por ley para 
fines muy distintos de los que pretende' 
cumplir tal entidad-, se refiere al núme­
ro de inscritos en los Registros del Cole­
gio, muy alto, según se expresa, en rela­
ción con la demanda de constructores que 
requiere el país. 

Debo manifestar a la Honorable Cáma­
ra, como puede haberlo apreciado cada uno 
de los señores Diputados en sus respecti­
vas zonas, que no sólo no es excesivo el 
número de constructores, sino que es exi­
guo y que hacen falta para llevar a cabo 
una eficaz labor de reconstrucción del sur. 
Son pocos los que se pueden colocarlos al 
frente de las faenas de reconstrucción, 
porque, desde que se dictó la Ley N9 11.994, 
a nadie le es lícito, si no está inscrito en 
el Colegio, realizar labores directivas en 
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la tarea de construcción. Por todo esto, es­
ta es otra falacia, otra falsedad más del 
señor Presidente del Colegio de Construc­
tores Civiles. 

Finalmente, quiero analizar otro argu­
mento que, sólo aparentemente, tiene cier­
ta seriedad. Se dice que en Chile existe 
desde hace cuarenta años la rama de la 
construcción civil. En realidad, ella es 
muy antigua: esto nadie lo puede desco­
nocer. Tampoco se pretendió por el legis­
ladol', cuando se dictó la Ley N9 11.994, 
.otorgar títulos mediante la mera inscrip­
ción en los Registros del Colegio. Pero, sí, 
se tuvo en cuenta, y sigue vigente hasta 

'hoy, qne e;J de indiscutible necesidad que 
la gente que aplica su esfuerzo, conoci-

-- miento y ~,ptitud a las tareas de la cons­
trucción, no se vea impedida de llegar has­
ta el Colegio, única forma que hoy día tie­
ne para continuar eJerciendo sus activi­
dades. 

Hoy, más que nunca, las circunstancias 
por las cuales atraviesa el país hacen ne­
cesario que este tipo de constructores ac­
tivos, hombres que trabajan en el terreno 
mismo puedan inscribirse en el Colegio. 

Y, como muy bien decía el Honorable 
colega señor Ríoseco, no les fijamos nue­
vos requisitos, no les ampliamos tampoco 
este plazo para darles la oportunidad a 
que reúnan las condiciones que exige la 
Ley N9 11.994. Esto, permítaseme la ex­
presión, quedó detenido y congelado en el 
tiempo. Quienes tuvieron los requisitos a 
la fecha de la vigencia de la Ley N9 11.994, 
y nadie más que ellos, pueden, por un tér­
mino de seis meses, impetrar nueva'mente 
la inscripción en los Registros del Cole­
gio. Además, esta Ley tiene una disposi­
ción muy sana: obliga al Colegio a pro­
nunciarse dentro de noventa días; si no 
procede así, se tienen por aprobadas las 
solicitudes sobre las que le cqrrespondía 
pronunciarse. Además, se justifica el re­
chazo del veto, por el hecho de haber una 
actitud dolosa de parte de la Directiva del 
'Colegio de Constructores que vino al Ccn-

greso a decir una cosa y después fue a ex­
poner otra, lo que es clásico en este país, 
ante las autoridades del Ejecutivo, para 
pretender burlar la voluntad claramente 
expresada por ambas ramas del Congreso. 

Los Diputados de estos bancos vamos a 
votar en contra del veto, porque creemos 
que ha sido mistificada la voluntad del 
Ejecutivo. Moralmente, la Directiva del' 
Colegio no podía venir a decir una cosa a 
las Comisiones del Congreso y, después, 
otra antel:¡ts reparticiones públicas'y an­
te el señor Ministro de Obras Públicas. N o 
pudo equivocarse tanto el Congreso para 
aprobar una ley tan espúria en forma 
unánime. Ahora lo único que se ha de­
jado del proyecto es la modificación al ar­
tículo 20 de la Ley 11.994 que también se 
enmendó y se dejó, como decía mi Hono­
rable colega señor Ríoseco, en condicionps 
muchísimo peores que lo que estaba en la 
ley original. Por esto, solicito, vehemente­
mente, a la Honorable Cámara que vote 
en contra del veto del Ejecutivo. 

He dicho. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

- Tiene la palabra el Honorable señor Ga­
lleguillos Clett; y, a continuación, el Ho­
norable señqr Silva Ulloa. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor).- Señor Presidente, tal como se ha 
sostenido, la verdad es que ésta es una de 
las pocas veces que un proyecto ha logra­
do aunar el pensamiento del Congreso Na­
cional frente a su objetivo. En efecto, él 
fue aprobado por unanimidad en la Co­
misión de Obras Públicas y en la Sala de 
la Honorable Cámara, y lo mismo sucedió, 
con algunas pequeñas y ligeras modifica­
ciones, tanto en la Comisión respectivaco­
mo en la Sala del Honorable Senado. 

Es posible que las argumentaciones de 
dos señores, el Presidente del Colegio de 
Constructores Civiles y el del Colegio de 
Técnicos hayan hecho tanta fuerza ante 
Su Excelencia el Presidente de la Repúbli­
ca, como para que s~ desconozca este pro­
yecto, que ya fue debatido por todo el 
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Congreso Nacional, y que, al ser aproba-
do por unanimidad, está respaldado por 
todo elelectorado, por la gran masa ciu­
dadana de .Ghile? 

Por este motivo, cobra mayor fuerza el 
,hecho de que los comunistas estemos lu­

chando, en estos momentos, por conseguir 
que se abra discusión sobre el régimen pre­
sidencial de Gobierno que hoy día impera 
en Chile, y porque se vaya a su democra­
tización. Ahora estamos viendo cómo un 
Presidente de la República, <¡on poderes 
omnímodos, puede echar por tierra la opi­
nión de ciento cuarenta y siete Diputados 
y de cuarenta y cinco Senadores. 

Cuando se debatió este proyecto, se di­
jo, en esta Corporación, que lo más conve­
niente que se podía hacer era aprobarlo, 
porque tendían a hacer justicia a un gran 
sector de hombres que están ejerciendo, 
actualmente, la profesión de constructo­
res, y que, por desconocimiento del texto 
legal o por falta de tiempo, quizás, no se 
acogieron a sus disposiciones y quedaron 
al margen de los beneficios de esta ley. 

Pero el Ejecutivo trata estas cosas en 
la misma forma que lo hace con algunos 
señores Diputados, con la misma falta de 
respeto que, en este momento, se trata al 
Diputado que habla ... 

-H ablan varios señores Diputados a la 
'uez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ruego a los señores Diputados se sir­
van guardar silencio. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-El hecho es que el veto del Ejecu­
tivo a este proyecto contiene algunas ar­
gumentaciones que nos llaman la atención 
y ctue resultan hasta un poco penosas pa­
ra los hombres que somos de extracción 
popular y modesta. 

Una de las razones que da el Ejecutivo 
es que no puede permitirse que queden al 
margen de este proyecto algunos señores 
que han cursado estudios o han obtenido 
un título como constructores o técnicos en 
el extranjero. 

Pero hay algo más grave aún, yeso es 
lo que duele. El Ej~cutivo considera que 
no puede permitirse que ejerzan la profe­
sión de constructor aquéllos que simple­
mente, según manifiesta, han cursado es­
tudios primarios. Es decir, este Gobierno, 
esta casta dominante y egoísta que rige al 
país, ni siquierá tiene respeto para todos 
los ciudadanos chilenos, ni les permite 
tampoco que, mediante un esfuerzo de su­
peración, puedan progresar en la vida pa­
ra llegar, en esa forma, a labrarse una 
profesión, ya sea a través de la práctica () 
de los estudios. 

Sin embargo, ésta es una de las finali­
dades fundamentales de la superación de 
nuestro pueblo. Sus hombres no quieren 
quedarse estagnados dentro de los destinos 
que les han dado estos mismos regímenes 
que por tantos años han gobernado a Chi­
le, sinó que tratan, en una u otra forma, 
y con ese mismo espíritu de superación 
de que he hablado, de llegar a ser otros 
en la vida. Sin embargo, este régimen les 
está negando esta posibilidad. 

Esta es una de las causas por las que 
los Diputados comunistas rechazaremos 
este veto, señor Presidente, e insistiremos 
en el proyecto primitivo, tal como fue des­
pachado por la unanimidad del Congreso 
Nacional. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor Sil­
va Ulloa; y, a continuación, el Honorable 
señor Minchel. 

El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre­
sidente, en realidad, las intervenciones de 
los Honorables colegas que me han ante­
cedido me obligan a ser extraordinaria­
mente breve. Desde luego, agradezco, en 
nombre de los Diputados· de estos bancos, 
los pronunciamientos de los Honorables 
colegas que han intervenido, y que enten­
demos corresponden al pensamiento de los 
partidos que ellos representan. Esto lo di­
go, porque este proyecto tuvo origen en 
una moción del Honorable colega Zumae-
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ta y, tal como se ha señalado, fue aproba­
do, por unanimidad, en la Honorable Cá­
mara y también por unanimidad, después 
del informe de Comisión, en el Honorable 
Senado. 

El veto formulado por Su Excelencia 
el Presidente de la República, en lo que 
respecta al artículo 1 Q, no tiene ningún 
fundamento serio, porque por esta dispo­
sición sólo se trata de permitir a quienes 
no pudieron inscribirse oportunamente, 
por mil razones, en el Registro de Cons­
tructores Civiles de Chile, que puedan ha­
cerlo en esta oportunidad. Y lo expresado 
en los fundamentos mismos del veto no co­
rresponde a un acuerdo del Colegio, sino. 
a un sector de la Directiva. En efecto, se­
gún entiendo, todos los Diputados hemos 
recibido notas de instituciones muy respe­
tables, como la Federación de Sindicatos 
de Constructores y el Sindicato de Cons­
tructores de la provincia de Concepción, 
en las que manifiestan que este veto viene 
a lesionar los intereses de este gremio, 
que es tan necesario para el país. 

Por estas razones, anuncio los votos con­
trarios al veo, de los Diputados socialis­
tas. Esperamos que la Honorable Cámara 
nos acompañará en esto, para dejar las 
cosas en el terreno en que la colocó el Con­
greso Nacional, cuando se pronunció sobre 
esta iniciativa que es, repito, de nuestro 
Honorable colega señor Zumaeta. 

El señor MINCHEL.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MINCHEL.-Señor Presiden­
te, en homenaje al tiempo, seré muy bre­
ve para exponer las razones por las cu.a:" 
les deseamos que se rechace este veto. En 
primer lugar, saben los señores parlamen­
tarios, especialmente los de la zona dam­
nificada del sur, que la Corporáción de la 
Vivienda ha estado otorgando préstamos 
de mil a cinco, seis o siete mil escudos pa­
·ra reparaciones, reconstrucción de vivien­
das o para edificar. Hay alrededor de se-

tenta pequeños pueblos en el sur de Chile 
donde no han podido materializarse estas 
obras con préstamos de la "CORVI", úni­
ca y exclusivamente por la falta y escasez 
de personal técnico que pueda ejecutarlas. 

Hay un sinnúmero de gente con vastos 
conocimientos, con más de quince años en 
el desempeño de su profesión, que no pu­
dieron inscribirse oportunamente en el 
Colegio de Constructores Civiles, porque 
no conocieron las disposiciones de la ley 
que lo creó o porque desconocieron el pla­
zo fatal que se estableció para hacerlo. Es­
tas personas no pueden, por lo tanto, ejer­
cer la profesión de constructores. 

Por estas ~azones, estimamos que este 
a\tículo viene a solucionar un problema 
grave que incide, justamente, en el Plan 
Habitacional y en las obras públicas, en 
general, de aquellcs pequeños pueblos apar­
tados del sur de Chile. 

Se dice en el veto que habría un exceso 
de constructores. La verdad está muy le­
jos de ser ésa, porque la cátedra' de cons­
tructores civiles se creó, no hace cuaren­
ta años, como lo señalan las observaciones 
del Ejecutivo, sino que hace nueve años, 
pues data sólo desde 1952. Alrededor del 
año 1940 se iniciaron cursos de topogra­
fía y construcción en el Ministerio de 
Obras Públicas, en la misma Escuela de 
Ingeniería de la Universidad de Chile y 
en la Universidad Técnica "Federico San­
ta María". Por lo tanto, lo que afirma el 
veto, desgraciada y lamentablemente, no 
está ajustado, de manera alguna, a la ver­
dad. 

Por ésta y por muchas otras razones 
que podría argumentar y que en homena­
je al tiempo no voy a exponer, nosotros 
también rechazaremos el veto, con el fin 
de que pueda resolverse esta situación que 
afecta a gente que con justicia espera la 
solución de su problema. 

El señor REYES (don Tomás) .-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 
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El señor REYES (don Tomás) .-Señor 
Presidente, sólo deseo anunciar que los 
Diputados de estos bancos, al igual que 
los demás sectores de la Honorable Cáma­
ra, rechazaremos el veto del Ejecutivo. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación las observaciones al artícu­

lo 19• 

Si le parece a la Honorable Cámara. se 
rechazarán y se acordará insistir. 

AcoTdado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

rechazará el resto del veto y se acordará 
insistir en las disposiciones primitivas. 

ACM'dado. 
Terminada la discusión de las observa­

ciones del Ejecutivo. 

8.-MODlFICACION DE LA LEY NI.' 12.045, QUE 

CREO EL COLEGIO DE PERIODlSTAS.-OBSER­

VACIONES DE SU EXCELENCIA EL PRESIDEN­

TE DE LA REPUBLICA.-RETIRO DE UNA DE 

LAS OBSERVACIONES, A P!:TICION DEL EJE-

CUTIVO. 

El señor SCHA ULSO HN (Presidente). 
-A continuación, corresponde ocuparse 
de las observaciones formuladas por Su 
Excelencia el Presidente de la República 
al proyecto que modifica la Ley N9 12.045, 
que creó el Colegio de Periodistas. 

Las observaciones están impresas en el 
Boletín N9 9.609-A. 

-Las observaciones son las siguientes: 

Artículo 19 

Para sustituirlo por el siguiente: 
"Artículo 19-En el artículo 29 de la 

Ley 12.045, de 11 de julio de 1956, reem­
plázase el punto final por un punto y co­
ma y agréguese la siguiente frase final: 

"y podrá, a través del Consejo Nacional, 
ejercer la facultad de fijar aranceles para 
el ejercicio liberal de la profesión de pe­
riodista ;". 

Artículo 29 

Sustitúyese la frase del inciso primero 
que dice: "... y las condiciones de costo 
de vida de las respectivas localida:des en 
que aquéllos ejerzan sus funciones", por 
la siguiente: -"y, en su caso, el porcenta­
je de variación que hubiere experimenta­
do el índice general de precios al consu­
midor que calcule la Dirección General de 
Estadística y Censos, entre el mes de di­
ciembre del penúltimo año y el de diciem­
bre inmediatamente anterior al 19 de ene­
ro que corresponda.". 

En el mismo inciso 19, reemplázanse las 
palabras "Al efecto", por estas otras: 
"Para los efectos de lo dispuesto en el 
presente artículo". 

Agrégase al final del inciso 19, en pun­
to seguido, las siguientes frases: "En la 
misma forma designarán dos suplentes". 
"Les serán aplicables a estos miembros, 
lo dispuesto en los artículos 79, 89, 9<>, 10 
y 16, de la Ley 7.295. 

Agrégase al inciso 29, eliminando el 
punto final, la siguiente frase "y la for­
ma en que se procederá a la designación 
de sus miembros". 

A continuación del inciso 2<> introdú­
cense los siguientes incisos nuevos: 

"Las empresas empleadoras que tengan 
a sus órdenes periodistas empleados que 
trabajen menos de 24 horas semanales, po­
drán pagarles el sueldo mínimo, pero en 
proporción a las horas de trabajo, siem­
pre que obtengan autorización de la res­
pectiva Comisión Mixta de Sueldos". 

"De los reclamos a que dé lugar la apli­
cación y pago del sueldo mínimo a que se 
refiere este artículo conocerá la respecti­
va Comisión Mixta de Sueldos". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se va a dar lectura a un oficio por me-
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dio del cual el Ejecutivo retira una de 
las observaciones formuladas en el veto. 

El señor CAÑAS (Secretario acciden­
tal) .-El oficio N9 1.248, de 6 de noviem­
bre, dice: 

"Dada la naturaleza especial dd tr::t­
bajo que realiza el perÍ{)dista, cuya acti­
vidad requiere de un tiempo esencialmen­
mente variable, difícil de someterile a un 
horario fij o y determinado, vengo en re­
tirar la observación formulada por Oficio 
::-'¡9 1162, de 17 de octubre ppdo. al proyec­
to de ley sobre Aranceles y Remuneracio­
nes de los periodistas y que consiste en 
agregar en el artículo 29 a continuaciór: 
del inciso segundo, el siguiente inciso nue­
vo: 

"Las empresas empleadoras que ten­
gan a sus órdenes periodistas empleados 
que trabajan menos de 24 horas semana­
les, podrán pagarles el sueldo mínimo, pe­
ro en proporción a las horas de trabaje, 
siempre que obtengan autorización ¡de la 
respectiva Comisión Mixta de Sueldos". 

En consecuencia, ruego a V. E. se sirva 
tener. por retirada dicha observación. 

Dios gual'de a V. E. (Fdo.): Jorge 
Alessandri R. - Enr'ique Ortúza1' E.". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito la venia de la Sala para dar 
por retirada la observación a que se ha 
dado lectura. 

-Acordado. 
En discusión la observación formulada 

por el Ejecutivo al artículo 19, que consis­
te en ~ustituir su texto .. 

El señor FLORES CASTELLI.- Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presider:te). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor FLORES CASTELLI.-Se­
ñor Presidente, un estudio detenido de las 
'observaciones formuladas ,por Su Exce­
lencia el Presidente de la República sobre 
las modificaciones aprobadas por el Con­
greso Nacional a la Ley N9 12.045, que 
creó el Colegio de Periodistas, permite cle-

terminar que éstail, en su mayoría, por no 
decir todas, miran más bien al aspecto 
formal, es decir, no van al fondo del pro­
blema; en todo caso, tratan de mejorar 
el proyecto que, en su oportunidad, fue 
aprobado por el Congreso Nacional. 

En cuanto al aspecto de fondo, relacio­
nado con la limitación de las remunera­
ciones por el trabajo de los periodistas, el 
Ejecutivo, afortunadamente, ha retirado 
las observaciones que había presentado, 
lo que ha sido aceptado por la Honorable 
Cámara. 

El resto de las observaciones, a nuestro 
juicios, son meramente formales, ya que 
tienden a mejorar el proyecto, entre otras 
cosas, y a establecer, por ejemplo, que el 
arancel que corresponda a los profesiona­
les periodistas será fijado por el Consejo 
N acional del Colegio respectivo. 

Por estas consideraciones los Diputados 
de est02 bancos vamos a aprobar el veto 
del Ejecutivo en los términos en que ha 
quedado éircunscrito con el retiro de la 
observación del Gobierno, de la que ha da­
do cuenta la Mesa. 

El señor MILLAS.-Pido la palabra, se­
ñor. Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MILLAS.- Señor Presidente, 
tenemos que c-onsiderar SEparadamente 
cada una de las observaciones formuladas 
por el Ejecutivo, porque además de que 
son el e carácter diferente, se refieren a 
distin tos artículos. 

La observación hecha por el Ejecutivo 
al artículo 19 no agrtoga -como lo ha sos­
tenido el Honorable señor Flores Caste-
11i- la facultad para que el Consejo Na­
cional del Colegio de Periodistas fije 
aranceles por el ejercicio libEral de la 
profesión de periodista, sino que precisa 
la redacción del artículo ya despachado 
por el Congreso Nacional. A los Diputa! 
dos comuni2tas nos parece que lo que ha­
bía despachado el Parlamento es lo mismo 
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que ha propuesto el Presidente de la Re­
pública. Es indudable que la facultad del 
Colegio de Periodistas de fijar los aran­
celes, de acuerdo con las modificaciones de 
la Ley de ese Colegio aprobadas por esta 
rama legislativa, debe ser ejercida por su 
Consejo Nacional. Por eso aprobaremos el 
veto del Ejecutivo al artículo 19. 

El señor MUSALEM.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MUSALEM.-Señor Presi­
dente, el parlamentario que habla coinci­
de con lo que ha planteado el Honorable 
señor Millas en cuanto a las' observacio­
nes del Ejecutivo al artículo 19, las que 
los Diputados de estas bancas aprobare­
mos. Pero coincidimos, también, en que 
hay observaciones a los artículos posterio­
res que la Honorable Cámara tendrá que 
rechazar. Y nosotros las desecharemos 
porque mantenemos el criterio que sostu­
vimos con ocasión de la discusión del pro­
yecto de reajuste últimamente despachado 
por el Parlamento, en que propusimos (;US 

los reajustes automáticos futuros del suel­
do vital, se dieran de acuerdo con el alza 
real del costo de la vida y no según los ín­
dices que fijara la Direccién General de 
Estadística, como se establece en los ar­
tículos postsriores, conforme al criterio 
del Ejecutivo. 

N ada más, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ofrezco la palabra sobre las observacio­
nes del Ej ecutivo al artículo 19. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se darán por 

aprobadas las observaciones del Presiden­
te de la República .al artículo 19. 

-Aprobadas. 
En discusión el veto al artículo 29• 

El señor MILLAS.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor lVIILLAS.- Señor Presidente, 
comienzo por solicitar que se divida la yo­
tación en relación a estas observaciones, 
que· versan sobre ideas muy diferentes. 
Afortunadamente, una de ellas -la que 
había alarmado mayormente al gremio de 
periodistas- ha sido retirada, según el 
nuevo oficio del Ejecutivo, cuyo· texto ha 
dado a conocer el señor Secretario acci­
dental. 

Hay otras observaciones meramente 
formales. Pero resta siempre aquella ob­
servación que se refiere a una frase del 
inciso primero. Esta reviste. gravedad. 
En efecto, el proyecto de ley, tal como fue 
despachado por el Congreso Nacional, no 
logró satisfacer íntegramente las a~pira­
ciones de los periodistas. Oportunamente 
sostuvimos los Diputados comunistas, y 

en su nombre en reuniones de Comités in­
cluso, que, a nuestro juicio, es perfecta­
mente jurídico y está de acuerdo con las 
normas constitucionales, el hecho de que 
un Colegio profesional c,omo el de Perio­
distas, pudiera fijar aranceles que sirvie­
ran de pauta básica para regir cualquier 
contrato de periodistas con empresas de 
este ramo. Sin embargo, predominó el cri­
terio de entregar esto a Comisiones Mixtas 
de Sueldos, lo cual, indudablemente, revis­
te la peligrosidad de que no se considere 
la necesidad de una adecuada remunera­
ción de los periodistas. El gremio perio­
dístico, a través del Consejo Nacional de 
su Colegio y del Círculo de Periodistas, 
ha aceptado este proyecto como un paso 
hacia adelante y estará pendiente de que 
las Comisiones Mixtas decidan sobre sus 
sueldos en forma que corresponda al ran­
go y al decoro profesional. Pero el Presi­
dente de la República ha modificado el pro­
yecto en el sentido de que, una vez fijados 
por las Comisiones Mixtas los sueldos mí­
nimos de los periodistas, de acuerdo con las 
categorías de las empresas y con las otras 
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condiciones a que se refiere el proyecto de 
ley en discusión, estos sueldos podrán ser 
modificados considerando "y, en su caso", 
-dice- "el porcentaje de vaTiación que 
:1Ubiere experimentado el índice. general' 
de precios al consumidor que calcule la Di­
rección General de Estadística y Censos, 
entre el mes de diciembre del penúltimo 
año y el de diciembre inmediatamente an­
terior al 1 Q de enero que corresponda". 
Aparentemente, esto es muy inocente. 
Aparentemente, éste es un criterio pareci­
do al que inspiraba el proyecto de ley des­
pachado por el Congreso. Pero, en la prác­
tica, de acuerdo al criterio que .respecto del 
proyecto de reajustes tuvieron el Ejecutivo 
y la mayoría de esta Honorable Cámara, 
formada por los Partidos de Gobierno, es­
to significa la obligación de someterse, no 
a la variación real del costo de la vida, si­
no a la que registre un funcionario subal­
terno del Ejecutivo, como es el Director 
General de Estadística y Censos. 

Además, en este caso, es mayor la lesión 
que se causa a los periodistas con el veto 
del Ejecutivo. Porque, en efecto, sucede­
rá que, fijados los sueldos de los periodis­
tas, en la práctica se querrá interpretar la 
ley, aprovechando la nueva redacción que 
le ha dado el Ejecutivo, en el sentido de 
que sólo deberán ser modificados en lo que 
varíe el índice del costo de la vida. Esto 
significa que en una profesión en desarro­
llo, en una profesión que cada vez va co­
brando una mayor importancia en la vida 
de la sociedad, en una profesión hacia la 
cual está produciéndose constantemente la 
promoción de nuevos cursos 'de escuelas 
universitrurias, en una profesión que va al­
canzando, como digo, un creciente progre­
so, que hace que sus remuneraciones ten­
gan que ir adecuándose a tal perfecciona­
miento por la presumible interpretación a 
que dará lu'gar esta disposición inj ertada 
por el Ejecutivo, quedarán definitivamen-· 
te fijados los sueldos en relación con los 
que se establezcan como mínimos la pri-

mera vez que se señalen siendo después sus 
reaj ustes únicamente nominales. De modo 
que bastará que, en la oportunidad en que 
se establezca por primera vez los sueldos 
de los periodistas, se ejercite una cierta 
presión de las empresas del ramo con el 
objeto de que estos sueldos sean relati­
vamentemodestos, para que ello queden 
en tal nivel y, por lo tanto, se burlen ha­
cia adelante las expectativas que los perio­
distas habían cifrado en este proyecto de 
ley. 

De Jo expuesto se deduce que no es una 
cosa de tan poca importancia, que no es 
una simple modificación de redacción 
-como ha dicho el Honorable señor Flo­
res Castelli al ,referirse en general a las 
observaciones del Ejecutivo- lo que está 
en discusión. 

Los Diputados comunistas sostenemos 
que debe entregarse esta facultad a estas 
Ccrpisiones Mixtas de Sueldos, actuando 
en la forma establecida en el proyecto, pa­
ra modificar cada año los sueldos de los 
periodistas, considerando las distintas 
funciones periodísticas que desempeñen, 
las categorías o clases de las empresas 
empleadoras, y las condiciones de costo de 
vida de las respectivas localidades en que 
aquellos ej erzan sus funciones, según la 
redacción del proyecto despachado por el 
Congreso. 

Nosotros nos oponemos a la modifica­
ción propuesta por el Ejecutivo, por cuan­
to no sólo significa dejar esto supeditado 
a lo que decida un funcionario subalter­
no del Ejecutivo -Ejecutivo que puede te­
ner interés en que aparezca disminuído en 
su verdadero monto el alza del costo de la 
vida- sino porque, además, cierra la 
puerta para que el proyecto, que mañana 
debe convertirse en ley de la República, 
sea verdaderamente una legislación que 
proyectada hacia adelante, permita que se 
vaya tendiendo consecuentemente en los 
próximos años al mejoramiento de la si-
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tuación económica a que tienen justo de­
recho los periodistas. 

l'~ ~da más, señor. Presidente. 
El señor MUSALElVI . .,.--Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor FLORES CAST:E;LLI.-Pido 

la palabra, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor 
Musalem. A continuación el Honorable se­
ñor Flores Castelli. 

El señor MUSALElVI.-Señor Presiden­
te, justamente, me refería a esta disposi­
ción, cuando decía que nos íbamos a opo­
ner a las observaciones del Ejecutivo que 
inciden en algunos artículos de este pro­
yecto. , 

Creo, señor Presidente, que si por medio 
de este proyecto de ley se trata de deter­
minar la forma en que se fijará el sueldo 
mínimo mensual de los periodistas, sobre 
la base, precisamente, de tres factores, dos 
que se iban a considerar en un comienzo y 
uno que estaría establecido permanente­
mente, esos tres factores deben mantener­
se en la ley, porque es la única forma de 
dar un sueldo mínimo justo a los trabaja­
dores de la prensa. 

El primer factor que se iba a tom:?x e~, 

cuenta se refiere a las distintas funciones 
periodísticas que se desempeñen. El se­
gundo, las categorías o clases de las em·· 
prC3as em~leadoras. Esto es lo qGe se ib,' 
a helcer en un comienzo. Con posterioridad, 
este sueldo mínimo, basado en esos antece­
dentes, debería ser reajustado de acuerdo 
con el alza real del costo de la vida expe­
rimentado en cada localidad del país en 
que estos profesionales desemp8ñen sus 
funciones. 

El veto del Ejecutivo, significa que en 
el futuro, en vez de considerarse el alza 
re",l del costo de la vida que se haya expe­
rimentado en cada localidad, va tener que 
tomarse como base para fijar estos suel­
dos mínimos el índice calculado por la Di­
rección General de Estadística r Censos. 

N osokos hemos tenido 6portunidad de 
1"eoa t~r 83te criterio para determinar los 
reajustes automáticos de remuneracio:1es: 
y creemos, como lo ha sostenido en algu­
nas cpor'cunidades el Eonorable colega SE­

ñor PJtamirano, que resulta un engaño 
premeditado del Ejecutivo para con los 
trabajadores, su il15istencia 2n esta forma 
de fijar dichos reajustes. 

Sabemos todos que el Director General 
de Estadística y Censos, por instruccio­
nes de este Gohierno, ha adoptado un sis-· 
tema de cálculo del alza del Índice del cos­
to de)a vida, que está en relación con dos 
épocas determinadas del año: los precios 
que existían al momento de iniciarse el año 
y las variaciones experimentadas por esos 
mismos precios al término del año. Pero, 
se desprecian todas las variaciones que ex­
perimentan estos precios durante cada día 
del año y que afectan la economía de los 
hogares chilenos; y en el caso de este pro­
yecto de ley la de estos profesionales. En 
esta forma, el índice del alza del costo de 
la vida y el porcentaje de reajuste que por 
lo tanto se debe dar al sector de los traba­
jadores resultarán muy inferiores ,a las 
que realmente corresponden. 

El año pasado, por ejemplo, el alza del 
costo de la vida, calculado según este sis­
tema adoptado por la Dirección General 
de Estadística, fue sólo del 5.4 %. Confor­
me al sistema que toma en cuenta las va­
r:acio;-¡es de los precios durante todo el 
año, esta alza fue del 11~!' . En consecuen­
cia. las remuneraciones de los trabajado­
res han debIdo reajustarse en un once por 
ciento, por que es el perjuicio que ellos 
realmente han experimentado a través del 
alza de los precios, y no, en un 5,4 70, ín­
dice calculado sobre la base de datos total­
mente artificiales. 

De aquí que rechazamos una vez más el 
criterio sostenido por el Ejecutivo en es­
te veto, en cuanto aplica para el reajust:'? 
el índice que fija la Dirección General de 
Estadística, que durante este Gobienlo l'ie 
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ha ajustado a una línea y a una política en 
materia de sueldos y salarios demasiado 
restrictiva, lo que afecta notoriamente a 
nuestros trabajadores porque les propor­
ciona, en definitiva, nada más que un cin­
cuenta por ciento de reajusta de la real 
alza del costo de la vida determinado por 
la Dirección General de Estadística. 

Por estas razones, queremos insistir en 
que, -a lo menos, para los trabaj adores 
de la prensa-, rechazaremos este crite­
rio restrictivo del Ejecutivo, ya que pen­
samos que en esta forma podría contem­
plarse la posibilidad de reajustar los suel­
dos mínimos de los periodístas, de acuer­
do con la mayor especialización y mayor 
rango que cada día adquiere esta función 
dentro de nuestra democracia. De modo 
que vamos a rechazar este veto del Ejecu­
tivo. 

El señor FLORES CASTELLI.- Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor FLORES CASTELLI.-Señor 
Presidente, Honorable Cámara, interesan­
tes son, evidentemente, las observaciones 
formuladas en este punto por parte de los 
Honorables colegas Millas y Musalem. 
Sin embargo, no creo en la gravedad de 
las consecuencias que puedan derivarse al 
aplicar en este aspecto el criterio del Eje­
cutivo, como quiera que ya el Congreso 
N acional, con anterioridad estableció es­
te mismo criterio en lo que se relacíona 
con la ley de reaj ustes. En consecuencia, 
el Ejecutivo no ha hecho otra cosa que es­
tablecer la debida concordancia o conso­
nancia -digámoslo así-en cuanto se re­
laciona con el aumento que puede experi­
mentar el sueldo mínimo que se fije á lo" 
periodistas. 

Por este motivo y recordando siempre 
que lo mejor es enemigo de lo bueno, op­
taría que en estos instantes en que esto 
importa una conquista para el gremio de 
periodistas, por aceptar el criterio del 

Ejecutivo; por que de otra manera, evi­
dentemente, 'Podríamos encontrarnos más 
tarde con que no existe ley en este punto 
frente al criterio que pueda sustentar el 
Honornble Senado. 

En estas condiciones, vamos a aceptar 
el criterio del Ejecutivo. 

El señor lVIUSALEM.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presi~ente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MUSALEM.-Señor Presiden­
te, es extraño el razonamiento de mi Ho­
norable colega radical. Dice Su Señoría 
que el veto del Ejecutivo, o sea, la aplica­
ción del índice del alza del costo de la vi­
da que fija la Dirección Genel'al de Esta­
dística, para el reajuste de los sectores de 
trabajadores de la prensa, no los va a 
perjudicar grandemente,~porque ya se es­
tableció este criterio para los otros secto­
res de trabajadores. j No es argumento, 
señor Presidente! Ya sostuvimos y demos­
tramos -'Como lo he manifestado- que 
se está perjudicando grandemente a los 
sectores trabajadores. Y no sólo Sy les es­
tá perjudicando, sino que también se les 
está engañando. Porque no es serio, de 
parte del Gobierno ni de una mayoría par­
lamentaria, decir a los trabajadores que 
1 es vamos a reponer la pérdida del valor 
adquisitivo de sus sueldos y salarios de 
acuerdo con el alza del costo de la vida, 
cuando sabemos que el sistema de cálculos 
es totalmente artificial y que significa 
contemplar nada más que el 50 por ciento 
del alza real del costo de la vida. 

Creo que, aunque se haya establecido es,­
te criterio erróneo y engañoso, no por eso 
va a dejar de ser perjudicial su aplicación 
en el futuro a los demás sectores. Y más 
me extraña, señor Presidente, que un co­
lega radicar sostenga el criterio de que, en 
último término, es mejor dar algo a los 
sectores de la prensa, porque podemos per­
der el todo. j Si el todo no lo vamos a per­
der! Podemos darles un reajuste ecuánime 
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precisamente si el Partido Radical vota 
con los Diputados de Oposición porque 011 

esa forma contaremos justamente con los 
dos tercios necesarios para insistir en el 
criterio de la Honorable Cámara y rE:'Ch:l­

zar el veto del Ejecutivo, tanto en esta 
Corporación como en el Honorable Sena­
do. 

Por eso, invito a los Honorables colegas 
radicales a que formemos la mayoría de 
los dos tercios, para rechazar este veto y 
así poder otorgar un reajuste de acuerdo 
con el alza real que experimente el costo 
de la vida, a 'los funcionarios de prensa de 
nuestro país. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor RIOSECO.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
-Hablan va1'ios señores Diputados a la 

vez. 
El señor RIOSECO.-Señor Presidente, 

el Honorable señor Musalem con motivo 
del proyecto en debate, ha emitido algunos 
conceptos que creo no pueden quedar sin 
ser contestados de inmediato. 

Ha dicho Su Señoría que establecer un 
reajuste de sueldos basado en el alza que 
experimente el índice general del costo de 
la vida, significa quitarles a los trabaj a­
dores, cualquiera sea su condición -pe­
riodistas, eñ este caso, o empleado u 
obrero en el caso general de la ley de re a­
juste-- el cincuenta por ciento del au­
mento que se merecen, porque el índice 
aparecería deficiario en esa cantidad. 

Me parece que de ninguna manera tie­
ne derecho el Honorable señor Musalem a 
decir que el índice proporcionado por la 
Dirección General de Estadística y Cen­
sos.' puede ser rebajado, arbitrariamente, 
en un cincuenta por ciento, porque indu­
dablemente, el criterio del E,iecuitvo y de 
la mayoría de este Parlamento determina 
que el alza general de sueldos y salarios 
.se 1;a32 en el índice general del alza del 

índice de precios al consumidor y elimina 
las variaciones de localidad a localidad. 
Pero esto no le permite concluir que estas 
varaciones al aplicarse al reajuste de suel­
dos y salarios, signifique una rebaja del 
cincuenta por ciento de los salarios, tal co­
mo lo ha expresado el Honorable Dipu­
tado ... 

El señor lVIUSALElVI.-¿ Me permite: 
uúa interrupción, Honorable colega? 

El señor RIOSECO.-Con mucho agra­
do. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor Musalem. 

El señor MUSALEM.-Creo o me ima':' 
gino que mi Honorable colega señor Rio­
seco no estaba presente en la Sala duran­
te mi primera intervención. Porque no ex­
presé que arbitrariamente la Dirección 
General de Estadística y Censos ni ningu­
na autoridad rebajara en un cincuenta por 
ciento el alza real del costo de la vida. Ma­
nifesté que se ha adoptado, por Instruccio­
nes de este Gobierno un sistema de cálculo 
que, en definitiva, desprecia todas las va­
riaciones de los precios de los artículos de 
consumo que hay durante el año en el país 
y que esta variación se toma de acuerdo 
con los precios de principios del año en re­
l?ción con los precios de fin de año. 

y lo dijo el Honorable senor Altamira­
no en esta Sala, "como si los chilenos no 
vivieran los trescientos sesenta y cinco 
días del año y no compraran ni consumie­
ran nada en estos trescientos sesenta y 
cinco días, se desprecian las variaciones 
de los precios durante ese año". 

Parece que el Ejecutivo piensa y sostie­
,ne el criterio de que los chilenos compra­
mos todos los productos y servicios que sa­
tisfacen nuestra necesidades, a comienzc3 
de cada año, señor Presidente, ... 

El señor RIOSECO.-¿, Me permite, Ho­
norable colega? 

El señor MUSALEiv1.-... porque si 
fuera de e3ta manera, cabría aplicar el 
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sistema que aplica la Dirección de Estadís­
tica. 

Por esto, señor Presidente, porque se 
desprecian laS' variaciones que experimen­
can los precios durante el año, resulta un 
índice de alza del costo de la vida mucho 
menor que el real. 

El Honorable colega puede preguntar 
esto en la Dirección de Estadística. 

El señor RIOSECO.-Señor Presidente, 
deseo recuperar mi derecho. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable señor Musalem, el Honora­
ble señor Rioseco desea recuperar su de­
recho. 

El señor MUSALEM.-Voy a terminar 
mis observaciones inmediatamente, señor 
Presidente. 

El Honorable colega puede consultar a 
la Dirección de Estadística y le van a ex­
plicar que el alza del costo de la vida cal­
culado con el sis,tema de esta Dirección 
General es de 5,4 por ciento para el año 
pasado y que el alza calculada también por 
la Dirección de Estadísticas, pero que se 
aplica de acilerdo al sistema de las varia­
ciones de los precios durante todo el año, 
y que es de un once por ciento en un año, 
puede ser de un cincuenta por ciento o me­
nos el otro año. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el Honorable señor Rio­
seco. 

El .'leñor RIOSECO.-Señor Presidente, 
es bastante útil el debate que ha traído el 
Honorable señor Musalem a la Sala; pero 
la verdad es que está desarrollando argu­
mentaciones que no son verdaderas. 

El Honorable señor Musalem me reco­
mienda que consulte a la Dirección de Es­
tadístic:J. sobre la aplicacién de un índice 
afmal o de un índice que varía 111enSUa 1-
mente. 

Es bdudable, señor Presidente, que al!:­
bos índices son diferente;. PeTO es~o no l.' 

para la clase trabajadora aplicar uno tI 

otro índice. 

En lo que respecta al año pasado, sí es­
toy de acuerdo con el Honorable Diputac~o 
en el sentido de que eran ligeramel1te Sll­

periorés aquellos índices calculados mes 
a mes que los índices calculados sobre la 
base ae las variaciones de todos los meses. 

Pero, señor Presidente, esto no sucede 
todos los días. La cita que hace el Honora­
ble colega, señor Altamirano es también 
cmJ. cita rara en una 'penona que s<~'_:~ 

EcoClomía. Y siento que el Honorable co­
lega señor Altamirano no esté presen12 
en b Sala en este momento. 

El Honorable colega habla con mucho 
énfasis de que un sistema es preferible a 
otro. No es a5í, señor Presidente. 

La verdad es que, si aplicamos las le­
yes estadísticas, sin ocultar a la Dirección 
General de Estadística ni a nadie, vere­
mos que, cualquiera de los dos índices que 
se aplique en un tiempo superior a un año, 
son coincidentes en definitiva. 

Hay años señor Presidente, en que si se 
aplica el tipo de índice anual, se obtienen 
valores menores, que si se aplica el índi2e 
de las variaciones mensuales de precio'~, 
que es superior al otro mecanismo. 

Pero, en este caso, se trata simplemfTI­
te de poner on concordancia la ley en de­
bate con las disposiciones de la le,\' gener~:l 
de reajustes, de modo que el reajuste de 
les periodistas tenga la misma ·variacio],es 
que tienen los reajustes dol resto del sec­
tor público y privado. 

El señor MUSALEM.-Señor Presidel> 
te ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-No podría usar de la palabra Su Seño­
ría, sino por asentimiento unánime. 

El señor MUSALEM.-No, señor Pre­
si,lente. 

,21 s2ñor SCHAULSOHN (Presid2~lt2.). 
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El señor MUSALEM.-N o há termina­
do mi tiempo, señor Presidente. 

Hablé en dos oportunidades, pero por la 
ví~ de las interrupciones. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para conceder la palabra al Honora­
ble señor Musalem. 

El señor BULNES.-N o, señor Presi­
dente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-No hay acuerdo. 

El señor BARRA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, 
tampoco nosotros podemos aceptar que se 
qaiera sostener en esta Honorable Cáma­
ra, que por el hecho de que una mayoría 
haya aceptado un procedimiento, esto sig­
nifique que sea lo justo y la última pala­
bra, porque primeramente debemos esta­
blecer que la mayoría que adoptó este pl'n­
cedimiento, 10 hizo como una mayoría de 
Gobierno, de gente que está Gobernando 
y que está cumpliendo un plan que favo­
rece a un sector determinado de nuestra 
colectividad y que perjudica a otros. De 
manera que esa posición no puede signifi­
car lo justo y lo lógico, sino que nada 1-::1ás 
que el hecho circunstancial de que libe­
rales, conservadores y radicales están ha­
ciendo Gobierno y están defendiendo una 
política de Gobierno que perjudica a la 
mayoría de los asalariados de este país. 

El procedimiento que se pretende apÍi­
cal' a los periodistas, también cumple con 
esta misma finalidad: perjudicarlos al 
igaal que se perj udicó a los demás tra­
bajadores. 

'loy a poner un ejemplo, que tal vez no 
corresponda exactamente al caso de los 
periodistas, pero, en todo caso, servirá pa­
ra demostrar cómo lo que Sus Señorías es­
timan ahora que es justo es, francamente, 
lesivo para los trabajadores. 

En el artículo 15 de la ley de reajaste, 
si no me equivoco, se establece que las bo-

nificaciones y anticipos que se hayan otor­
gado a los trabajadores se imputarán tam­
bién a los reajustes y beneficios que esta­
blecía la ley. Ayer conversaba conmigo un 
grupo de obreros de la firma Fanaloza, de 
Carrascal, y me hacían presente que lo que 
ellos habían obtenido por intermedio de un 
pliego de peticiones, una bonificación de 
tres mil pesos por arriendo, de acuerdo con 
le texto de la ley despachada por esta ma­
yoría, se les había cargado en la parte que 
corresponde al reajuste. De esta manent, 
agregando a dicho reajuste los aguinaldos 
y otros beneficios que ellos tienen que tam­
bién se pueden estimar como bonificacio­
nes, iba a resultar que tendrían que devol­
ver dinero a sus pab'ones, en vez de ser 
éstos quienes les hicieran slls reajustes en 
la forma correspondiente. 

¿ Cuál fue la l'a2;Ón para que esta mayc­
ría anulara de una sola plumada lo que los 
asalariados habían obtenido por la vía di­
recta de convenios entre las partes? U ni-

< camente, favorecer a un sector determina­
de: a los capitalistas de la industria. Es 
indudable qae en esta eportunidacl los Ho­
norables colegas pretenden defender a un 
sector que más les favorece: el sector de 
la gran prensa seria, que paga salarios de 
hambre, no sólo a los periodistas, sino que 
mantiene en la miseria a los_ suplemen­
teros, a los "canillitas". Hace algunos días 
estuve en una Convención Nacional de Su­
plementeros, en la cual estaba presente un 
Diputado liberal, el Honorable señor Egui­
guren ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo destinado al Orden del 

Día. " 

9.-NECESIDAD DE QUE SE PROCEDA A LA 

RECONSTRUCCION DE LAS LOCALIDADES DE 

PUERTO SAAVEDRA y PUERTO DOMINGUEZ, 

DEL DEPARTAMENTO DE IMPERIAL, PROVIN­

CIA DE CAUTIN.-PETICION DE OFICIOS. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solieito el asentimiento unánime de la 
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Honorable Cámara, para que pase a pre­
sidir la Mesa el Honorable señor Y l'arrá­
zaval ... 

Varios señores DIPUTADOS.-No, S2-

ñor Presidente ... 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Entrando a la Hora de Incidentes, el 
.primer turno corresponde al Comité De­
mocrático Nacional. 

El señor GONZALEZ (don Víctor).­
Pido la palabra, ~eñor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoríá. 

El señor GONZALEZ (don Víctor).­
Señor Presidente, les parlamentarios que 
representamos las provincias que se en­
cuéntran dentro de la ZO:1a afectada por 
los sismos del año pasador en varias op·)l'­
tunídades hemos hecho presente en esta 
Honorable Cámara la necesidad de que se 
. preste atención a los problemas que con 
tanta urgencia reclaman los pueblos y ciu­
dades del sur de Chile. Sin embargo, has­
ta este momento las autoridades guber­
nativas no han concurrido con la premura 
y diligencia que requiere la gravedad de 
los hechos ocurridos. Es así como los pue­
blos y ciudades del sur siguen aún aban­
donados. especialmente en la provincia 
((ne represento en esta Honorable Cáma­
n'.. En Cautín hay pueblos como Puel'to 
Domínguez y PuertQ Saavedra que aún es-
1á:1 esperando los planos de la reconstruc­
(·jÓl1. Han sido visitados €n más de una 
eportunidad por Ministros de Estado, In­
tendentes y Gobernadores. En fin, por téc-
11 ico!'; nacionales y extranjeros. Y, en de­
finitiva, hasta la fecha, especialmente 
Puerto Saavedra, todavía no ha sido aten­
dido en las justas aspiraciones de sus po­
I;]wlores, en el sentido de que se apruebe 
(~ p' a:lo de reconstrucción. Este tiempo 
transcurrido ha provocado dü¡ensiones en­
tre los habitantes de Puerto Saavedra. 
Mientras unos opinan que debe levantarse 
la ciudad en la parte baja, otros sostien2n 
que elebe hacerse en la pUlte a lb. H,':;ta 
el momento solamente aln'n:w3 p()líti~'!1'" 

tratando de acaparar la opinión de uno y 
otro sector, están tratando de obtener re­
sultados de tipo electoral, pero en defini­
tiva, las soluciones no llegan. 

Los parlamentarios que conocemos las 
aspiraciones de los pobladores de Puerto 
Saavedra, estamos por la solución a que 
lleguen los técnicos. Sin embargo, hasta 
ahora, no ha habido ninguna solución COll­

creta sobre el partieular. 
Creo, señor Presidente, que es necesario 

qu~ el Gobierno a través de su Ministro de 
I::conomÍa, Fomento y Reconstl'ucció:1, 
atienda definitivamente la sohición de la 
reconstrucción de Puerto Saavedra. A es­
te respecto, la Junta de Adelanto de la j'e­
ferida población, ha enviado en reiteradas 
oportunidades oficios y reclamaciones en 
demanda ele la atención de estas peticio­
nes formuladas desde el instante mismo 
en que el sismo arrasó dicha localidad. 

Quisiera, en estos instantes, que la Ho­
norable Cámara enviara estas observacio­
nes al señor Ministro de Economía, Fo­
mento y Reconstrucción, mediante un ofi­
CIO, con el fin de que se atienda,de una 
vez por todas, la reconstrucción de Puer­
to Saavedra. Toda vez que, hasta la fe­
cha, sus pobladores no han uodido re­
construir sus casas ni reiniciar sus acti­
vidades. Las fuentes de crédito aún no l1e­
gan a esa localidad. Y, todavía más, no se 
han podido crear nuevas fuentes de h'a­
bajo, lo que significa que este pueblo, 
prácticamente, está destinado a un letar­
go total. 

Como representante de ia provincia de 
Cautín, le\'anto mi voz para qQe, a través 
ele esta Honorable Gámara, 10s pariame,l­
tarios seamos escuchados. 

En consecuencia, pido que se dirija ofi­
cio, en nombre del Diputado que habla, al 
señor Ministro de Economía, Fomento y 
Reconstrucción transcribiéndole mis ob­
servaciones y solicitándole, al mismo tie:n­
po, que se dé solución concreta al ;"0_ 

blem::r de la rec':nstl'ncción de la jr)/:"li:hd 
mencionada. 

.. 
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El señor CADEMARTORl.-Que se en­
víe también en mi nombre, señor Presi­
dente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se enviará el oficio en nombre de los 
Honorables señores González, don Víctor, 
y Cademártori. 

El señor GONZALEZ (don Víctor).­
Señor Presidente, una situación similar se 
presenta en la localidad de Puerto Do­
mínguez, que se encuentra también ubi­
cada en la costa de la provincia de Cautín. 
. Debo manifestar que Puerto Domínguez 
no sufrió tanto con los sismos de 1960 co­
mo ahora último, con motivo de las inun­
daciones provocadas por el exceso de llu­
vias. Es así como, el pueblo mismo, hubo 
de ser e~acuado, en un momento de emer­
gencia, hacia la parte alta de esa zona. En 
esa oportunidad, el señor Intenden.te de 
Cautín se vio en la necesidad de tomar 
una resolución inmediata' en ese sentido. 
Funcionarios de la Corporación de la Vi­
vienda, autoridades, e incluso una comi­
sión de Técnicos del Ministerio de Obras 
Públicas llegaron a Puerto Domínguez en 
helicóptero, a fin de solucionar ese pro­
blema. 

Algunas familias fueron trasladadas 
hacia la parte alta del pueblo. Se ocupó 
una extensión de terreno, que es de pro­
piedad de un vecino de la localidad de 
Puerto Domínguez, a quien se prometió 
expropiar ese predio, con el fin de levan­
tar allí el nuevo pueblo. Sin embargo, ha 
pasado el tiempo y no se ha pagado a ese 
vecino el valor de la expropiación. N o son 
más de trece familias las que han logrado 
levantar sus casas. Incluso no se sabe si 
estos terrenos serán cedidos, en forma 
gratuita, a ¡¡Us ocupantes, si serán expro­
piados o si, en defintiva, la Corporación 
de la Vivienda se encargará de la urbani-

. zación mínima de ese predio. 
Los habitantes de toda esa zona, como 

también los de Puerto Domínguez, están 
esperando la intervención gubernativa pa­
ra dar solución a estos problemas. Pero, al 
parecer, hasta ahora no sólo ha habido 01-

vido, sino también lenidad y podría decir, 
desidia en esta materia. Porque no se pue­
de entender de otra manera el hecho de 
que estos pueblos y sus habitantes a pesar 
de haber transcurrido ya más de un año 
y medio desde los sismos, no hayan reci­
bido ce parte de las autoridades, los ele­
mentos ~écnicos y la ayuda que tanto ne­
cesitan. 

Señor Presidente, quiero' también dejar 
constancia de mi protesta por el olvido en 
que ha incurrido el Gobierno ante el pro­
blema que afecta a este pueblo. 

Por este motivo, pido que se dirija ofi­
cio al señor Ministro de Economía, Fo­
mento y Reconstrucción, solicitándole que 
se dé atención preferente a la evacuación 
de los familiares mencionados hacia la 
parte alta de Puerto Domínguez. 

lO.-DESTINACION DE FONDOS PARA FINAN­

CIAR LA CONSTRUCCION DE UN NUEVO CA­

MINO QUE UNA LAS LOCALIDADES DE IM-
~ 

PERIAL CON CARAHUE EN LA PROVINCIA DE 

CAUTIN.-PETlCION DE OFICIO. 

El señor GONZALEZ (don Víctor).­
Por último, señor Presidente, debo recor­
dar que en varias ocasiones los parlamen­
tarios de la zona devastada, especialmen­
te los de la provincia de Cautín, hemos he­
cho presente la necesidad de que el Mi­
nisterio de Obras Públicas atienda la gran 
red caminera de la provincia de Cautín. 
En diversas oportunidades he mencionado 
que en los últimos cinco años ha cambiado 
más de ocho veces el ingeniero de vialidad 
de la provincia. Estos ingenieros llegan a 
la zona con el mejor ánimo de solucionar 
los defectos en los caminos, pero no pue­
den ejercer acción alguna en razón de que 
no cuentan con los elementos mecánicos 
indispensables; disponen eso sí de perso­
nal, aunque escaso, pero carecen, como di­
go, de elementos mecánicos. 

Cautín tiene una red caminera de 3.500 
kilómetros y sólo la supera en extensión la 
provincia de Coquimbo. Sin embargo, en 
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Coquimbo los caminos no se ven afectados 
por circunstancias climáticas como ocurre 
en la provincia de Cautín, en donde todos 
los inviernos se interrumpen los caminos, 
incluso los pavimentados. No obstante es­
to, nuestra provincia continúa abandona­
da, el Ministerio de Obras Públicas no 
atiende en forma debida la red caminera. 
Tanto es así que en el último invierno se 
cortó el camino entre Imperial y Carahue, 
dentro del departamento de Nueva Impe­
rial, y durante más de un mes no hubo 
acceso por vía terrestre, por vía camine­
ra, a esa localidad. También se corrió el 
peligro de que se interrumpiera la línea 
férrea. 

Hace treinta años que existe el proyecto 
de trazar un nuevo camino que una a Im­
perial con Carahue y que pase por la par­
te alta. Pero hasta la fecha el Ministerio 
de Obras Públicas no se ha preocupado 
de satisfacer esa petición destinando fon­
dos suficientes para ejecutar ese nuevo 
trazado de la vía que debe unir definiti­
vamente a ambas localidades. 

Pido, señor Presidente, que se dirija 
oficio, en mi nombre, al señor Ministro de 
Obras Públicas, a fin de que arbitre los 
medios para que en lo posible se destinen 
los fondos necesarios para este trazado del 
camino entre Carahue e Imperial, por la 
parte alta de la línea férrea. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se ~.nviará el oficio solicitado, en nom­
bre de Su Señoría. 

El señor GONZALEZ (don VÍctor).­
Nada más, señor Presidente. 

H.-INCUMPLIMIENTO DE LAS LEYES _SOCIA­
'LES POR LA SOCIEDAD CONSTRUCTORA SUR. 

-PET¡CION DE OFICIO. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-A continuación, tiene la palabra el Ho­
nórable señor Foncea. 

El señor FONCEA.-Señor Presiden­
te, la Fundación de Viviendas de Emer:.. 
gencia es una institución creada en junio 
del año 1954 y destinada, según se esta-

blece en sus estatutos. a aliviar el proble­
ma habitacional de aquellas familias de­
escasos recursos. 

Pues bien, durante el Gobierno del Pre-­
sidente señor Alessandri esta Fundación, 
como todas las reparticiones públicas y 
semifiscales, ha estado dirigida y admi­
nistrada con un criterio esencialmente' 
reaccionario y cont.,:ario, por cierto,a los 
sectores más modestos de la población. Es 
así como, a través de todo Chile, la Fun­
dación, que no _ persigue fines de lucro y­
que se financia en gran parte cOJl recur­
sos otorgados por la Ley de Presupuestos, 
ha estado en los últimos tiempos alzandO' 
las rentas de arrendamiento en un cien, 
doscientos, trescientos y hasta un cuatro­
cientos por ciento, con abierta violación 
de la ley despachada por el Congreso N a­
cional por la cual, se congeló dicha ren­
ta. Situación parecida se ha producido 
en el Servicio de Seguro Social, donde los 
pobladores ante la repentina alza de los 
dividendos ya muy subidos han declarado 
una huelga de pago, y es por eso que los 
parlamentarios del Frente de Acción Po­
pular vamos a solicitar, para el martes o 
miércoles próximo, una sesión especial pa-­
ra abordar la materia, que nosotros esti-­
mamas extraordinariamente grave. 

Pero la Fundación, dirigida con el cri­
terio aludido anteriormente, no ha tenido" 
reparos en incurrir en negligencias en 
perjuicios. de los sectores asalariados. Así~ 
en la ci udad de Talca construyó 92 casas, 
anexas a la población que se hizo durante 
el régimen pasado, de cuatrocientas y tan­
tas casas, e igual cosa ocurrió en Curicó. 
y para estas construcciones se sirvió de 
una firma denominada Constructora Sur, 
de éstas que han nacido ahora último, for­
madas, generalmente, por personas adep-­
tas al régimen, con poca o ninguna vincu­
lación con el ramo de la construcción y 
que se han ,servido de estas actividades, 
para cometer toda clase de engaños y vio­
laciones de las leyes sociales, con el con­
siguiente perjuicio para sus obreros. 

Así es como la "Sociedad Constructora. 
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Sur", encargada por la Fundación de Vi­
viendas de Emergencia de construir 92 
casas en Talca y una pequeña población 
en Curicó, cobró los correspondientes es­
tados de pago sin cumplir ninguna ley pre­
visional, en circunstancias que existen 
disposiciones claras que obligan a organis­
mos como la Fundación a no girar esos 
estados sin que se acredite por las firmas 
constructoras el pago de las iY'.1posiciones 
en el Servicio de Seguro Social. Pues bien, 
en la ciudad de Talca tenemos un grupo 
de obreros que, desde hace más de un año, 
deambulan por todas las oficinas públicas, 
Intendencia, Servicios de Seguro Social, 
Inspección del Trabajo, reclamando el 
reintegro de SUs imposiciones; igual cosa 
ha ocurrido en Curicó, sin ningún resul­
tado práctico. 

Pido que se dirija oficio al señor Minis­
tro del Interior para que se sirva infor­
mar cómo la Fundación de Viviendas de 
Emergencia giró estados de pago a la fir­
ma "Constructora Sur" sin exigir el co­
rrespondiente certificado del Servicio de 
Seguro Social. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se dirigirá el oficio en nombre de Su 
Señoría, 

Ha terminado el tiempo del Comité De­
mocrático Nacional. 

12-NECESIDAD DE LA PRONTA CONSTRUC­

CION DE LA VARIANTE FERROVIARIA DE ''LA 

DORMIDA", PARA ACORTAR LA DISTANCIA 

ENTRE SANTIAGO Y VALPARAISO.-PETICION 
DE OFICIOS. 

El señol' SCHAULSOHN (Presidente). 
-El turno siguiente corresponde al Co­
mité Socialista. 

El señor ZUMAETA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría, 

El señor ZUMAET A.-Señol' Presiden­
te, es un hecho tradicional y de conoci­
miento público que los habitantes de la 
provincia de Valparaíso, permanentemen-

te, han emprendido campañas orientadas 
a obtener el progreso de la provincia en 
sus diferentes aspectos. En algunas de 
ellas, el buen éxito ha coronado su acción; 
pero ha sido necesario que toda la opinión 
pública se movilice para obtener tan bri­
llantes resultados. En el campo industrial, 
por ejemplo, podemos recordar esta tarde 
cómo multitudinarias concentraciones de 
vecinos del puerto y la provincia rompie­
ron la actitud del Ejecutivo e hicieron 
posible la instalación en Concón de la Re­
finería de Petróleo y, consecuencialmente, 
la instalación de variadas industrias a ba­
se de los subproductos de este elemento. 

Autoridades, habitantes y su repre8en­
tación parlamentaria hubieron de dar una· 
nueva y esforzada lucha para obtener la 
instalación en la provincia de la Fundi­
ción y Refinería de Cobre, cuyOS trabajos 
actualmente se realizan en la localidad de 
Las Ventanas. Ha sido necesario también 
que los habitantes de la provincia de Val­
paraíso se movilizasen para obtener que 
la acción centralizadora de los Gobiernos 
no haya trasladado reparticiones de fun­
damental importancia, que tenían su asien­
to en el primer puerto de la República. 
Sin embargo, no podemos dejar pasar esta 
ocasión sin hacer presente nuestra protes­
ta ante hechos que han restado a Valpa­
raÍso de algunos directivos institucionales 
que debían, lógicamente, tener su asienL) 
en nuestro puerto. En el campo educacio­
nal, también ha sido necesario la lucha te­
naz y persistente de los porteños para ob­
tener asistencia estatal en el logro del me­
joramiento de los locales escolares, tanto 
secundaries como primarios. Pero, a pe­
sar de estos esfuerzos, aún adolece la pro­
vincia ele los mismos males que sufre el 
resto del país por la deficiencia y mal es­
tado de los locales donde funcionan las es­
cuelas. Mejores expectativas, indudable­
mente, tiene la educación universitaria, 
pues la Universidad de Chile, compren­
diendo la inquietud e interés de 108 por­
teños por este problema, ha ampliado el 
númen de Facultades en la ciudad de Va1-
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paraíso, que cuenta ya con Escuelas de 
Odontología y de Medicina de reciente 
creación. Amplio apoyo a esta gestión uni­
versitaria han prestado las autoridades lo­
cales de Val paraíso, y es así como ya se 
materializa en una reali.dad la construc­
ción de la Ciudad Universitaria en eL ba­
rrio de Placha Ancha. Fuera de estos as­
pectos, el espíritu creador del porteño ha 
logrado también interesar a las autorida­
des de los servicios asistenciales para dar­
le un nuevo impulso al mejoramiento y 
creación de establecimientos hospitalarios 
que tiendan a proporcionar mejor aten­
ción médica al pueblo de Valparaíso. 

Es indudable que en este bregar per­
manente, en muchas ocasiones se ha con­
quistado la realización de las aspiraciones, 
pero no es menos cierto que restan fun­
damentales problemas de vital importan­
cia que resolver y para ubicar en definitiva 
a Valparaíso en su calidad de primer 
puerto de la República. A nadie puede es­
capar el hecho de que la bahía descubier­
ta hace 425 años por Juan Bautista Pas­
tene, a través de los años de nuestra his­
toria nacional, fue adquiriendo el papel 
del principal puerto del litoral chileno. Sin 
embargo, no ha habido, hasta este instan­
te, una voluntad decidida de parte de los 
gobernantes para hacer posible el acorta­
miento de la distancia entre el primer 
puerto y la capital de la República. Si el 
desarrollo general del país está supedita­
do al mejoramiento de las vías de comu­
nicación y de transporte, es un hecho, en­
tonces, incontrovertible que el mejora­
miento de las comunicaciones Y- traspor­
tes entre el primer puerto y la capital 
traerá aparejado un mayor desarrollo de 
todas las actividades en ambas ciudades. 
Aceptado el hecho de ser Val paraíso el 
primer puerto, no podemos orientar sola­
mente nuestra acción al mejoramiento de 
los atracaderos, grúas y los elementos 
mismos que sirven para el embarque y 
desembarque de mercaderías y pasajeros, 
sino que, de acuerdo con la concepción mo­
derna de la economía d~l tiempo y el es-

pacio en las actividades de la sociedad, 
debemos interesarnos por acercar los puer­
tos a los grandes centros de consumo. Por 
eso es que parece paradojal que todo el 
empeño puesto por los habitantes de Val­
paraíso, se vea frustrado, en cierta parte" 
por la existencia de una situación irreal 
y retardataria en las comunicaciones de 
este puerto con la capital de la República. 
Unen a Valparaíso con la capital, actual­
mente, tres importantes vías de comuni­
cación: la vía férrea; la Carretera Pana­
mericana, que en su tramo al norte, con 
desviación a la altura de La Calera, efec-­
túa esta unión por una vía de largo ki­
lometraje que generalmente se encuentra 
en pésimas condiciones de conservación; 
y la carretera que pasa por Curacaví, que 
ha sido motivo de preocupación de las au-­
toridades viales del país, que buscando el 
mejoramiento de las comunicaciones de la 
capital con el puerto, han realizado ya la 
obra del túnel de Zapata, obra que indu­
dablemente contribuye a solucionar en 
parte este grave problema del distancia­
miento del puerto, pero que en ningún ca­
so puede considerarse como el desidera­
tum en esta materia. 

Más aún, señor Presidente, sin preten­
der menoscabar la importancia de ella. 
queremos dejar sentado nuestro pensa­
miento al respecto. Sostenemos que el Es­
tado debe desarrollar una acción en bene­
ficio de toda la comunidad; por tanto, de­
be interesarse principalmente en realizar 
obras que tiendan a este fin y signifiquen 
el perfeccionamiento de los servicios esta­
tales. Deben, entonces, establecerse prio­
ridades en la ejecución de las obras, pues 
nos parece peligrosa la política que se ha 
seguido en este aspecto. Porque, señor 
Presidente, el exclusivo mejoramiento de 
esta obra que comentamos ha agudizado 
el grave problema de la competencia entre 
las empresas particulares y los servicios 
estatales de los FF. CC. del Estado. Ef 
comerciante y el industrial, preocupados 
del porvenir de su actividad, buscan los 
medios más rápidos para el traslado de-

/ 
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mercaderías y materias primas hacia sus 
€stablecimientos o hacia sus mercados. 
Así,. indudablemente, la obra realizada con 
la contribución y el impuesto de toda la 
<Ciudadanía, convertida en una vía camine­
ra, es utilizada por empresas particulares 
.de camiones que usufructúan en provecho 
propio de un bien de la comunidad, oca­
sionando, a su vez, serios perjuicios en su 
constitución por las grandes capacidades 
de tonelaje que tienen estos v~hiculos; lo 
que hace necesario, entonces, que para su 
conservación se tenga que recurrir a nue­
vos gravámenes a la ciudadanía. Este 
aserto está fehacientemente demostrado 
por la dictación del decreto N9 2.670 del 
Ministerio de Obras Públicas, que esta­
blece el cobro de peaje en el túnel de Za­
pata, que, según nuestras informaciones, 
tendrá un valor de $ 500 por ej e de ve­
hículo; vale decir, señor Presidente, el 
automóvil particular pagará la misma su­
ma que un camión de 10 ó 12 toneladas, 
hecho totalmente injusto. Y aún más. Hay 
inquietud en Valparaíso porque se teme 
que el rendimiento de este nuevo tributo 
no vaya a ser dedicado exclusivamente, co­
mo es razonable, al mej oramiento camine­
ro de la zona. No somos contrarios al co­
bro de peaje; pero, sí, estimamos que él 
debe ser justo y diferenciado para cada 
clase ·de vehículo, y que su producto debe 
ser invertido totalmente en obras car1ine­
ras de la zona. En tal sentido pido, señor 
Presidente, se envíe oficio al señor Minis­
tro de Obras Públicas acerca de este pro­
blema. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se enviará el oficio en nombre de Su 
Señoría. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor ZUMAETA.-Dijimos, señor 

Presidente, que en la ,realización de las 
obras que ejecuta el Estado en beneficio 
de la comunidad, debe existir ~na deter­
minada prioridad que guarde relación en­
tre los servicios estatales y el interés de 
la colectividad. Por eso, lamentamos esta 
tarde que, en este problema rle! acorta­
miento de rlistancias entre Val para iso y 

Santiago, haya sido postergada la ejecu­
ción de las obras del FF. CC. que traerían 
la solución definitiva de los problemas que 
afectan al primer puerto en su caEdarl de 
tal. Los ferrocarriles, al contrario de lo 
que afirman algunos, no han perdido su 
papel de ser el primer y más barato me­
dio de comunicación, y así lo demuestran 
las estadísticas. En 1959, el 49,5 % de los 
mi:es de toneladas transportadas corres­
ponden a los FF. CC. del Estado, en el 
país, e iguales o mayores porcentajes nos 
dan los propios Estados Unidos en la mo­
vilización interna de su carga, 

Naturalmente, que para que los FF. CC. 
del Estado mantengan esta primacía en 
cuanto a costos y preferencias públicas, 
es indispensable que los directivos de la 
empresa y el Gobierno actúen con agilidad 
y determinen la realización de obras que 
tiendan a superar trazados que permane­
cen sin modificaciones desde el siglo pa­
sado. Tal es el caso, señor Presidente, de 
lo que sucede actualmente en el trazado 
ferroviario que una a Valparaíso con San­
tiago, que data, justamente, del siglo pa­
sado, y ni siquiera la ruta usada por don 
Pedro de Valdivia ha servido de incen­
tivo para que los gobiernos y la dirección 
de la empresa se aboquen, de manera de­
cidida, a la modificación de ella. Desde ha­
ce muchos años, los porteños han venido 
realizando una permanente campaña pa­
ra obtener la modificación del actual tra­
zado ferroviario. En el año 1953, el Inge­
niero Jefe de Tarifas de los FF. CC. se­
ñor Ramón Reyes Navia, realizó un estu-' 
dio que intituló; "La varvmte La DOTm?­
da como solución -integral del actual pro­
blema ferroviario entre Santiago y Val­
paraíso. Justificación económica". En el 
estudio citado se establece que la longitud 
de la actual vía alcanza a 186.453 kilóme­
tros, y que la ejecución de la variante de 
"La Dormida" significaría acortar esta 
distancia en 46.405 kilómetros, quedando 
Valpal'aíso separado de SantiagJ solamen­
te por 121,337 kilómetros, es decir, sola­
mente a una hora y media, debiendo cons­
truirse en el nuevo sector un túnel de 
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16,074 kilómetros y túneles cortos de 
4,765 kilómetros. La construcción de' la 
obra demoraría cerca de 3 ó 4 años, y su 
costo alcanzaba a 2.400 millones de pesos. 
y después de una serie de consideraciones 
de orden general, el señor Reyes Navia 
termina expresando: "Esto indica que la 
variante "La Dormida" no debe demorar­
se ni un minuto más". 

En 1956, en estudio realizado por la Di­
rección de Obras Fenoviarias del Minis­
terio de Obras Públicas, se establecía q;;,; 

el costo de la obra alcanzaría a la suma deo 
10.000 millones de pesos; vale decir, se­
ñor Presidente, en tres años de posterga­
ción de su ejecución, su costo se ha cua­
druplicado. La falta de decisión del Go­
bierno para ejecutar tan importante vía de 
comunicación no sólo ha postergado las 
legítimas aspiraciones de los porteños, si­
no que ha contribuido a encarecer su eje­
cución en forma alarmante. Con postel'jl)­
ridad a los estudios citados, el "Centro pa­
ra el Progreso", de Valparaíso, recibió una 
comunicación de la Empresa de los Fe­
rrocarriles en la que se establece qUe 
". . . la faja de expropiaciones, para la 
e,iecución de la obra, quedó completada por 
la ex Dirección ele FF. en Construcción del 
Ministerio de Obras Públicas hace ya g 
años, cuya posesión fue trasladada a 103 

FF. CC. del Estado". Y termina esta co­
municación en la siguientr? forma: "Est!­
m3miJS que ha llegado el momento de n') 
segnil' dilatando la ejecución de una obra 
trascendental para el progreso de nuestro 
primer puerto y decisiva para la economía 
elel j!aís, por lo cual recomendamos se so-, 
licih: al MinistnJ del ram') el pronto e,1-
vío del mensaje que permita abord~r en (:i 

Parlamento la ejecución de la variante fe­
n'o'.';aria "La Dormida", a fin de dar sa­
tisfacción a los anhelos ele las más impor­
Ül!1tes ciudades elel país en orden a trans­
portar carga en forma rápida y barata y 
pasaieros -por una ruta cómoda, expeclil:~ 

y barata". 
Ultimamente, señor Presidente, a reqlJe­

riE:iellto del Honorable Diputado señor As-

pée, el señor Director General de Ferro­
carriles ha enviado oficio a la Honorabl.: 
Cámara en el que establece algunos dates 
que son dignos de ser comentados en el se­
llO de esta Corporación: el costo de la obr'l 
en este año de 1961 alcanzaría la suma 
de E9 42.226.500; es decir, señor Pres:­
dente, ha tenido un aumento supe1'io1' al 
1.700%. Pero, a pesar de esta cifra, hay 
razones de orden económico que siguen 
,justificando su ejecución, ya que con ella 
se produciría una economía anual 'en gas­
tos ordinarios superior a 3 millones de es­
cudos. Y al ponerse en servicio, se produ­
ciría un excedente de locomotoras, por un 
valor ele 6.620.000 dólares; en carros, por 
Un valor de 250 millones de escudos, de los 
cuales serían 800 mil en dólares y en co­
ches, por un valor de 1 millón de escudos 
de los cuales serían 240 mil en dólares. 
Estos excedentes de materiales permitirían 
atender el crecimiento futuro del tráfico 
por un período superior a 10 años. El ofi­
cio de la actual dirección de la empresa 
coincide con el estudio hecho en 1953 por el 
señor Reyes Navia, al establecer que en el 
campo técnico, la empresa podría explo­
tar en forma racional la línea férrea entl'f) 
Valparaís0 y Santiago, economizando un 
35%) de los largos efectivos y un 421)"0 
de les largos virtuales, hecho que permi­
tiría disponer de una parte importante 
de! equipo tractor y rodante que actual­
mente ocupa la 1 Zona, 

y agrega un hecho más importante aún, 
al decir: "que la construcción de la va­
riante "La Dormida" dejará disponible 
19,i35 1~1mones de kilovatios-hora para 
atender las necesidades del país donde ia 
energía eléctrica es escasa". Ambos infcr­
mes coinciden también en una razón soci:lJ 
QU0 ab0na la construcaión de _ esta obra, 
pues ella seria fuente ele trabajo para '-'a-­
ríos cíentos de obreros :r técnicos chilf'­
nos. Esta razón a(lquiere ahora mayOl· 
fuerza, cuando contemplamos 1<1 [;1'an ce­
santía que azota al país. Además. ella eY;­
taría la emigración de nuestros técnic')s 
al extranjero en busca de mejores hori-



888 CAMARA DE DIPUTADOS 

zontes. Por otra palte, señor PresiclenL2, 
el hecho de acortar la distancia entre \1a1-
paraíso y Santiago ofrecería al comercio 
y a la industria un mejor servicio de trans~ 
porte de mercaderías; fomentaría el turis­
mo en forma efectiva al dar al pasajero un 
servicio cómodo, seguro y rápido de l1i1 

más de una hora y media; permitiría la 
formación de nuevos centros de poblados, 
e incorporaría nuevas zonas a la creación 
de riquezas. Establecen también ambo~ 
informes una especie de advertencia, al 
considerar que la ejecución exclusiva de 
obras de mejoramiento de las carreteras 
hará perder al ferrocarril parte del tráfico 
actual trayendo por consecuencia graves 
prób1emas de financiamiento a la empre­
sa, con su repercusión en la economía na­
cional. 

Señor Presidente, las consideracicnes 
que hemos comentado: el crecimiento ve­
getativo de la provincia de Valparaiso 011 

la zona más directamente beneficiada pOlo 
esta obra, que alcanza a más de 400 mil 
habitantes; la importancia que tiene Va1-
paraíso como primer puerto del país; 1" 
concepción moderna del papel que deben 
desarrollar los puertos en la movilización 
de pasajeros y carga; la supervivencia 
misma de la Empresa de los Ferrocarriles, 
amagada seriamente por la competencia 
de empresas particulares; la innegable im­
portancia del nuevo trazado para la eco­
nomía nacional; la creación de trabajo y 
nuevas fuentes de riquezas, son razones 
más que poderosas que justifican plena­
mente que el Ejecutivo determine, una vez 
por todas, la ejecución de la obra de la va­
riante de "La Dormida". 

Es necesario que se superen los estu­
dios y se encuentren las fuentes de finan­
ciamiento para su ejecución. Creemos po­
sible para ello, interesar a la c.orporacióll 
de Fomento y recurrir al Banco Interame­
ricano de Desarrolla, obteniendo crédito:> 
~. largo plazo (!ue sería posible servir con 
las economías y mejol'esentrac1as criC 
contaría la Empresa de Ferrocarriles. Pc­
dría establecerse una contribución adicio­
nal sobre los bienes raíces en las zonas que 

sel~ían directamente beneficiadas. En fin, 
señor Presidertte, deben agotarse los estu­
dios para este efecto, razón por la cual so­
licito se envíen al señor Ministro del ru­
Ino mis observaciones, con el objeto de qu'.! 
considere en ellas las aspiraciones del pUe­

blo de Valparaíso, que con justicia, recla­
ma la ejecución de esta nueva vía de co­
municación, base fundamental para el pr()­
greso del primer puerto de Chile. 

El señor SCHAULSORN (Presidente). 
-Se enviará el oficio solicitado por Su 
Señoría. 

Queda un minuto al Comité Socialista. 
El señor ZUMAET A.-Renunciamos, SE'­

ñor Presidente. 

13.-SITUACION DEL COMERCIO MINORISTA 

FRENTE AL ESTABLECIMIENTO DE LOS SU­

PERMERCADOS.- PETICION DE OFICIOS 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-El turno siguiente corresponde al Comí·· 
té Radical. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
CurIos) .-Pido la palabra, señor Presiden­
te. 

El señor SCRA ULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Dentro del breve tiempo que me 
corresponde en el turno del Comité Radi­
cal, me referiré a un problema que afecta 
a muchos chilenos, que son justamente los 
comerCiantes minoristas, ya sea instalados 
ep establecimientos comerciales, en vegas, 
en mercados, etcétera. 

Lo hago, señor Presidente, porque est::lS 
pe1'S0113S, que forman parte de nuesb'a na­

cionalidad, que han constituido su familia 
en torno a' su trabajo, que realizan jorna­
((as sin sujeción a horario de ninguna cla­
se, que 'carecen, desafortunadamente, de 
previsión social, se están viendo amenazZ\­
dos, en estos instantes, con la instalación 
en Chile de grandes establecimientos co­
merciales que se denominan "super-mer­
cados" . 

Estos establecimientos que existen en 
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otros países -y que está muy bien qw.? 
existan en aquellos superindustrializados y 
n:) por el momento en el nuesho, por Se,' 
un país subdesarrollado- se han venido 
ins~alando en Chile después de realizar una 
inteligente propaganda, aprovechando las 
il'anqujjas aduaneras o tributarias, invir­
tiendo ingentes capitales con el excluú/u 
objeto de realizar en el país una labor es­
~rjctamente de distribución. 

No creo que el problema en Chile sea de 
distribución, sino, por el contrario, es d' 
producción. De manera que la instalaci~~ll 
de estos grandes establecimientos, que re­
quieren grandes capitales y mnchas divi­
sas, indudablemente significa restar estos 
dineros a fines productivos, para aplica]'­
los meramente en tareas distribuidora:), 
-con el agravante, señor Presidente, que se 
instalan en determinados sectores de la 
gran capital, lo que produce el cierre de 
muchos negocios Y, consecuencialmente, ;a 
eesantía de las personas que los atienden 
y de los dueños. 

Es por eso que éste ya no constituye só­
lo un problema económico, sino que tam­
bién tiene proyecciones de carácter social, 
porqne no podrá absorberse en la actua­
lidad la cesantía que este tipo de negocios 
podrú provocar respecto a cientos de miles 
de personas que viven del traba.io qne Í't":­

liza en la República el comercio minorista. 
EstOR grandes establecimientos ccm:' '­

cia18s, realizan una política muy inteligen­
te porque se aprovechan de todas sus re­
laciones de tipo social, administrativo, gu­
bernamental, juntan los capitales y se 
establecen; luego desarrollan actividades 
comerciales tendientes a liquidar a los 
competidores de enano capital, estable­
ciendo, por ejemplo, escalas de precios 
en las adquisiciones que se les hagan, o 
adquiriendo la totalidad de determi­
nados productos en Chile o en el extran­
jero, como ser, conservas, café, té, con lo 
cual se atraen forzosamente a la clientela 
y la obligan, con ventas condicionadas, a 
adquirir otros artículos, lo que les redit{vt 
inL"eses cOlwenientes peT los capitales i11-

vertidos, con perjuicio muchas veces de la 
producción nacional. 

De modo que si este tipo de negocio no 
es perfectamente controlado, podrá traei' 
eomo consecuencia la implantación en el 
país de un verdadero monopolio y el ani­
quilamiento de actividades comerciales le­
gitimas que merecen todo el respeto y cl 
Hpoyo de los Poderes Públicos. 

Esta situación, ha provocado inquietud 
en ías directivas gremiales 'de los comer­
('ümtes minoristas, que me han planteado 
este problema con un gran acopi9 de an­
tecedentes. Incluso, los representantes Ú~ 
las vegas y mercados me entregaron do­
cumentación relativa a otros países latino­
americanos en que existe el mismo proh\..:~­
ma. Tengo a la mano un boletín del Cen­
tro Almacenero, editado en Buenos Aires, 
en cuYo editorial plantea la misma inquie­
tud frente al problema que trato en est:l 
Sala. 

Por estas razones, y mientras cuente IOn 

otra oportunidad con más tiempo, ruego al 
señor Presidente se sirva enviar oficio al 
serior Ministro de Economía, Fomento y 
Re,-;onstrncci6n, para que informe acena 
de los siguientes puntos: 

'-,) Costo de un estudio sobre l1aciom~­
lización de la distribución de artículos a';,· 
menticios efectuado a través de ia Corpo­
ración de Fomento de la Producción; n01:1-
bre cIela Empresa que elaboró este estu­
dio v las conclusiones sobre las observacio­
nes 'y recomendaciones en él contenidas, y 
nombre de las personas que intervinieron 
en este estudio; 

b) Antecedentes respecto a la instala­
ción de Supermercados en Chile que obr:lll 
en poder del Ministerio y nombres de las 
firmas, tantr) nacionales como extranjer:1 ,.;, 

involucradas en este negocio; 
e) Si se han tomado rnedi.dasi.encl';;11-

tes a lCl racionalización de la disü'ibue:,Sl 
de artículos alimenticios a través del :0-

11101'cio trac1ieional; 
\1) Gestiones reali~ac1::ls para la (:m1~tn! ' 

ción de un mercado mayorista en l[l ciu­
dad de Santiago; 
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e) Antecedentes sobre el alza de la le,­
che condensada y de la leche en poI va 
"Nido". 

Solicito, además, se envíe oficio al se­
ñor Ministro del Interior, pidiéndole in­
dique el valor que tendrían las polipaten·· 
tes y los requisitos necesarios para obt,~­
nerlas, y que han sido anunciadas por Í:1 

Municipalidad de Santiago.' 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Se enviarán los oficios solicitados, en 
nombre de Su Señoría. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Gracias, señor Presidente. 

El resto del tiempo del Comité Radical 
lo ocupará el Honorable señor Holzapfel. 

H.-PROBLEMAS DE OBRAS PUBLICAS Y DE 

ORDEN EDUCACIONAL QUE AFECTAN A LA 

PROVINCIA DE CAUTIN.- PETICION DE 

OFICIOS 

El seilor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene b p::l­

labra el Honorable señor Holzapfel. 
El señor HOLZAPFEL.-Señor Pl'esl­

dente, hace breves instantes, mi Honor."" 
ble colega señor Víctor González se refil';<Í 
a una serie de problemas de la provincld 
de Cautín, que representamos. Esta es, 
desgraciadamente, una de las provinaL=ts 
en que se ha actuado con una lentitud irri­
tante en la solución de los diversos pro­
blemas que la afectan. 

Las condiciones económicas deplorables 
de los distintos sectores de la industria, 
del comercio y de la agricultúra exigen 
una atención urgente respecto a las obras 
públicas, C0mo una forma de absorber lu 
ce!lantía Y proporcionar trabajo' a miles 
de desocupados existentes en Cautín. 

Ya me he referido, en otras opol'tun'­
dades, seilor Presidente, al verdadero de­
sastre que se presenta en la agricultUi':.l. 
Los agricultores están pasando por una s:· 
tu ación desesperante, lo que, consecueIl' 
cialmente, origina desocupación. En esta:) 
circunstancias, muchos dueños de peque­
ños predios no desean otra cosa que ve11-

dedos, pues no les reditúan lo suficiente 
para pagar, incluso, deudas de aúos ante­
l'iOI'eS" en que, debido a las condiciones clI­
máticas, la agricultura ha sufrido un ver­
dadero desastre. 

Por ejemplo: en materia de vialidad, 
Cautín es una de las provincias que tiene 
una red caminera más extensa: cuatro roll 
quinientos kilómetros. A pesar de ello, n0 

existen los caminos indispensables Iw::a 
transportai- los productos de la zona a k's 
centros de consumo. 

La Oficina de Vialidad de la provincia 
no dispone de las maquinarias necesarias 
para poder siquiera, en este período, hacer 
arreglos; no cuenta con las motonivelacL­
ras y los bulldozers que se requieren paya 
este tipo de obras. Los inspectores de los 
distintos departamentos no disponen de bs 
camionetas necesarias para facilitar :'<1 

trabajo. Sobre el particular, debo recono­
cer la labor del señor Ministro de Obras 
Públicas, con quien he tenido oportunidad 
de visitar la provincia, ya que ha estado 
vÍyumente interesado en la construcción v 
arreglo de caminos. 

Existen caminos de tanto tránsito e im­
portancia como el propio camino interna­
cional de Pucón al límite. Pues bien, en 
este camino, en donde existen numerosas 
peqúeños puentes, la mayor parte de ell08 
se encuentran intransitables, y los camio­
neros que deben atravesarlos, en cada OpOl'­
hmidad tienen que arreglarlos. 

Se hace indispensable, entonces, que n0 

sólo se dote a esta Oficina de Vialidad (}.­
"bulldozers" y demás maquinarias de tra­
bajo, sino que, incluso, de los elementos 
técnicos necesarios para la constrvcción::é: 
puentes, estudiando, además, los proyecto::; 
pertinentes para la realización de este" c; 

obras, única forma de poder dar trabajn ;, 
los muchos obreros cesantes que hay cn 
esa provinaia. 

La Oficina de Vialidad de la provincia 
de Cautín tiene en estos momentos sólo do­
ce máquinas motoniveladoras, en circuns­
tancias que necesita más de treinta o cua­
renta. Y, como dentro de poco se hai'án las 
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gestiones necesarias para adquirir este ti­
po de maquinarias, es de esperar que a ¡::t 
provincia que represento en esta Honor;l,­
ble Corporación se la dote de un mayor nú­
mero de estos elementos de trabajo. Por 
eso, pido se oficie al señor Ministro de 
Obras Públicas para que, en materia d·3 
caminos, destine los recursos necesario:3 
y los medios para realizar estas obras que 
con tanta urgencia están reclamando per­
manentemente las distintas comunas de la 
provincia; y para que se le haga presentp, 
además, la necesidad de solucionar estns 
problemas y de darles atención preferente. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-Se enviará el oficio solicitado por Su Sp­
ñOl'ía, en su nombre. 

El señor HOLZAPFEL.-También exis­
ten problemas pendientes en otros rubros. 
cOPIO en materia educacional. En efed", 
-seÜOl' Presidente, irrita la lentitud COi} que 
.se están construyendo las obras escolares. 

Por ejemplo, en mi pueblo, en Carahw;, 
un grupo escolar, ocupado por la Escuela 
NQ 8, fue destruido por el terremoto. 

He solicitado, en todos los tonos, la te,'­
minación de estas obras. Pero han trans­
currido casi dos años y, hasta este mo­
mento, puede decirse que no se coloca más 
de un ladrillo por día para levantar este 
local. 

En este mismo pueblo, donde no hay un 
establecimiento escolar, los vecinos, que 
compraron un terreno para construir en 61 
un local para la Escuela NQ lO, han pedi­
do la iniciación de estas obras, pero tam­
poco lo han conseguido. 

Por mi parte, señor Presidente, pido que 
se oficie al señor Ministro de Educaaión 
Pública, a fin de que solicite a la Soci2-
dad Constructora de Establecimient0s Edu­
cacacionales, de la cual depende este grupo 
escolar, que apresure al máximo las obras, 
a fin de que siquiera en el próximo mes 
de marzo los alumnos puedan contar con 
la escuela que antes los albergara, e igual­
mente que disponga la construcción de la 
Escue1a NQ 10. 

No quiero referirme a otros problemas 
y a otras obras que debieran también sel' 

terminadas, como el edificio del Hospital, 
que desde hace muchos años está en cons­
trucción. Actualmente está funcionando --;11 

condiciones deficientes, por lo que debió 
haberse habilitado aunque fuera una pa1'­
te del nuevo establecimiento. Tampoco de­
seo referirme en detalle a la situación del 
Correo, que actualmente funciona en un 
local que es una verdadera ratonera. 

Son muchos, señor Presidente, los pro­
blemas que en esta provincia han sido 
abandonados y no han sido tratados ni re­
sueltos con la urgencia con que están re­
clamándolo los habitantes, por las defi­
cientes condiciones económicas que en ella 
existen. 

Yo habría deseado referirme todavía a 
otros problemas que afectan a nuestra pro­
vincia. Pero atendiendo a la circunstancia 
(~C que mi estimado colega, Honorable se­
ñor Flores Castelli, desea formular una pe­
tición, voy a terminar mis observaciones 
para que pueda continuar él en el uso cl~ 
la palabra dentro del tiempo del Comité 
Radical. 

Muchas gracias. 

15.-ESCASEZ DE PERSONAL TECNICO EN LA 

DELEGACION PROVINCIAL DE ÑUBLE DE LA 

CORPORACION DE LA VIVIENDA.- PETICION 

DE OFICIO 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Resta medio minuto al Comité Radica1. 

El señor FLORES CASTELLI.- Pido 
la palabra. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor FLORES CASTELLI.- Señor 
Presidente, quiero dar a conocer a la Sa­
la un problema que preocupa hondamente 
a la provincia de Ñuble. El se relaciollj con 
los trabajos y operaciones de préstamo que 
allí realiza la Corporación de la Vivienda. 
por intermedio de su Delegación Provin­
cial. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente;. 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el turno del Comité Radical. El 
siguiente corresponde al Comité Liberal. 
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El señor ZEPEDA COLL.--Pido la pa­
labra, sefíor Presidente. 

El señor SCRA ULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ZEPEDA COLL.-El Honor~1-
ble señor Flores CasteI1i me ha solicitado 
dos minutos; se los concedo con todo gus­
to, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor Flores Castelli. 

El señor FLORES CASTELLI.- Mu­
chas graaias, Honorable señor Zepeda. 

Señor Presidente, decía que deseaba ha­
cer presente a esta Sala la difícil situaci6n 
por que atraviesa actualmente la provin­
cia de Ñuble en lo que se relaciona con las 
operaciones de préstamo que otorga la Cor­
poración de la Viviend8 por intermedio de 
su Delegación Provincial. 

En primer término, debo decir a la Ho­
norable Cámara que, de tres mil quinientas 
solicitudes pendientes, sólo se han despa­
chado poac más de mil. Ello se debe, fUJl­

damentalmente, a la carencia de perso­
nal. 

En consecuencia me permito solicita;· 
que estas observaciones se transcriban al 
Ministerio de Economía, Fomento y Re­
construcción, a fin de que, cuanto antes, 
remedie la falta de personal técnico exis­
tente en la Delegación Provincial de Ñu­
ble, de la Corporación de la Vivienda. 

Es preciso, entonces, que se designen dos 
arquitectos y dos contructores de obra. on 
vista de la extensa zona que debe atenner 
esta Delegación Provincial. 

No sólo falta personal en esta Delega­
ción Provincial, sino que, incluso, de d~s 
arquitectos que debieran estar trabajan­
do; uno se halla en comisión de Servicio 
Y. e~tro, debe dedicarse a la atención del 
público que, en númerO superior a dos­
cientas personas, acude día a día a esa 
Oficina. 

Por eso, pido que se oficie al señor lHi­
nistro de Economía, Fomento y Recons­
trucción para que, de una vez por todas, 
201uciene la es:;asez de personal existent,~ 
en esa Delegación Provincial, procedierL-

do a hacer las designaciones corres val­
dientes a la brevedad posible. 

El señor BUCHER.-Que se envíe el 
oficio en nombre del Comité Radicai, se­
ñor Presidente. 

El señor SCHA ULSOHN (Pl'esidente) ~ 
-Se transcribirán las observaciones ele Su 
Señoría al señor Ministro de Economía, 
Fomento y Reconstrucción, en nombre del 
Comité Radical. 

I6.-HOMENAJE AL PUEBLO HUNGARO CON 
MOTIVO DE CUMPLIRSE UN ANIVERSARIO 

MAS DE LA REVOLUCION DE 1956 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede usar de la palabra el Honora})!" 
señor Zepeda. 

El señor ZEPEDA COLL.-Señol' Pr,~­
sidente, hace pocos días, se cumplió Ull 

ailivel'sario más, el quinto, de la gesta h2-
roL'a realizada el año 1956 por el PU':'-

010 húngaro. 
Esta nación, enclavada en el centro ele 

Europa, por espacio de mil años, ha s;do 
adalid y defensora de los más caros valo­
res de la civilización occidental, del cris­
tianismo y de la libertad. 

Por eso en esta ocasión, cuando muchos 
otros hablan de la revolución en sí mi'S­
ma, levanto mi voz para referirme a ella 
y también, rendir un homenaje a la ta­
rea que al noble e infortunado pueblo hún­
gan~ le ha aorresponc1ido reaHzar a través 
de la Historia. Al poco ticmpo de habel'f'c 
constituido en nación organizad2, Hun­
gría sc convirtió en la defEmsora y en bas­
tión del mundo occidental frente a los 
avances del Oriente, de los bárbaros Cl1.:e, 
en cada época, cC'n diferentes nombrC3. tl'i'.­
taban de avasallar la cultura y la ciyiliza­
ción europeas. 

Sin 'embargo, con amargura, deho re­
conocer que el mundo occidental no ha sa­
bido corresponder en igual forma a 10.'3 

constantes sacrificios de Hungría, n9.ci~í;l 

muchas veces devastada y casi destrnida 
hasta en sus cimientos por def2nder a 0(>· 
cídente. Siempre se la dejó combatir sob .. 
Sola tuvo que defender sus ideales y lo que 
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todos representamos, jamás contó con la 
ayuda de quienes se beneficiaron con su 
acción. Y esto, los dirigentes húngaros lo 
han hecho presente a través del tiempo ell 
forma permanente. N o olvidemos que en 
el siglo XIII, cuando los tártaros invadían 
las fronteras de Hungría, su rey BeJa IV, 
depuesto y perseguido, deCÍa a los prínci­
pes cristianos las siguientes admonitorias 
frases: "con palabras no se puede ayudar; 
se necesita ayuda efectiva, porque esta es 
la única manera de detener el avance de 
los- tártaros". 

Más tarde volvía a suceder lo mismo. 
Cuando el imperio turco-otomano amena­
zaba las fronteras de Europa, fueron, pre­
cisamente, los húngaros quienes, general­
mente combatiendo solos, con una noto­
ria inferioridad en efectivos militares, de­
fendieron también a Europa, la cristian­
dad y como ya dije, los más caros princi­
pios de la civilización y la cultura occi­
dentales. Pero siempre actuaron sólos. In­
cluso, rompieron promesas y juramentos. 
cuando así se les solicitaba, para defen­
der Jos interes~s europeos. Y es así como 
Hunyadi rompió el juramento de la Paz 
de Szejedin, a instancias del Legado Pon­
tificio de Eugenio IV, Cardenal Cessari­
ni, y enfrentó al Sultán Amurates en la 
batalla de Varna el 12 de noviembre de 
1444. En ese encuentro fueron, total y 
absolutamente arrollados los efectivos mi­
litares húngaros encabezados por su rey 
Vadislao, el cual fue decapitado; luego 
su cabeza fue paseada frente a las mura­
llas de Constantinopla. 

Hunyadi, Capestrano, esos grandes de­
fe110"01;e8 de la civilización occidental, esos 
nobles guardianes de los intereses eu­
ropeos, siguieron luchando y preparán­
dose para una nueva ofensiva, la cual, a 
pesar de la petición del Papa Calixto III 
en 1456, no contó con la ayuda del mundo 
cristiano. Solos, nuevamente, tuvieron qt'.e 
afrontar al Imperio Turco en la gran jus­
ta que les dio la victoria: la batalla de 
Nandorff,jervar, actual Belgrado, en ju­
lio del .año 1456, a tres años de la caída 
de Constantinopla. 

O sea, esa fue la primera victoria no­
table, la primera victoria efectiva de la 
cristiandad, del mundo occidental, que lo­
gró detener el avance del imperio turco 
hacia Occidente. Sería largo enumerar, se­
ñor Presidente, todas estas acciones, toda 
esta permanente vigilancia y defensa de 
los húngaros, de esta noble nación, en res­
g-uarc~o de la civilización y cultura occi­
dental. Fue así también que, por defender 
a Europa, para guardarle las espaldas, des­
cuidaron las propias. Por esto, no pudie­
ron oponer resistencia cuando, sin agra-
dec-er lo mucho' que había hecho esa na­
ción por la cristiandad, los mismos prín­
cipe" cristianos la atacaron y la lograron 
reducir. 

Señor Presidente,' esta nación fue c1e­
vastad<: por los tártal'os y otros bárbaros 
y más tarde invadida en el siglo XVI por 
los turcos, que casi exterminaron su po­
blación. Pero eso no doblegó su fe en los 
valores y en los ideales que la inspiraban. 
Por el contrario, le daban nuevos ánimos 
para combatir por 10 que ellos creían jus­
to. 

Desde el siglo XVI en adelante, a pesar 
de estar incorporada a otra Corona, esa 
nación siempre luchó por su libertad y 
siempre ese pueblo se quejó de la ingra­
titud de Occidente; siempre se lamentó de 
que no acudiera en su defensa, cuando 
más necesi~aba de la ayuda del resto de 
Europa. 

Así pasó el tiempo, transcurrieron los 
años y los siglos, y hemos llegado hasta 
el día de hoy. Después de la Segunda Gue­
rra Mundial, este noble país quiso encon­
trar su propio destino; deseó, por fin go­
zar de una total y absoluta libertad, des­
pués de una larga dictadura, que lo ago­
bió por más de veinte años, unil vez que 
se había separado de Austria. 

Se llevaron a cabo elecciones libres, las 
que se realizaron. estando presentes las 
tropas soviéticas de ocúpación. Pues bien, 
a pesar de la presión y las amenazas, los 
partidos democráticos húngaros obtuvie­
ron la gran mayoría de los s~lfragios y 10-
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graron realizar un Gobierno, durante dos 
años. 

Pero, ¿ qué sucedió entonces, señor Pre­
sidente? El Ejército soviético de ocupa-

, ción obligó a ese pueblo, por medio de ame­
nazas a realizar, más tarde, nuevas elec­
ciones. Pero, de todas maneras, la demo­
cracia triunfó. Entonces, el Ejército de 
ocupación .. 

-Hablan vMios seiiores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ruego a los señores Diputados se sir­
van no interrumpir. 

-Hablan vaTios señoTes Diputados a 
la vez. 

El señor ZEPEDA COLL.-... obligó 
él ese pueblo a aceptar que miembros del 
Partido Comunista ocuparan la Cartera 
del Interior y muchos otros important¡:>s 
cargos ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor ZEPEDA COLL.- ... para 
poder realizar, desde al!í, una labor des­
tructiva en la democracia húngara. Sa­
bían, además, que, por medio de eleccio­
nes libres, en un pueblo que ha sido tra­
dicionalmente amante de la libertad, ja­
más podrían entronizarse en el Poder. 

Por eso, tuvieron que realizar una re­
volución tremenda y destruir las institu­
ciones democráticas del país para poder 
llegar a detentar el poder. . . 

El señor ROSALES.-¿ Me concede una 
interrupción, Honorable col epa ? 

El señor ZEPEDA COLL.-Nunca ten­
go inconveniente en conceder interrupcio­
nes, pero r~sulta que no hay número en 
la Sala para pedir prórroga de la hora y, 
sin ella, no dispondré del tiempo necesa­
rio para terminar mi sobservaciones. 

Si hubiera número y se tomara el acuer­
do de prorrogar el tiempo de que dispon­
go, no tendría el menor inconveniente en 
darle esa interrupción,. Honorable colega. 

-Hablan vaTios señoTes Diputados a 
la 1)ez. 

~l señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Ruego a los señores Diputados guardar 
silencio. El Honorable señor Zepeda no 
desea ser interrumpido. 

-Hablan vaTios señoTes Dip1ltados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable señor Acevedo, llamo al or­
den a Sú Señoría. 

El señor ZEPEDA COLL.-En Hun­
gría. señor Presidente, fueron conculca­
das las libertades públicas; y los derechos 
de los parlamentarios, que tanto se de­
fienden aquí por los Diputados Comunis­
tas, fueron suprimidos. En una palabra, 
se hizo tabla rasa precisamente de las in­
munidades y de las inviolabilidades par­
lamentarias, que tanto defienden los Di­
putados del Partido Comunistas en nues­
tro país ... 

-Hablan varios sellO res D1:putados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presid2nte). 
-Ruego a los señores Diputados no in­
terrumpir. 

--Hablan vaTios señor-es Diputedos a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable señor Galleguiilos Clett, lla­
mo al ordena Su Señoría. 

-H ablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor ZEPEDA COLL.-Puedo de­
cir a Sus Señorías, si quieren que yo con­
deno los regímenes facista e hitlerista, y 
para que queden contentos, que los reprue­
bo. Me parece que esa es la contestación 
que querían. 

-Hablan va1'ios sefíores Diputados a 
la vez. • 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable señor Rosales, llamo al or­
den a Su Señoría. 

El señor ZEPEDA COLL.-Señor Pre­
sidente, pero el pueblo húngaro no pudo 
después seguir soportando esta situación 
Muerto el amo soviético, se creyó que iba 
a llegar el momento de terminar con el 
culto de la personalidad en Hungría, Pe­
ro eso fue desmentido por la realidlitd, por-
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que la dictadura siguió, la tiranía sovié­
tica permaneció. . . 

-Hablan val'ios seiim'es Diputados a 
la vez. 

El señor ZEPEDA COLL.-Por eso, el 
pueblo húngaro, en 1956, sin caudillo y só­
lo con sus obreros y estudiantes, pidió ga­
rantías; y por esta causa, se le ametralló 
y aherrojó aún más, por la tiranía. Este 
fue el origen de la revolución del pueblo 
húngaro ... 

-Hablan 1,arios sefíores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
~¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 
perminado el tiempo del Comité Liberal. 

El turno siguiente corresponde al Comi­
té Demócrata Cristiano. 

El señor ZEPEDA COLL.-Me ha con­
cedido cinco minutos de su tiempo, señor 
Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar Su Señoría, en el tiem­
po del Comité Demócrata Cristiano. 

El señor ZEPEDA COLL.-Esta revo­
lución, que emanaba del espíritu húngaro 
y era respaldada por el pueblo, fue aplas­
tada ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor ZEPEDA COLL.-... por los 
tanques del poderoso ejército soviético. 
Tuvieron que traer tropas de afuera an­
te ... 

-Hablan vaTios seFíores Diputados a 
la vez. 

El señor ZEPEDA COLL.-... la vehe­
mencia que ponían los húngaros para li­
berarse de la tiranía rusa. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor ZEPEDA COLL.-Pero aho­
ra, señor "Presidente, algo tenemos que de­
cir. Esta revolución fracasó en el hecho, 
pero de ello debemos sacar grandes en­
señanzas, para las generaciones futuras 
y una advertencia para el mundo libre, el 
cual procedió como de costumbre con el 
pueblo húngaro: sólo supo prestarle su 

====== 

palabra de aliento, aunque no una ayuda. 
real. 

He dicho. 

17.-PROBLEMAS DE DIVERSAS LOCALIDADES 

DE LA PROVINCIA DE MAULE.- PETlCION DE: 

OFICIOS 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En el turno del Comité Demócrata Cris­
tiano, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor HURTADO (don' Patricio).­
Señor Presidente, me voy a referir a al­
gunos problemas que afectan a la provin­
cia de Maule, que represento en esta Ho­
norable Cámara. 

Desde hace algún tiempo, nuestra pro­
vincia, como las que fueron devastadas en 
el sur de Chile, está sufriendo el abando­
no por la negligencia y, a nuestro juicio. 
por la mala política del Gobierno. Se me 
informa que en el departamento de Cons­
titución, cuya mayor riqueza la constitu­
yen la madera y sus subproductos, existe' 
una notable cesantía por no existir mer­
cado para ella. 

Es impresionante recorrer este mara­
villoso balneario, donde la naturaleza ofre­
ce un espectáculo extraordinario, y ver la 
pobreza tan grande de su gente. En más 
de una parte, sobre todo en el cerro alto' 
de Constitución, me he encontrado con fa­
milias tan pobres, que han perdido inclu­
so hasta la costumbre de almorzar. Este 
problema se genera fundamentalmente por 
la c~santía que hay allí. 

Solicito que, en mi nombre, y en el de 
mi Partido, se oficie al señor Ministro de 
Economía, Fomento y Reconstrucción, a 
objeto de que a la brevedad posible sea 
incorporada la provincia de Maule al Plan 
de Desarrollo Económico de la Corpora­
ción de Fomento, mediant~ la creación de 
Comités de Desarrollo Económico, los cua­
les deberán abocarse a la solución del pro­
blema de la cesantía en Constitución y fu 
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~ncontrar la forma de aprovechar la ri­
queza maderera de esa zona. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se enviará el oficio solicitado por Su Se­
ñoría. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Muchas gracias, señor Presidente. 

En Chanco, se ha proyectado, desde ha­
ce algún tiempo, la construcción de un hos­
pital para atender el problema de la sa­
lud en ese departamento. 

Desde hace mucho, no existe atención 
médica en Chanco; no hay matronas. Me 
he encontrado con lugares como Chevo­
llén, por ejemplo, donde jamás una ma­
dre ha sido atendida por un médico du­
rante el parto. Allí existe uno de los más 
elevados porcentajes de mortalidad i'nfan­
til del país, y un gran número de niños 
muere en el momento de nacer. 

Ruego que, en mi nombre, se 'dirija ofi­
cio al señor Ministro de Salud Pública, con 
el objeto de que se reinicien y aceleren los 
trabajos de construcción del Hospital de 
Chanco, que resolverá el grave problema 
que he planteado. 

El sefíor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se transcribirán las observaciones al se­
ñor Ministro de Salud Pública, en nombre 
de Su Señoría. 

El señor HURTADO (don Patricio) ,­
Muchas gracias, señor Presidente. 

Ahora voy a referirme a un problema 
que en este momento afecta, en forma gra­
ve, a Cauquenes. La población de esta ciu­
dad ha sido sorprendida con una alza eX"l­

gerada de las tarifas eléctricas. En el día 
de hoy, he hecho algunas gestiones en or­
den a obtener que se dé una explicación 
satisfactoria de esta alza. El señor Inten­
dente de la provincia de Maule ha difigido 
oficios al señor Ministro del Interior y a 
la Dirección General de Se:rvicios Eléctri­
cos solicitando también una explicación al 
respecto y para que se resuelva definiti­
va y favorablemente para la población de 
Catlquenes el problema creado con este im­
portante servicio de utilidad pública. 

Ruego que se dirija oficio, en mi nom­
bre, al señor Ministro del Interior, con el 

objeto de que explique las razones de es­
ta alza e intervenga ante la Dirección Ge­
neral de Servicios Eléctricos para solucio­
nar este problema. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se trasmitirán las observaciones al se­
ñor Ministro del Interior, en nombre de 
Su Señoría. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Termino solicitando que se dirija oficio, 
también en mi nombre, al señor Ministro 
de Obras Públicas, pidiéndole que inter­
ponga sus altas influencias ante la Corpo­
ración de la Vivienda, con el objeto de ter­
minar la construcción de la población "Tu­
tuven" de Cauquenes, la que se inició des­
pués de los terremotos del 21 y 22 de ma­
yo de 1960, y cuyos trabajos se encuentran 
paralizados, desde hace algún tiempo, por 
haber quebrado la firma constructora. 

Ruego que se envíe el oficio correspon­
diente, solicitando la pronta terminación 
de esta obra que resolverá en parte el gra­
ve problema habitacional de la ciudad de 
Cauquenes. 

Muchas gracias, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Se enviará el oficio en la forma soiici­
tada por Su Señoría. 

18,-HABILITACION DEL HOSPITAL DE SAN 

FRANCISCO DE MOSTAZAL, PROVINCIA DE 

O'HIGGINS.- PETICION DE OFICIO 

El señor V ALENZUELA.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El tiempo del Comité Demócrata Cris­
tiano termina a las í9 horas y 14 minutos. 

El señor VALENZUELA.-Señor Pre­
sidente, uno de los problemas fundamen­
tales de nuestro país es, indudablemente, 
el de la salud pública. Por este motivo, los 
parlamentarios que representamos a las 
provincias estamos constantemente preo­
cupados de elevar nuestras voces en este 
hemiciclo, a fin de solicitar del Ejecutivo 
que dé preferencia a la realización de aqué­
llas obras más urgentes que se refieren a 
la salud pública. 
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Pues bien, en la comuna de San Fran­
cisco de Mostazal, de la provincia de 
O'Higgins, el hospital perteneciente al Ser­
vicio Nacional de Salud, se encuentra ca­
si completamente, terminado. 

Con muy buen criterio, este Servicio ce­
dió el edificio, mientras se encontraba des­
ocupado, para que en él funcionara la es­
cuela de la localidad, a fin de que los ni­
ños de l~ región recibieran atención edu­
cacional. Como ya el local destinado a la 
escuela está completamente terminado, los 
cursos podrán continuar funcionando en 
el nuevo establecimiento. Entonces, para 
que el hospital construido en la comuna 
de San Francisco de Mostazal pueda en­
trar en funciones, faltaría solamente que 
se le dotara de los elementos indispensa­
bIes; o sea, de todo lo que se refiere a la 
habilitación de salas. Por otro lado, es in­
dispensable que se nombre al médico que 
dirigirá el establecimiento hospitalario. 

Como este es un problema que urge, me 
permito solicitar del señor Presidente que 
se sirva recabar el asentimiento de la Sa­
la para enviar oficio al señor Ministro de 
Salud, transcribiéndole mis observaciones 
relativas a la habilitación del hospital con 
los elementos indispensables para su fun­
cionamiento y al nombramiento del mé­
dico jefe. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Que senvíe el oficio en nombre de 
la Honorable Cámara, señor Presidente. 

. El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-No hay número en la Sala para tomar 
acuetd6s, Honorable Diputado. 

Se enviará el oficio solicitado en nombre 
del Honorable señor Valenzuela y del Co­
mité Comunista. 

19.-FALTA DE AGUA DE RIEGO' Y MALA DIS­

TRIBUCIO'N DE LA MISMA EN LA PROVINCIA 

DE O"HIGGINS, ESPECIALMENTE EN EL DE­

PARTAMENTO' DE CAUPO'LICAN y EN LAS CO'­

MUNAS DE SAN FRANCISCO' DE MOSTAZAL 

Y GRANERO'S.- PETICION DE O'FICIO'S 

El señor V ALENZUELA.-Señor Pre­
sidente, en otras oportunidades me he re­
ferido a otros problemas que afectan a la 

provincia de O'Higgins. espedalmente a 
la comuna de Coltauco, por la falta de ag-ua 
de regadío, tan necesaria a los terrenos 
agrícolas, en una época en la cual es in- . 
dispensable obtener el fruto de los tra­
baj03 realizados por los pequeños y me­
dianos propietarios. En otra circunstan­
da me referiré más extensamente a este 
problema que es fundamental en nuestro 
país. 

Ey¡ la provincia de O'Higins, en la zo­
na oriente, comprendida entre el camino 
longitudinal y la cordillera, se puede de­
cir que casi en forma continuada, espe­
cialmente en las comunas de San Fran­
cisco de Mostazal y Graneros, y en el de­
partamento de Caupolicán, especialmente' 
en aquellos pueblos situados en la comu­
na de Rengo, tales como Lo de' Lobos. 
Chanqueah),le, Cerrillos, Popeta, Rincona­
da, etcétera, se piérde para la producciól'i 
nacional el 70 % de las cosechas en la épo-. 
ca del verano. Esta pérdida no sólo im­
plica una sangría para la economía nacio­
nal, sino también para los hogares de quie­
nes realizan trabajos en esas localidades, 
especialmente los de los pequeños propie-' 
tarios agrícolas. 

Es así cómo, por ejemplo, en los casos 
de las comunas de San Francisco de Mos­
tazal y Graneros, las tres cuartas partes 
del caudal del río Codegua, que está en la 
zona a que me refiero, riegan mil seiscien­
tas hectáreas que corresponden a tres 
grandes fundos. Por lo tanto, solamente 
un cuarto de su caudal riega mil cien hec­
táreas de comunidades de medianos y pe­
queños porpietarios. Esto, indudablemen­
te, es un escándalo, porque para que haya 
incentivo para los pequeños propietarios' 
y trabajadores que con su esfuerzo rea­
lizan labores agrícolas, necesariamente de­
be existir una mayor justicia en la distri­
bución de las aguas, que es un elemento 
líquido fundamental e indispensable para 
la producción agraria. 

Fuera de esto, en ese sector comunal se 
han presentado serios problemas, que in­
cluso, hay querellas criminales entabladas 
ante los Tribunales respectivos por situa-
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dones anómalas que, evidentemente, pue­
den tener asidero o no en el Derecho; pe­
ro, desde el punto de vista de la necesidad 
fundamental que existe de regar tierras 
que se han tenido incorporadas a la pro­
ducción por el trabajo de innumerables fa­
milias, debe tener primacía un criterio de 
orden soci!tl sobre un criterio estrecho y 
estrictamente de orden jurídico, ya de cor­
te romano. Por este motivo, el parlamen­
tario que habla se está refiriendo en esta 
oportunidad a los problemas señalados. 

Fuera de esta mala. distribución, hay de­
ficiencias en el riego, o sea, falta agua, 
A petición del Alcalde de la comuna de 
San Francisco de Mostazal, mi distingui­
do comarada Ernesto Meza, algunos In­
genieros de la Corporación de Ingenieros 
de Chile han realizado estudios sumamen­
te acuciosos sobre la materia, así como 
también los han efectuado la Corporación 
de Fomento de la Producción y la Direc­
ción de Riego y Obras Sanitarias del Mi­
nisterio de Obras Públicas. 

Solicito del señor Presidente que tenga 
la gentileza de pedir el acuerdo de la Ho­
norable Cámara para enviar un oficio al 
señor Ministro de Obras Públicas y a la 
Corporación de Fomento de la Producción, 
para hacerles presente la necesidad ur­
gente de realizar un estudio ya definitivo, 

sobre la base de los hechos, los que pue­
den ser puestos en sus manos por la Mu­
nicipalidad de San Francisco de Mosta­
zal, con el objeto de realizar alguna obra 
de esta naturaleza, que subsane este pro­
blema, que es fundamental en estas co­
munas. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se dirigirán los oficios en nombre de Su 
Señoría, ya que no hay número 'en la Sa­
la para tomar acuerdos. 

El señor VALENZUELA.-Por último, 
como dije al comienzo de mi intervención, 
este mismo problema significa una pér­
dida enorme para la comuna de Rengo, es­
pecialmente para su zona oriente. Además, 
constituye un serio probl,ema de orden so­
cial en. el sentido de que la juventud no 
tiene incentivo para quedarse trabajando 
en las pequeñas comunidades agrícolas que 
existen ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿Me permite, Honorable señor Diputa­
do? Ha terminado el tiempo del Comité 
de Su Señoría. 

Se levanta la sesión. 
-Se le1mntó la sesión a las 19 horas y 

14 minutos. 

Crisólogo Venegas Salas, 
J efe de la Redacción de Sesiones 
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